
AÑO XXVI 29 de mayo de 1923 Número 1.326

Precios 8e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre, 3 ‘00 ptas.
Extranjero: ídem............ '.............10*00 —
Ultramar; ídem ............................. 15*00 —
Número suelto..............................  0*50 —

fl9minisíración y suscripción.

Calle del Saeraioeato, dúiq. Impreata lanitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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S E  F X T B E I C d O S  H, U  IV E  S

S II jn A K I O

Ayuntamiento: Acta de la sesión de26 de! actual.—Orden del 
dfa para la sesión de 31 del corriente.—Extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento, durante el mes de abril 
próximo pasado. -

J unta municipal; Acta de la sesión de 24 del presente. '
Alcaldía  P residencia : Bando relativo a ia recogida de pe­

rros en la vía pública,—Anuncio para presentación en el Negocia­
do correspondiente de los cupones por Deuda de Expropiaciones 
del Ensanche, de las emisiones que se expresan.

Co.MisioNKs: Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones.

S e c r et a r ía : Subastas pendientes de celebración, y para con­
tratar el suministro de piensos para el ganado de varios servicios 
municipales.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.—Rectificación de un error cometido 
al dar a conocer el sorteo de 15 de mayo, para amortización de 
Cédulas garantizadas del Ensanche —Otros determinando plazo 
para la presentación de redamaciones en ios proyectos de instala­
ción de industrias que se expresan.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3,°, 4,“, por la Sección de Obras de Construcción en 
el Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Li­
bros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contadokía : Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos de! EnsancFie y del Interior.—Balances de las operaciones ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Inte­
rior, durante e! mes de abril último.

Administración de la  F ábrica  d e  Gas de Madrid .— Ba­
lances de ingresos y pagos verificados durante e! mes de abril pa­
sado.

O br a s  m u n ic ipa les : Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom- 

beros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales,—Ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servicios prestados 
por ¡03 guardias municipales.—Juicios, visitas y comisos verifi­
cados por las Tenencias de Alcaldía.

Ab a st o s : Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc,, en el Matadero municipal.—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

Ce m en ter io s : lubumacioiies verificadas del 7 al 13 de mayo.

AYUNTAMIENTO

S esió n  o rdin aria  d e l  día 26 d e  mayo d e  1922.— 
Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Conde del 

Valle de Súchil.-A sistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R . Villamil, Arco (Du­

que del), Barón, Bolaños, Camacho, Colom, Cordero, Cu­
bero, Díaz Agerú, Farge, Fernández García, Fernández 
Gómez, García Cortés, GómezJiménez.Inclán, López Bae- 
za, López Dóriga, Marcos, Martín, Martínez Reus, Maura, 
de Miguel, Muro, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Ortiz, 
Palomero, Pelegrin, Plaza, Presa, Regülez, Rodríguez, 
Ruimonte, Saborit, Sáinz de los Terreros, Sanz de Grado, 
Serríino Jover, Silva, Velarde y Vilana (Conde de).

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Arco {Duque del), Marcos, Nicoli, Rui- 
inonte y Silva, siendo aprobada el acta de la sesión- an­
terior.

Asuntos al despacho de oficio.

. SOBRE LA MESA
• A cuerdos 1.° Se dió cuenta de una moción de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo de conformidad con el 
acuerdo de 15 de enero de 1915, la jubilación del Jefe  de 
Administración, D. Miguel Melgosa Olaechea, por haber 
cumplido la edad reglamentaria para pasar a situación pa­
siva, los ascensos para cubrir dichaplaza yel nombramiento 
de Auxiliar, con 2.000 pesetas anuales, del opositor en 
turno, número 34, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Base 6.“'* del vigente presupuesto,

 ̂ El Sr. Presidente manifestó que en virtud de estar pen­
diente de despacho de la Comisión respectiva,la adaptación 
del personal de Contaduría, retiraba de la moción la parte 
relativa a los ascensos para proveer la plaza del Sr. Mel- 
gpsa, quedando reducida la propuesta a la jubilación de 
dicho señor únicamente.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad, aprobar la 
jubilación.

DE NUEVO DESPACHO
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y' dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

S.“ Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 18 del actual, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que, resolviendo los recursos interpuestos, uno por 
el Ayuntamiento y otro por D. Mariano y doña Carmen 
García Calderón contra providencia gubernativa justipre­
ciando unos terrenos que se expropian a los citados seño­
res, para la apertura de la calle de Sebastián Elcano, en 
el trozo comprendido entre la de Fray Luis de León y el 
paseo de Embajadores, se deja sin efecto, de acuerdo con 
las tres primeras conclusiones del informe emitido por la

'ije
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Junta Consultiva de Urbanización y Obras, la citada pro­
videncia gubernativa de 15 de enero de 1921, se ordena 
que informe en el expediente el Sr. Ingeniero industrial 
municipal en la parte relacionada con la indemnización 
solicitada por los Sres, García Calderón, por el perjuicio 
que la expropiación causa a una industriado lavadero es­
tablecida en los repetidos terrenos y que sobre el inismo 
punto vuelva a informar la Comisión provincial, teniendo 
en cuenta la providencia gubernativa de 15 de abril 
de 1915, firme por la sentencia del Tribunal Supremo de 28 
de octubre de 1921, debiendo informar también un perito 
competente en caso de divergencia entre el dictamen del 
perito del propietario que obra en el expediente y el que 
sea emitido por el Ingeniero industrial municipal; y que 
sean ampliados los informes del Arquitecto municipal y 
Comisión provincial en el sentido de indicar más claramen 
te qué terrenos han sido enajenados en aquélla zona a un 
precio aproximadamente igual al de 13 pesetas metro cua­
drado, que se señala en dicho informe y las razones por las 

'que se considere más justo este precio que otros más altos 
fijados con anterioridad por el Ayuntamiento en la misma 
zona; no aceptando la propuesta de nombramiento de nue­
vo perito tercero formulada por dicha Junta Consultiva, 
más que en el caso de que exista una razón justificadísima, 
que impida que actúe como tal, el que ya actuó en el ex­
pediente.

A petición del Sr. De Miguel, quedó sobre la mesa una 
providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, aprobando 
el expediente de revisión de precios de obras, de la contra­
ta del nuevo Matadero y Mercado de ganados, correspon­
diente al primer trimestre de 1919, importante 182.811‘62 pe-

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
otra providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, apro­

' bando el expediente de revisión de precios de obras, de la 
contrata del nuevo Matadero y Mercado de ganados, co­
rrespondiente al segundo trimestre de 1919, importan 
te 96,044'02 pesetas.

4.° Quedar enterado de los balances de ingresos y pa­
gos realizados en la Fábrica de Gas, durante el pasado 
mes de abril.

ORDEN D E L  DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Connisiones, 
SOBRE LA MESA

P ro c e d e n te  de la  se sió n  de 5 del a c tn a l.
Se reanudó la discusión pendiente acerca de la enmien­

da formulada por los Sres. Serrano Jover, Maura y Conde 
de Vilana, al dictamen proponiendo la celebración del con­
curso para proveer 30 plazas de ordenanzas camilleros, y 
en la que proponían lo siguiente:

Primero. ' Que las plazas vacantes de ordenanzas cami­
lleros de las Casas de Socorro se cubran en primer lugar 
con los camilleros del Laboratorio municipal que lo soli­
citen, y reúnan las condiciones exigidas en el dictamen de 
la Comisión para proveer esas plazas por concuiso.

Segundo. Que para la provisión de las demás plazas 
de ordenanzas camilleros que no fueren cubiei tas en esta 
forma, se anuncie el concurso propuesto por la Comisión.

Y  después de amplio debate se sometió a votación no­
minal la aprobación de la enmienda ofreciendo el resultado

Señores que dijeron si: Alvarez Herrero, Arco (Duque 
del), Bol años. Cordero, Farge, García Cortés, López 
Baeza, Maura. Muro, Navarro Enciso, Ortiz, Presa, Re- 
gúlez, Rodríguez, Saborit, Sainz de los Terreros, Serrano 
Tover, Velarde y Vilana (Conde de), total, 19.
•̂ Señores que dijeron «o; Alberca, Alvarez R. Villamil, 
Barón, Camacho, Cubero, Fernández García, Gómez J i ­
ménez, Inclán, Marcos, Martín, Martínez Rems de Miguel, 
Nicoli, Noguera, Palomero, Pelegrín, Plaza, Ruimonte y
Silva, total, 19. , ^ . 1 1 -í. íx

En vista de este resultado, el Sr. Presidente manifestó 
que, de conformidad con lo determinado en el artículo 49

del Reglamento de Sesiones, se repetiría la votación en la 
sesión próxima, quedando por tanto pendiente la resolución 
de este asunto,

P ro ce d e n te »  de la  sesió n  de US del a c tn a l .

SEGUNDA. —H acien d a.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo se desestime la 

solicitud presentada por el Interventor de Mercados afecto 
a la Administración de Propiedades, D. Arturo Casas,_ en 
el sentido de que se le abonen los haberes correspondien­
tes al ejercicio último, a razón del sueldo de 2,750 pesetas 
que disfrutaba al iniciarse el expediente que se le intruyó 
por supuesta falta de asistencia al servicio y que ha sido 
sobreseído; toda vez que, según reiterada jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, no debe ser abonado a ningún fun­
cionario el tiempo que no sirvió o no debió servir.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los señores 
Nicoli, de Miguel, Alberca y Silva que decía así:

iLos Concejales que suscriben, tienen el honor de pro­
poner a V . E . como enmienda al asunto número 8 del or­
den del día, se sirva acordar el abono, con cargo al capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto de los haberes 
devengados por D, Arturo Casas durante el ejercicio úl­
timo, en atención a que durante todo él prestó sus servicios 
sin interrupción alguna, según se acredita por el informe 
emitido en el expediente por el Sr. Contador de Villa*.

El Sr. Plaza, manifestó, que la Comisión no admitía la 
enmienda, ,

Y  después de amplio debate el Sr. Plaza, en nombre de 
la Comisión, retiró el dictamen para nuevo estudio.

TERCERA.—Polleia urbana.
E l Sr. Martín, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio, el dictamen proponiendo la aprobación de 
los pliegos de condiciones para sacar a concurso la adqui­
sición de un solar en la zona comprendida entre las calles 
deBlascodeGaray,M arquésdeUrquijo, Alberto Aguilera, 
Parque del Oeste, Moret y Fernández de los Ríos, para 
construir un Parque de Bomberos.

Comisión especial de tranvías. '
5. “ Proceder a la reforma de] -artículo primero del 

Reglamento de Policía de Tranvías, aprobado por el 
Ayuntamiento en 24 de febrero últjmo, subsanando el 
error padecido al consignar la frase: *y a tarifas de precio» 
que se suprime, quedando, en consecuencia, redactado 
dicho artículo en la forma siguiente:

«Art. 1.'' L a explotación de los tranvías eléctricos de 
Madrid, se ajustará a cuadros horarios de servicio que 
en 1 de febrero y en 1 de julio de cada año, someterán las 
Empresas a la aprobación del Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente para la temporada siguiente. Las tarifas en la 
actualidad vigentes, no podrán ser modificadas sin preyio 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, debiendo en su caso, 
ponerlo en conocimiento del público con ocho días de 
anticipación a la fecha en quehubíera de comenzar a regir».

F ru ce ó e iite s  de la 's e s ió n  de » 0  del a c tn a l .

QUINTA.—Benefleencia y Sanidad.
6. ° Devolver a D. Pedro Andión, contratista del sumi­

nistro de 1.250 uniformes para el personal del servicio de 
Limpiezas, la fianza de 5.000 pesetas, que, a los efectos 
correspondientes constituyó en la Caja general de Depósi­
tos, toda vez que, según los informes que constan en el 
expediente, ha acreditado el cumplimiento de su com­
promiso.

7 °  Declarar desierto el concurso celebrado para pro­
veer dos plazas de ordenanzas camilleros de Casas de So­
corro, teniendo en cuenta que las condiciones que han re­
gido en el expresado concurso no pueden ser las suficientes 
a depurar las aptitudes que deben reunir los. elegidos para 
el cargo y que existe pendiente otro concurso para provi­
sión de plazas de esta clase.

A petición del Sr. López Baeza, el Ayuntamiento 
acordó la continuación sobre la mesa del dictamen propo­
niendo sea aceptada la dimisión presentada por el señor
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Director del Laboratorio, del cargo de je fe  del servicio de 
Limpiezas- y el voto particular anunciado, al anterior 
dictamen.

Junta municipal de Primera enseñanza.

E l Sr. Díaz Agero, en nombre de la Junta, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se conceda la ’ 
gratificación de un mes de haber, al personal que ha 
intervenido en los trabajos de preparación de las Colonias 
escolares.

DE NUEVO DESPACH O  

PRIMERA.—Gobernación.
8. Amortizar una plaza de Oficial tercero de la Sec­

ción de Contabilidad, vacante por fallecimiento de D. José 
Nicart, en cumplimiento a lo que dispone la Base 6.“ del 
vigente presupuesto.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen, proponiendo el ascenso necesario para pro­
veer una plaza de ordenanza, por pase a otro destino, del 
que la_ desempeñaba y el ingreso como mozo de limpieza, 
de! número 5 de los aprobados, en virtud de concurso, 
en 31 de marzo último, primero a cubrir plaza.

SEGUNDA.—Hacienda.

9. “ Conceder a doña Fnlgencia Bermúdez García, 
como viuda de! ordenanza que fué, D. Tomás Víeco Rol­
dan, el SOCOI 1 o, por una sola vez, de 250 pesetas, con cargo 
a! concepto 590 del presupuesto en ejercicio.

10. Declarar exenta de derechos la licencia solicitada 
por el Sr. Administrador de la Sociedad L a Constructora 
Benéfica, para construir una casa en la calle de La Cons- 
t^ ctora Benéfica (Cuatro Caminos), con vuelta a la de 
Pedro Barreda, teniendo en cuenta que las viviendas que 
se proyectan son económicas y no se destinan a fines extra­
ños a los que fija el reglamento de dicha Sociedad,

11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se destine 
la suma de 1 .OCO pesetas, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del presupuesto vigente, a la concesión de premios a 
los mejores ejemplares que se presenten en el Concurso 
Nacional de ganados que se celebre durante la última 
decena del mes actual.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Martín, Navarro Ene ¡so, Fernández, Duque 
del Arco, Regúlez, García Cortés, Silva, Muro, Palomero, 
Bolaños, Ruinionte, Cubero y López Baeza, probóniendo: 
M Ayuntamiento en nombre del pueblo de
Madrid deberá acordar se dirija felicitación a la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, como organizadora del 
concurso de ganaderías e industrias derivada,s que se está 
celebrando en estos momentos, por el brillante éxito alcan­
zado por el mismo, tanto por su magnífica instalación en 
los terrenos cedidos por S . M. el Rey (q. D. g.) en la Casa 
de Campo, como por el número y clase de ejemplares, de 
dichos ganados y productos que se exponen en el referido 
concurso.

Segundo. Al propio tiempo, deseando demostrar el in­
terés que ofrece al pueblo de Madrid esta clase de certá­
menes y estimular a los productores españoles a la mejora 
y fomento de !a ganadería e industrias y trabajos que con 
a acordará la concesión de la cantidad
de 5.000 pe.setas dedicadas a premios que repartirá dicha 
Asociación en nombre del Ayuntamiento de Madrid entre 
los ganaderos, industriales y obreros que con sus ganados, 
productos o trabajo demuestren sus mayores adelantos, a 
propuesta del Jurado que hubiere nombrado para dicho 
efecto.

aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen, que con ella quedó aprobado.

A petición del Sr. Sáinz de los Terreros, quedó sobre 
a mesa el dictamen proponiendo la cancelación de una 

hipoteca constituida a favor del Exemo. Ayuntamiento 
para responder de la gestión de un ex Recaudador de 
arbitrios.

TERCERA.—̂ Polieia urbana.

12; Denegar a doña María Requena, la licencia que 
solicita para establecer una chamarilerla, en la casa núme­
ro 3y de la calle de Segovia, en vista de los desfavorables 
informes que constan en el expediente y teniendo en cuen­
ta el peligro que para la salud pública significa la instala­
ción de tal industria.

13. Denegar a D. Marcelino Rincón, la licencia que 
establecer una chamarilerla, en la casa núme­

ro 5 de la calle de Velarde, en vista de que la industria 
que proyecta ejercer es la compra y venta de papel nuevo 
y usado lo cual constituye un peligro para la salud pública 
dado lo céntrico del lugar donde se desea abrir el expresado 
establecimiento.

Denegar a D. Anastasio Martínez, la licencia que 
solicita para establecer una diamarilería, en la casa núme­
ro y de la travesía de San Lorenzo, teniendo en cuenta 
que el comercio de compra y venta de papel nuevo y usa- 
dq, que es el que proyecta establecer, instalado en el inte­
rior de la población, es nocivo para la salud pública.

15, Conceden licencia a doña Miaría Ruíz  ̂ para estable­
cer una chamar il ería en la casa número 9 de la plaza de 
Wicolas Salmerón, teniendo en cuéntalos favorables infor­
mes contenidos en el expediente; y con la prescripción de 
qne no se venderán nt depositarán trapos ni papeles usados 
en dicho local. , r r

16. Conceder licencias a D. Bartolomé Ramón , para 
establecer un taller de tinte e instalar una caldera de ĉ ale- 
facción en la calle del General Zavala, 3, con sujeción a los 
mtormes que aparecen en el expediente y previo abono de 
¡os derechos que correspondan,

17 Conceder licencia a D. Bienvenido Deleito, para 
instalar una fábrica de jabón en la casa número 13 de la 
calle de Mqntesa, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente y previo pago de los derechos que corres­
pondan. ^

18. Concedei licencia a D, Manuel Gómez, para insta­
lar un e ectromotor de 16 caballos de fuerza en la casa sita 
en la calle de Sebastián Elcano, manzana II del Ensanche, 
con sujCLión a los infortnes contenidos en el excediente v 
previo abono de los derechos que correspondan  ̂ ^

19. Conceder licencia a D. José Guillemón, para insta-
lai una ca'dera de calefacción por agua caliente en la casa 
nuraei o 24 de la calle de Agustín Durán, con sujeción a los 
mtoimes qué obran en el expediente y previo pago de los 
derechos que correspondan.

20. Conceder licencia a D. José Luis Elps y Vila, con 
sujeción a. los informes que constan en el expediente v pre­
vio pago de los derechos que correspondan, para instalar 
una cíildera de calefacción por agua caliente en la casa nú­
mero 8 de la calle de Columela.

21. Adoptpr los acuerdos que a continuación se expre­
san, relacionados con la contrata del semficlo de recogida 
de perros vagabundos y aprovechamiento de anímales 
muertos:

Primeio. Que declaradas desiertas las subastas cele­
bradas, se celebre concurso para contratar el mencionado 
servicio de recogida de perros vagabundos y aprovecha­
miento de animales muertos, modificando los anteriores 
pliegos de co^iciones en el sentido de que el precio tipo 
será el de 1.000 pesetas anuales, y que el tiempo de dura­
ción del contrato será de dos años más de los ahora fijados, 
o sea desde fecha de la firma de la escritura al 31 de di­
ciembre de 1924; y

Segundo, (^le como comprendido en el caso quinto del 
at ticulo 41 del Real decreto e Instrucción para la contrata­
ción de servicios provinciales y nmnicipales, se solicite 
previamente del Exemo. Sr, Gobernador civil, la corres­
pondiente excepción de subasta.

E l piesente acuerdo deberá ser sancionado en su caso 
por la Junta municipal.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la concesión de licencias para es­
tablecer una fábrica de pan de Vi en a, con dos hornos y dos

îS ™ J » a ° Î " 2 0 V æ
A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic-

■

i
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lamen proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que se sigue en ei juzgado de instruc­
ción de Chamberí contra el ex guardan)macén del ramo 
de Incendios.

■ CUARTA.—Fomento. .
22. Conceder licencia a D. Gabriel Montero, para eje­

cutar obras de reforma en la (inca números 8, .10 y 12 de 
la calle de Atocha, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constati en el expediente.

23. Conceder licencia a D. Leopoldo José Ulled', con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en. el expediente, para construir una nave 
destinada a talleres en el solar número 6 de la avenida de 
Menéndez Peiayo, sin joreiuzgar por ello la resolución que 
deba recaer respecto a la licencia de la industria.

24. Conceder Ucencia a D. jesús Espiga, para cons­
truir una casa de planta baja en el número 13 de la calle 
del Doctor Fourqiiet, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente, y sin prejuzgar por ello la resolución que pueda 
recaer en la licencia de industria.

25. Conceder licencian D. Julip Landaburo, para cons­
truir una casa en el número 7 de la calle de Rodón, E x ­
trarradio, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente, previa

, conformidad del interesado con la cláusula establecida para 
las construcciones en dicha zòna, que deberá ser inscripta 
en el Registro de la Propiedad como carga afecta a la finca, 
según preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902. '

26. Conceder licencia a D. Pedro Lorca, para construir 
un pabellón en el hotel número 172 de la calle de Alcalá, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
al anterior.

27. , Conceder licencia a D. Carlos García, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa número ó de la calle de 
Olite, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los dos anteriores.

28. Conceder licencia a D, Fernando Martín, para ve­
rificar obras de reforma y ampliación en la casa número 76 
de la calle de López de Hoyos, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los tres anteriores. _

29. Conceder, licencia a D. Roberto Faub, para verifi­
car obras de ampliación en la finca número 10 de la calle 
de Luis M itjans, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a ¡os cuatro anteriores.

Los Sres. Alvarez I-Ierrero, Saborit, Cordero y García 
Cortés, consignaron sus votos en contra de los cinco ante- 
rioi es acuerdos.

30. Aprobar un presupuesto íormulado por el Sr. A r­
quitecto de Casas Consistoriales, importante 1.4S3'S0 pe­
setas, para ampliar ,el revoco de la tercera Casa Consis­
torial a la lachada del lado de la cálle de Toledo y arco que 
comunica esta última con la plaza de la Constitución, asi 
como el arreglo de las persianas de los huecos del referido 
edi.ficio’.por ambas fachadas, siendo cargo dicha suma al 

■crédito consignado en el capítulo VJ, artículo 6.“, concep­
to 573 del presupuesto en ejercicio. _

31. Conceder a doña Dionisia Suárez, viuda del alba­
ñil del Matadero, D ‘Jenaro Martínez .Veguillas, muerto 
a consecuencia de un accidente de! trabajo, una pensión 
vitalicia equivalente a! haber anual de 2 0,00 pesetas que 
disfrutaba su difunto esposo; debiendo.ser compartida esta 
pensión con sus hijos menores y cesando para todos y cada 
uno de los agraciados que contraigan estado o lleguen a ia 
mayor edad, respectivamente, acreciendo a los restantes 
partícipes la porción de los que cesen.

32. Conceder a doña Antonia Sánchez López, viuda de! 
obrero del ramo de Limpiezas, D. Manuel Moran Luna, 
la cantidad de 50 pesetas, enjm suma le será satisfecha 
con cargo al capítulo de Imprevistos, en concepto de so­
corro y por una sola véz,

33. Conceder à doña María Juana López, viuda del 
obrero del ramo de arbolado, D. Antonio Cáscales Hidal­
go, la cantidad de 75 pesetas, én concepto de socorro y por 
una sola vez, con cargo af capítulo de Imprevisto.s, ,

34. Conceder a doña Manuela Alvarez López, viuda

del obrero del ramo de Limpiezas, D. Manuel Villaverde 
Guzmán, con cargo al capítulo de Imprevistos, la suma de 
100 pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez.

Á petición del Sr. Silwi el primero y de los Sres. Díaz 
Agero y Cordero el segundo, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes.

Proponiendo la concesión de licencia paya construir y 
ampliar el lavadero existente en el solar número 4 de la 
calle de Francisco Santos, Extrarradio. -

Proponiendo la aprobación del gasto de 15.000 pesetas 
para la instalación de acera de cemento en la caUedcBai- 
ién, trozo comprendido entre la de San Quintín y la plaza 
de ios Ministerios.

SEXTA.—Ensanche.
35. Aprobar la distribución de fondos, por cuenta del 

pre.sUpuesto del Ensanche para el próximo mes de junio.
Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herrero, 

Saborit V García Cortés. '
36. Remitir al Exemo. Sr. Gobernador civil, en curn- 

plimiento de lo prevenido en la Real orden de 18 de abril 
de 1905, las certificaciones de las obligaciones que, al ce- 
rrar.se la vigencia del presupuestó del Ensanche de 1921-22, 
quedaron pendientes de pago, de los créditos que lo están 
de cobro, y demás documentos justificantes de la liquida­
ción del expresado presupuesto ordinario del Ensanche,

A petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los siguientes dictámenes: .

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave de planta baja en el .solar número 7 de ja  calle de 
Vizcaya, con destino a'depósito de maquinaria sin perjuicio 
de la autorización necesaria para la industria.

Proponiendo la concesión de licencia para construir dos 
pabellones y muro de cerramiento, en un solar señalado 
con el número 19 de la calle de las Peñuelas, con vuelta a 
la de Ercilla, sin perjuicio de la autorización para el 
ejercicio de la industria.  ̂ -

. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio destinado a viviendas y talleres y fábrica de camas 
en e! solar número 12 duplicado, de la calle de García de 
Paredes, sin perjuicio del permiso parala industria. ^

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón y muro de ceiTamiento en el número 6 provisional 
de la calle de Cristóbal Bordiu. _ _

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio de planta baja y principal con destino a taller de 
cerrajería y vivienda en el número 40 provisional de la 
calle de la Batalla del Salado, sin perjuicio de la licencia 
para la aplicación industrial.

Pi oponiendo la concesión de licencia para ampliar una 
capilla existente, en la calle de Fortuny, adosada a la finca 
número 10 de la calle del Marqués del Riscal,

Proponiendo la concesión de Ucencia para construir un 
muró de cerramiento en el número 31 de la calle de Galileq.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de dos plantas destinada a talleres y vivienda, 
en el número 6 de ta calle del Duque de Sexto, sin perjuicio 
de la autorización para la industria.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en el número 14 de la calle de Manuel Cortina, 
esquina a la de Covarrubias. ' ^

Proponiendo la concesión de Ucencia para construir una 
nave destinada a g a ra g e  en un solar situado en la calle de 
Modesto Laíuénte, entre las de Abasca 1 y Bretón de los 
Herreros,sin perjuicio de la necesaria para dicha industria.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del señor 
Decano de los Letrados consistoriales, se desista de la 
^elación interpuesta ante la Sala de lo contencioso del 
Tribimal Supremo, contra él fallo del Tribunal provincial, 
declarando la nulidad de una re.solución del Gobierno civil, 
dictada en un recurso interpuesto contra la negativa de la 
Ucencia de alquilar un pLso aumentado a la casa número 9 
dé la callé del Conde de Aranda, revocando un decreto de 
la Alcaldía que denegó dicha autorización.

Junta municipal de Primera enseñanza.
A  petición de los Sres. Díaz Agero y Saborit, respec­

tivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes.

M a d r i d
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Proponiendo la adaptacidn de varios Profesores de en- 
seftanzas especiales, a la plantilla del vigente presupuesto. 

Proponiendo la distribución de lo consignado en presu­
puesto para material, limpieza y calefacción de los Grupos 
escolares.

P R O P O I O N E S
SOBRE LA MESA

37. ' Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. Silva, Sanz de Grado y 
Alvarez Plerrero, demandando la derogación del decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de abril último, rela­
cionado con las altas y.bajas de los individuos de la Guar­
dia municipal. .

DE NUEVO DESPACHO ,
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
38. Una, del Sr. Noguera, interesando que con carác­

ter urgente y previos los oportunos informes técnicos se 
establezca la jornada legal de ocho horas para todos los 
guardas de Fontanería, adoptándose las medidas necesa­
rias para llegar a dicho fin.

39. Otra,suscripta por los Sres. Duque del Arcó, Serra­
no Jover, Presa, Onís y Velarde, interesando se proceda, 
con carácter preferente, al adoquinado de la calle de T a ­
rragona, empleando a tal objeto, el material sobrante del 
arreglo de otras calles.

40. Otra, suscripta por los Sres. Duque del Arco, Ló­
pez Dóriga, Maura, Sáinz de los Teiveros y Serrano Jo- 
ver, interesando que cuando las vías del tranvía vayan 
muy próximas a una acera, se verifiqué la entrada y sahri 
da de los mismos por el lado de dicha acera indiferente­
mente del lado a que ésta se halle situada.

4L  Otra, suscripta por los Sres, Sanz de Grado, Pre­
sa y Rodríguez, interesando se retiren los dos cajones 
existentes en la plaza de Carlos Cambronero, que no fun­
cionan en la actualidad y que constituyen un peligro para 
la higiene del vecindario a causa de las basuras que en 
ellos se acumulan; que se regularice el suelo de dicha pla­
za; que se coloque espino metálico alrededor de los árbo­
les que en ella existen; que se instale una columna en el 
centro de la misma para sostener dos faroles, además del 
alumbrado actual y se emplace la fuente que también exis­
te, de manera que el agua vierta al cauce natural de la 
calle.

42. Otra, suscripta por los Sres, Sauz de Grado, Presa
Ortiz, para que, por la contrata de pavimentíífción, se

sustituya el piso de pedrusco de la calle del Molino de 
Viento, en el trozo comprendido entre la calle del Esco­
rial y  e! número 13 de aquella vía, por adoquín usado del 
que se retire de otras calles, y que el trozo comprendido 
entre el número 13'de la expresada calle del Molino de 
Viento y la del Pez, se pavimente en la misma forma que 
lo está la Corredera Baja de San Pablo. -

43. Otra, suscripta por los Sres. TncUn, Silva, de Mi­
guel, Román y Martin, interesando se procedan la instala­
ción total del servicio de alumbrado público en las calles 
de Castilla, Juan Pan toja, Tenerife, Constructora Bené­
fica y San Valeriano.

44. Otra, suscripta por los Sres. De Miguel, Gómez y 
Camacho, .interesando que, en el presupuesto extraordina­
rio próximo a emitirse, o pti su defecto, en el primero ordi­
nario que se forme, se consigne una cantidad que sirva de 
basen una suscripción pública para erigir una estatua al 
poeta Zorrilla, invitando a contribuir a diedra suscripción 
a los centros artísticos, culturales y entidades oficiales.

\  A D IC IÓ N  ^

O R D E N D E L DÍA

Asuntos con dictamen de la Comisión tercera
(Folieía urbana). ■

45. Facultar a la .Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con lo informado por el Sr. Decano de los Letrados con­

sistoriales, para que formule, en el expediente que instruye 
la Dirección general de Propiedades e Impuestos acerca de 
la revisión de la concesión al Ayuntamiento de Madrid, de 
los terrenos de la Moncloa, conocidos por «La Tinaja», 
cuantos escritos, instancias y reclamaciones procedan en 
el mencionado expediente y para que baga las alegaciones 
y presente cuantos justificantes sean oportunos en defensa 
y para sostener el derecho del Excino. Ayuntamiento al 
disfrute de la expresada concesión y al sobreseimiento del 
expediente incoado para revisarla, entablando en su caso 
y lugar, en la vía gubernativa, los recursos, alzadas o 
apelaciones que autoricen las disposiciones vigentes, io 
mismo ahora que én el trámite sucesivo del asunto.
. 46. Consentir l e  conformidad con lo informado por los 
.señores Letrados consistoriales, la providencia gubernati­
va, en la parte que estima el recurso de alzada interpuesto 
por el dueño del Mercado de San Antonio D . Antonio 
González Martín Gamero, contra acuerdo municipal de 22 
de Octubre de 1920 que le obligaba a proveerse de la corres­
pondiente licencia de apertura j ’' dispone que ésta debe 
ser obtenida por los arrendatarros de los cajones y no por 
el dueño de la finca.

PROPOSICIONES
res-Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 

pecíivas, las siguientes:
47. Una, suscripta por loa Sres. García Cortés y López 

Dóriga en la que teniendo en cuenta que por errores no 
imputables al Concejo ni a la junta de Enseñanza, no 
figuran en las Colonias escolares del presente año niños 
del internado municipal (Escuelas de Nuestra Señora de 
la Paloma, de San Ildefonso y Es cuela-albergue dé Alcalá) 
proponen que con la mayor rapidez se hagan las gestiones 
oportunas para que los Médicos de los referidos Colegios, 
comuniquen los niños y niñas que deben ir en las Colonias,

.a  fin de que serles incluya en las primeras expediciones 
que sea posible. i .

48. Otra, suscripta por los Sres. García Cortés y  Alva­
rez R. Villa mil, interesando se acuda con la mayor urgencia 
a lá Superioridad para que por lo raeiios esta vez, se per­
mita que el nombre glorioso de Ramón y Cajal rotule una 
vía pública de Madrid.

49. Otra, suscripta por los Sres. Cubero, Sanz de Gra­
do y de la Presa, interesando se acuerde la terminación del 
afirmado, encintado, alumbrado y demás servicios de ur­
banización de la calle de Hilarión Eslava. .

50. • Otra, suscripta por los Sres. Sanz de Grado, Colom 
y Serrano Jover, interesando que por la Alcaldía Presi- 
Seocia se publique un bándo con las disposiciones de las 
Ordenanzas municipales referentes al capítulo de perros y 
muy especialmente los artículos 72, 75 y 76 de las mismas; 
dándose las órdenes oportunas para que los Agentes muni­
cipales hagan cumplir las mismas y se procure al mismo 
tiempo dictar todas aquellas disposiciones complementarias 
que se juzguen necesarias a evitar dichos actos.

Se levantó la sesión a las tres y cuarenta minutos de la 
tarde. - .

m u  m  01.1 n n  m  m m  oauLiimi de ii de hiiíd de

 ̂ Asuntos al despacho de oficio
’ 1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones, _
. 2, Real orden del Ministerio de Instrucción pública, 
declarando que no procede la aprobación .del presupuesto 
municipal en tanto no .sea consignado en él el aumento de 
indemnización para casa-habitáción de los Maestros, acor­
dado en su oportunidad y no incluido en el presupuesto.

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
de fallo del Tribunal Supremo que confirma la sentencia 
dictada por el Ti'ibunal provincial de lo Contencioso admi­
nistrativo, por la que se revocó providencia gubernativa 
confirmatoria del acuerdo municipal por el que se concedió 
el ascenso a un.funcionario del Negociado de Enseñanza.

4, Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso dealzada interpuesto por dos industriales

Ayuntamiento de Madrid
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del Mercado de San Antonio, contra acuerdo municipal 
declarando que el arbitrio sobre licencia de apertura de 
los puestos del expresado mercado, debe ser abonado por 
los arrendatarios de los cajones y no por el propietario del 
inmueble. '

5, Providencia 3el Excmo. Sr, Gobernador, desesti­
mando recurso de alzada interpuesto por varios industria­
les del Mercado de San Ildefonso, contra acuerdo munici­
pal cjue declaró que la licencia de apertura de los puestos 
de dicho mercado, corresponde a los arrendatarios de los 
mismos y no al duerlo del mercado.

6, Acta de la subasta de explanación de la parte que 
resta por desmontar en la calle de Serrano, entre la de 
María de Molina y la glorieta del Parque urbanizado.

7, Traslados de residencia,

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.
SOBRE LA MESA

P ro ce d e n te  <le la  cesió n  de 5 del a c ta a ] ,
8. Segunda, votación de,la enmienda formulada por los 

Sres. Serrano Joyer, Maura y Conde de Vilana al dicta­
men de la Comisión 5 ,“ (Beneficencia y Sanidad), propo­
niendo se acuerde la celebración de concurso para proveer 
30 plazas de ordenanzas camilleros, y continuación del de 
bate pendiente acerca de este asunto.

P ro e e d o iite  de la  sesió n  de ÜO del a ctn n l.

QUINTA.—Benefleeneía y Sanidad.
9. Proponiendo sea aceptada la dimisión presentada por 

el Sr. Director del Laboratorio, del cargo de Jefe del ser­
vicio de Limpiezas.

_ Voto particular al anterior dictamen.

P ro ce d e n te »  de la  »esidn de att d el a c tu a l .

PRIMERA.—Gobepnaelón.
10. Proponiendo el ascenso necesario para proveer una 

plaza de ordenanza, por pase a otro destino del que la des­
empeñaba y el ingreso como mozo de limpieza, del núme­
ro 5 de los aprobados, en virtud de concurso, en 31 de mar­
zo último, primero a cubrir plaza.

SEGUNDA.-Haelenda.
11. Proponiendo la cancelación de una hipoteca consti­

tuida a favor del Excmo. Ayuntamiento para responder de 
la gestión de un ex Recaudador de arbitrios.

TERCERA,—Poli eia urbana.
12. Proponiendo la concesión de licencia para establecer

una fábrica de pan de Viena, con dos hornos y dos electro­
motores, con fuerza total de siete I-IP, en la calle de Jorge 
Juan, 20 y 22. ^

CUARTA.—Fomento.
13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

y ampliar el lavadero existente en el solar número 4 de la 
calle de Francisco Santos, Extrarradio.

14. Proponiendo la aprobación del gasto de 15 000 pe 
setas para la instalación de acera de cemento en la calle 
de Badén, trozo comprendido entre la de San Quintín y la

. plaza de los Ministerios.

SEXTA.—Ensanche.
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave de planta baja en el solar número 7 de la calle 
de Vizcaya, con destino a depósito de maquinaria sin per­
juicio de la autorización necesaria para la industria,

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir
dos pabellones y muro de cerramiento, en un solar seña­
lado con el número 19 de la calle de las Peñuelas, con 
vuelta a ,1a de Ercilla, sin perjuicio de la autorización para 
el ejercicio de la industria., '

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a viviendas y talleres y fábrica de 
camas en el solar número 12 duplicado, de la calle de Gar­
cía de Paredes, sin perjuicio del permiso para la industria.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón 3̂ muro de cerramiento en el número 6 provi­
sional de la calle de Cristóbal Bordin.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de planta baja y principal con destino a taller de 
cerrajería y vivienda en el número 40 provisional de la 
calle de la Batalla del Salado, sin perjuicio de ia licencia 
para la aplicación industrial,

20. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
una capilla existente, en la c.alle de Fortuny, adosada a la 
finca número 10 de la calle del Marqués del Riscal.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el número 31 de la calle de 
Gal ¡leo.

22. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una casa de dos plantas destinada a talleres y vivienda, 
en el número 6 de la calle del Duque de Sexto, sin perjui­
cio de la autorización para la industria.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el numero 14 de la calle de Manuel Cortina, ' 
esquina a la de Covarrubias.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una nave destinada a g a ra g e  en un solar situado en la calle 
de Modesto Lafuente, entre las de Abascal y Bretón de 
los Herreros, sin perjuicio de la necesaria para dicha in­
dustria. ',

25. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del
Sr. Decano de los Letrados consistorial, se desista de la 
apelación interpuesta ante la Sala de lo contencioso del 
Tribunal Supremo, contra el fallo del Tribunal provincial, 
declarando la nulidad de una resolución del Gobierno civil, 
dictada en un recurso interpuesto contra la negativa dé la 
licencia de alquilar un piso aumentado a la casa número 9 
de la calle del Conde de Aranda, revocando un decreto de 
la Alcaldía que denegó dicha autorización. .

Junta munieipal de Primera enseñanza.
26. Proponiendo la adaptación de varios Profesores de 

enseñanzas especiales, a la plantilla del vigente presu­
puesto.

27. Proponiendo la distribución de lo consignado en
presupuesto para material, limpieza y calefacción de los 
Grupos escolares. .

D E N U E V O D E S P A C H O  ,

_ PRIMERA.—Gobepnaelón,
28. Proponiendo la adquisición de una colección de re­

franes y proverbios españoles, con destino a la Biblioteca 
municipal.

SEGUNDA.-Haeienda
29. Proponiendo aquietarse a la Real' orden del Minis­

terio de la Gobernación, que declara su incompetencia en 
el recurso del Sr, Cuéllar sobre libertad de industria del 
servicio funerario y otros extremos.

TERCERA.—policía urbana,
30. Proponiendo se desestimen las reclamaciones del 

contratista del servicio de arrastre del material de Incen­
dios, relativas al cobro de intereses de demora por los 
libramientos no hechos efectivos en su oportunidad,

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un ca fé-iu p i, en la calle de Galileo, 54.

32. Proponiendo la concesión de licencia para esíable- 
cei^m café-tu pi, en ia calle de Galileo, 29.

áS, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía, en la calle del Ave Mai ía, 25.

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una ebanistería, en la calle del Conde Duque, 44,

35. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar do.s electromotores, con 
fuerza total de tres HP, en la calle de Bravo Murillo, 7 y 9.

36. Proponiendo la concesión de licencias para esta-
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bîecer nn taller de tornero e instalar un electromotor, de 
tres HP de fuerza, en la calle de Va lie hermoso, 10.

37. Proponiendo la concesión de licencias para taller de
ajuste e instalar un electromotor de un HP de fuerza, en 
la calle de Velarde, 10 duplicado. '

38. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción, en la calle de Claudio Coe- 
11o, 25.

39. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de caleíacción, en la calle de Fernando el 
Santo, 15.

40. Proponiendo la concesión dd‘ licencia para instalar 
una caldera de calefacción, en la calle de Serrano, 26,

41. : Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción, en la calle de la Princesa, 43.

CUARTA.—Fomento.
42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 20 de la calle de Hernán!, E xtra­
rradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa 'en el número 34 de la carretera de Chamartín, 
Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en un solar de la calle de Iglesias, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en los talleres y almacenes de la So­
ciedad Fomento de Obras y Construcciones, sitos en la 
calle de Catalina Suáre'z, Extrarradio,

46. Proponiendo la [concesión de licencia para obras
de ampliación en la finca número 5 de la calle del Porvenir, 
Extrarradio, ,

47. Proponiendo el anuncio de concurso para ejecutar 
las obras de construcción de la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Palacio, y que de su importe se satisfa­
gan 50.000 pesetas con cargo al concepto 683 del presu­
puesto vigente y el resto sea consignado en el presupuesto 
para el año 1923-24.

48. Proponiendo la concesión de un socorro de 75 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un obrero municipal.

49. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.
QUINTA.—Benefleenefa y Sanidad.

50. Proponiendo la cesión gratuita de una sepultura 
perpetua a la Real Academia Española, para trasladar a 
ella los re.stos de varios académicos ilustres inhumados en 
los Cementerios de San Martin y la Patriarcal.

51. Proponiendo la cesión gratuita de una sepultura 
perpetua a la Real Academia de Bellas Artes de San F e r ­
nando, para trasladar a ella los restos de varios académi­
cos ilustres, inhumados en los Cementerios de San Martín 
y la Patriarca!,

52. Proponiendo el nombramienio interino de un orde­
nanza camillero de la Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa, al solo efecto de la percepción de haberes.

53. Proponiendo el nombramiento interino de un orde­
nanza camillero de la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, al solo efecto de la percepción de haberes.

54. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de géneros para confección de vestuario y 
reposición de camas y ropas en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma en 1921.

55. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de géneros para vestuario de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma )’ E s ­
cuela albergue, en 1921.

56. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué dei suministro de leche a la Institución municipal 
de Puericultura,

PROPOSICIONES
57. Una, del Sr Noguera y otros señores Concejales,

interesando la instalación de faroles, bocas de riego y en­
cintado en varias calles de las barriadas de los Puentes de 
Toledo y de Segovia, _

58, Otra, delSr. Silva y otros señores Concejales, para 
que se declare obligatorio para los industriales que tienen 
licencia de veladores, la exhibición de ésta a la puerta del

establecimiento con expresión del número para que han 
sido autorizados,

59. Otra, del Sr. Silva y otros señores Concejales, 
interesando la adopción de acuerdos respecto al problema 
de las aguas de los viajes antiguos,

Madrid, 27 de mayo de 1922.—El Secretario, F ran­
cisco R uanÓ. ,

A D IC IÓ N
Asuntos al despacho de Oñelo.

SOBRELA MESA
1, Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, apro­

bando el expediente de revisión de precios de obras de la 
contrata del nuevo Matadero y Mercado de ganados, co­
rrespondiente al primer trimestre de 1919, importante 
.182.811*62 pesetas.

2, Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios de obras de la 
contrata del nuevo Matadero y Mercado de ganados, co­
rrespondiente al segundo trimestre de 1919, importante 
96.044*02 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO
3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 

interese de la Junta de pavimentación, la realización de 
las obras de reforma en las calles que enlazan con el segun­
do trozo de la Reforma de la calle de Preciados, entre la 
Red de San Luis y plaza del Callao.

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, a tenor de acuer­
do de la Comisión de Hacienda, sobre forma de pago de 
una plaza de la Institución de Puericultura.

5 y 6. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta fin 
de abril pasado por cuenta de los presupuestos del Interior 
y del Ensanche. ' .

O R D E N  D E L  D i A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.
PRIMERA.—Gobernación.

7. Proponiendo la amortización de una plaza de porte­
ro del Matadero, vacante por fallecimiento, cumpliendo 
así lo dispuesto en la Base 7.  ̂ del vigente presupuesto.

8. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar el suministro de paños para la confección de uniformes 
y capotes al personal subalterno.

9. Proponiendo que por la Imprenta municipal se im­
prima el catálogo de un archivo periodístico de un funcio­
nario municipal.

SEGUNDA.—Hacienda.
10, Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de junio.
PROPOSICIONES ■

11. Una, del Sr. Sanz de Grado y otros señores Conce­
jales, interesando se acuerde contribuir con la cantidad 
de 3.000 pesetas para el monumento proyectado en Monte 
Arruit.

12. Otra, del Sr, Presa Uruburu y otros señores Con­
cejales, interesando serectihque el desnivel que existe en 
la calle de Colón, en el trozo comprendido desde su entrada 
hasta los números 5 y 7.

El Secretario, F rancisco R uano.

E X T R A C T O
d e  lo s  a cu erd os  ad o p ta d o s  p o r  el E x cm o . A y u n tam ien to  
d u ra n te  el m es d e  a b r il ü it im o j ap rob ad o  en  s es ió n  

d e  3  d el a c tu a l.

Sesión inaugural del dia 1.
Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 

de ayer,
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Se dió lectura del párrafo segundo del artículo 52 de 
la ley Municipal, y a coiitimiacidn se nombró una Comi­
sión para recibir a los nuevos señores Concejales, haciendo 
su entrada en el salón, a los breves momentos, acompa­
ñada de dichos señores.

Se dió lectura de una comunicación de la Secretaría, 
dando cuenta de haber sido presentadas las credenciales de 
los señores Concejales electos y proclamados por la Junta 
municipal dei Censo electoral en las elecciones verificadas 
en 5 de febrero último, cuyos nombres a continuación se ex­
presan, y participando haberse determinado por resolución 
posterior declarar Concejal por el distrito de la Universi­
dad a D. Matías Gómez Latorre, en lugar de D. Domingo 
Juan Antonio Martín Pérez:

D. Enrique Flores Sánchez Valles, D. Tomás Fernán­
dez Gómez, D, Jenaro Marcos Cerrudo. D, Clemente V e­
larde Domenchina, D. Antonio Pelegrín Medina, D. Ra­
fael Barón Martínez Agulló, D. Manuel Falcó Alvarez de 
Toledo (Duque del Arco), D. Manuel Cubero Rodríguez, 
D, Fulgencio de Miguel Alonso, D. Luis Sáinz de los T e­
rreros, D. Aurelio Regúlez Izquierdo, D. José Muro Lara 
D. Carlos Gómez Jiménez, D. Bernardo Inclán Bravo, 
D. Bonifacio Manuel Bolaños Leirado, D. José Casani H e­
rreros de Tejada (Conde de Vilana), D. Miguel Colom 
Cardany, D. Francisco Ortiz Sala, D. Julián Martínez 
Reus, D. Julián Sanz de Grado, D. Matías Gómez Lato­
rre, D. Joaquín de la Presa Uruburu, D. José Silva Aram- 
buru y D. Sergio Alvarez Rodríguez Vilíamil.

El Ayuntamiento quedó enterado, declarando la Presi­
dencia posesionados de sus cargos a los señores Concejales 
electos.

Seguidamente y con objeto de despedir a lo señores 
Concejales salientes, se suspendió la sesión por diez mi­
nutos, '

Reanudada la sesión, el Ayuntamiento quedó enterado 
de una Real orden del Ministerio de la Gobernación, nom­
brando Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid a 
D. José María Garay y Rowart, Conde del Valle de Súchil.

A continuación se díó cuenta de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se nombra Tenien­
tes de Alcalde, del Ayuntamiento de esta Corte, a los si­
guientes señores Concejales del mismo:

1. “ D. Pedro Plaza Carranque.
2. *' D. Francisco Antonio Alberca Mazuecos.
3 . “ D . Felipe Ruimonte Baquero.
4. ® D. Prudencio Díaz Agero y Ojesto.
5 . ° D. Antonio Pelegrín Medina,
6. “ D. Eustaquio Martín Martín. ,
7 . *’ D, Jenaro Marcos Cerrudo. '
8. “, D . Rafael Barón y Martínez Agulló.
9. *’ D. Valentín Fernández García.
10. D. José Camacho Moya.
El Ayuntamiento quedó enterado, haciéndose entrega 

por la Presidencia a dichos señores del bastón insignia 
del cargo. '

Se procedió, desconformidad con lo prevenido en'el 
artículo 55 de la ley Municipal, a la elección en votación 
secreta 3" por papeletas de' dos señores Procuradores Sín­
dicos. ^

Y  verificado el escrutinio, ofreció el siguiente resultado:
Tomaron parte en la votación 48 señores Concejales 

y obtuvieron votos:

D. Mariano García Cortés...........'..............................  ,43
» Miguel Colòni Cardany.........................................  46
» Francisco Sánchez Bay ton.................................... 2

En vista de este resultado quedaron proclamados para 
los expresados cargos los dos primeros .señores.

Acto seguido se acordó celebrar sesión extraordinaria 
el día 3 del actual, a las diez de la mañana, para señala­
miento del número de Comisiones, designación de los seño­
res que han de componerlas y nombramientos para la re­
presentación del Ayuntamiento en Patronatos y Comisio­
nes mi.xtas.

Igualmente se acordó celebrar las sesiones ordinarias 
los miércoles, a las diez de la mañana, 5' si este día fuere 
festivo o existiese causa legal que impidiera verificarlas, 
que tengan lugar el inmediato laborable,

Sesión extraordinaria del día 3.

Se acordó que las Comisiones en que ba de dividirse el 
Ayuntamiento sean, como en el bienio anterior, cinco y la 
de Ensanche, y los asuntos encomendados a las mismas los 
siguientes:

PRIMER A.-:-GOBERNACIÓN
Gobierno interior,—Asesoría.— Casas Consistoriales, 

Imprenta municipal. -  Almacén genera!.—Espectáculos.— 
Fomento del turismo.—Estadística.—Reforma del Regla­
mento de Sesiones,—Banda municipal,—Personal adminis­
trativo y subalterno del Archivo, Biblioteca y oficinas,

' SEGUNDA. — HACIENDA ■
Hacienda, —Presppuestos.—Haberes pasivos.—^Propie­

dades y derechos de la V illa.—Arbitrios e impuestos.— 
Censos.—Arbitrios sustitutivos de Consumos,—Resultas. 
Personal técnico de estos ramos.

TERCER.V. — POLICÍA URBANA
Abastos, Mercados y Mataderos.—Policía urbana.— 

Alumbrado público (conservación),—Carruajes públicos. 
Incendios,—Parques y Jardines.—Inspección de vaque­
rías.—Persona! mcultativo de estos ramos.

■ CUARTA.— FOMENTO
Obras de urbanización en el Interior y en el Extrarra­

dio.—Reformas Sociales,—Construcción, reforma o repa­
ración de fincasen general.—Edificios municipales.—Des­
linde y extensión del término municipal.—Vías públicas. 
Talleres,—Fontanei;ía y Alcantarillas. —Alumbrado (ins­
talación).—Ferrocarril de Valencia.—Personal facultativo 
de estos ramos. '

QUINTA.—BENEFICENCIA Y SANIDAD
Beneficencia.—Sanidad,—Asilos.—Casas de Socorro. 

Laboratorio.—Limpiezas.— Cementerios municipales y de 
Sacramentales.—Patronatos — Casas baratas. — Personal 

-facultativo de estos ramos.-rAsistencia a la mendicidad.

SEXT.A.— ENSANCHE *
Ensanche de la población, conforme a las disposiciones 

de la ley de 26 de julio de 1892 y reglamento para su eje­
cución de 31 de mayo de 1893.—Personal del Ensanche.

A propuesta de la Presidencia, se dió lecUira a ia lista 
de Comisiones formada con arreglo a los datos suministra­
dos por las distintas minorías del Concejo, que fué apro­
bada.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia, acompañando el expediente de la elección veri­
ficada por la Cámara de la Propiedad urbana, en 6 de mar­
zo último, para el nombramiento de los Vocales represen­
tantes de la misma en la Comisión de Ensanche, con 
arreglo a lo prevenido en la regla 11.“ del artículo 3 .“ del 
Reglamento de la vigente ley de Ensanche, modificado por 
Real decreto de 21 de septiembre de 1915, de cuya elección 
resultaron elegidos los Sres, D . Agustín Retortillo de 
León, Marqués de la Vega de Retortillo y D. Vicente 
Pío Lozano y García, y para Vocales suplentes D. José 
Blanco y Pérez Montoya y D, Enrique López y López 
Balboa,

Igualmente manifiesta la Alcaldía Presidencia que con­
tra dicha elección se ha preseiUado una protesta-por va­
rios propietarios y asociados de la expresada Cámara, por 
considerar que la elección de los dos primeros no se ajusta 
a lo prevenido en el Real decreto al principio menciona­
do, solicitando la nulidad de la expresada elección así 
como La de los Vocales suplentes y que mientras se resuel­
ve acerca de esta protesta continúen de.sempeñando los 
cargos los actuales Vocales i-epresentantes de la citada 
Cámara, D . Cándido Soto Reguera y D, Manuel Pradillo.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase la moción de la 
Alcaldía, con urgencia, a informe del Sr, Decano de los 
Letrados consistoriales. ,

Seguidamente se procedió al sorteo prevenido en el 
artículo 7.“ de la ley de Ensanche, para la designación 
entre los 100 mayores contx'ibuyentes, de un Vocal por



B O L E tlN  D E L  A YUN TAM IEN TO  DE M ADRID 689

cada zona, para formar parte de la Comisión 6.% resul­
tando elegidos los siguientes señores: '
. ' PRIMERA ZONA

Número 1.—D. Rafael Muguíro y  Gallo."
Suplente, número 15.—D. Juan Antonio ísasi.

SEGUNDA ZONA .
Número 45.— D, Cristi no Corredor y Arana.
Suplente, número 52.—D. Juan Rodríguez Avial,

TERCERA ZONA
Número 80.—D. Luciano Estremerà y  Paz.
Suplente, número 94.—D, Pedro García,

Sesión ordinaria del dia 7.
Se aprobaron las actas de las sesiones celebradas lós 

días 1 y 3 del actual. •
S e  acordó: Quedar enterado de un decreto de la 

Alcaldía Presidencin, admitiendo 1.a dimisión a D. Emilio 
Fernández Cano, del cai'go de Secretario especial de la 
misma y nombrando para dicho cargo a D. Rafael Agni- 
lar Cuadrado, que percibirá, en concepto de gratificación, 
la asignación de 6.000 pesetas, consignadas a este efecto 
en el presupuesto vigente. '

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones, en 3 del actual y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
de! Ministerio de la Gobernación, por la qtie, resolviendo 
instancia del Arquitecto, D. José Luis de Oriol, autor del. 
proyecto de nuevas vías de comunicación NorteiSur de esta 
Corte, declara lo siguiente;

Primero. Que no ba lugar a la suspensión temporal que 
se solicita de la parte del proyecto de referencia; y 

Segundo, Qué si D . José Luis de Oriol acude por escri­
to ante V . E. en un plazo prudencial de diez dfas', a contar 
desde el siguiente a la notificación de esta resolución, re­
nunciando a los derechos que le concedió la Real orden 
de 12 de noviembre de 1919, respecto a las partes del pro­
yecto referentes a la,vía que uniría las plazas de Santa 
Bárbara y de Bilbao y a la prolongación de la calle de 
Fuencarral, tomada desde el Hospicio hasta la indicada 
plaza de Bilbao, y ofreciendo eliminar del mismo dichas 
partes y modificarlo, reduciéndolo en todos su.s documen­
tos, y, por consiguiente, en el presupuesto, a la parte re 
ferente al enlace de la calle de Nicolás María Rivero con 
la plaza de Antón Martín, puede V. E , acceder a la expre­
sada solicitud, remitiendo el proyecto a la Alcaldía para 
que le sea devuelto at solicitante, a fin de que, una vez mo­
dificado en los términos que quedan expresados, lo presen­
te de nuevo en e! Ayuntamiento a los efectos legales pro­
cedentes.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación 
de sentencia de la Sala cuarta del 3'ribunal Supremo con 
firmatoria de la del Tribunal provincial que desestimó el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra providen­
cia gubernativa que declaró el detecho de la Sociedad 
J. Eugenio Ribera y Compañía,a percibir intereses por la 
demora en el pago del importe de varias certificaciones de 
obras ejecutadas en la construcción del nuevo Matadero y 
Mercado de ganados.

Quedar enterado de una providencia del excelenifaimo 
Sr. Gobernador civil, por la que se dispone lo siguiente: 

Primero, Autorizar provisionalmente el presupuesto 
ordinario dé! Interior del Ayuntamiento de esta Corte, 
aprobado por la Junta municipal en sesión de 15 del pasado, 
e importante la suma de 50.602.707‘47 pesetas, corres­
pondiente al ejercicio de 1922-23. ' .

Segundo. Autorizar, también provisionalmente, la co­
branza de los arbitrios extraordinarios que figuran en el 
capítulo IX , artículo 6.“, de dicho presupuesto.

Tercero. Que la autorización a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, son sin perjuicio de lo que en definiti­
va proceda y Se acuerde respecto de las diferentes partidas 
de ingresos y gastos que forman el indicado presupuesto, 
en las resoluciones que recaigan en los distintos recursos

i

que contra el mismo se formulen, así como en el expedien­
te de arbitrios extraordinarios al efecto instruido para la 
exacción de éstos.

Cuarto. Que las cantidades qiie se cobren en razón de 
los arbitrios extraordinarios referidos y demás ordinarios 
que; hayan sido objeto de reclamación, se consideren en de­
pósito en la Caja municipal para sn inmediata devolución 
en fel caso de que no fueran en definitiva autorizados; y

Quinto. Que los créditos y bases referentes al personal 
de ese Ayuntamiento se entenderán igualmente sanciona­
dos, en tanto se ajusten a las dispo.siciones reglamentarias 
por que respectivamente aquél se rija y a las Aferentes re­
soluciones dictadas sobre el particular por !á Superioridad 
y este Gobierno civil.

, Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, autorizando provisionalmente 
el presupuesto del Ensanche, formado por el Ayuntamien­
to para el año 1922-23, aprobado por la Junta municipal en 
sysimi de 15 de marzo último, sin perjuicio de lo que en de­
finitiva proceda y  se determine respecto de las diferentes 
partidas de ingresos y gastos que forman el indicado pre­
supuesto y de las resoluciones que en su día se adopten en 
las redamaciones contra el mismo formuladas.

F ija r en 34 el número de secciones en que han de 
distribuirse los contribuyentes para la designación por sor-, 
teo, conforme preceptúa el artículo 66 de la ley Munici­
pal, de los Vocales Asociados que compodrán la Junta mu­
nicipal que ha de funcionar durante el año económico 
de 1922-23. .

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de marzo último, y remitirle al E.x'cmo, Sr, Goberna­
dor civil, para su inserción en el B oletín  oñcicd, publi­
cándose también en el B o letín  d e l  A yuntam iento  d e  
M a d r id .

Aprobar los ascensos que quedaron pendientes a contar 
desdé la plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, al 
cubrir la vacante producida por el fallecimiento del de 
Administración de tercera clase, D. Antonio García Iglesias, 
y conceder el ingreso al opositor en turno, número 59, 
primero a ocupar plaza, como Auxiliar, con 2.000 pesetas, 
en cumplimiento de la Base 9.^ del presupuesto vigente.

Ascender a la plaza de Oficial primero de Adminis­
tración, vacante por fallecimiento con 5.000 pesetas 
anuales, al primero de los Oficiales segundos; a esta 
vacante, con 4.000 pesetas, ai primero de los Oficiales 
terceros, con efectos estos ascensos, a partir'del 3 del 
actual, en que debió proveerse la vacante y conceder el 
ingreso al opositor en turno, número 60, en concepto de 
Auxiliar, con 2,000 pesetas, en armonía con lo prevenido 
en la Base 9.*̂  del vigente presupuesto. .

Entablar contra la Compañía del tranvía del Este 
de Madrid, o contra quien, en la actualidad, le haya suce­
dido, juicio civil ordinario de mayor cuantía, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados Consisto­
riales, solicitando en la demanda se declare que dicha en­
tidad viene obligada a urbanizar por sn cuenta la calle de 
Meléndez Valdés, entre las de Vallermoso y Galileo, e je ­
cutando las obrafe de terraplenado, encintado de la calzada, 
cunetas, afirmado, aceras de material granítico, encintado 
para las aceras y alumbrado, o sea, los servicios que, a 
propuesta de la Comisión de Ensanche, la Alcaldía exigió 
a dicha Compañía por su decreto de 12 de diciembre 
de 1916, remitiéndose, al efecto, al Sr. Procurador Consis­
torial, las certificaciones oportunas.

Solicitar del Excmo, Sr. Ministro de Hacienda se 
autorice a este. Ayuntamiento para la exacción, con carác­
ter ordinario y  con destino a su presupuesto, a partir del 
presente ejercicio, de los siguientes gravámenes consigna­
dos en el proyecto de ley de Exacciones locales, cuya au­
torización ha sido ya concedida a¡ Ayuntamiento de B ar­
celona por Real decreto de 9 de noviembre último:

n) p e  una contribución especial por el concepto «Esta­
blecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios 
y su entretenimiento».

b) De un derecho por aprovechamientos especiales en 
ej suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, a favor de 
Empresas explotadoras de servicios públicos.



Conceder a la viuda del empleado municipal, D. Vicen­
te López y López, el socorro, por una sola vez, de 250 pese­
tas, que le será abonado con cargo al capítulo IX , ar­
tículo 4,” del presupuesto de gastos para 1922-23.

Autorizar al Recaudador del arbitrio sobre carnes fres­
cas y saladasy bebidas alcohólicas, para retirar una Obli­
gación del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, que 
ha sido amortizada, de las que tiene constituidas como 
fianza en garantía de la gestión de su cargo en la Caja 
general de Depósitos, por haber sido sustituida por otro 
título de igual clase, valor y deuda.  ̂ ■

Conceder los socorros que a continuación se expresan, 
con cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto vi­
gente: , ,

A doña Nicolasa Pozuelo Pérez, viuda del obrero 
municipal, D. Dionisio Elvira Notario, 250 pesetas.

A doña Alfonsa Judía Parra, viuda del Inspector 
sanitario, D. Pedro de Roa Montesinos, 100 pesetas.

A doña Josefa Martínez Guadalajara, viuda del obrero 
de Vías públicas, D. Santos Muñoz Paz, 100 pesetas,

A doña María Teruel Bonati, viuda del obrero de 
Limpiezas, D, Lucas Pezuela Martínez, tOO pesetas.

A doña Antonia Cuesta Luna, viuda del obrero de 
Limpiezas, D, Salvador Pérez González, 50 pesetas.

A doña Josefa Galiaiio y Uceda, viuda del obrero 
de Vías públicas, D, Sabas Monje y Ocaña, 50 pesetas. 

Conceder al Maestro de sección de las Escuelas de 
Aguirre, D. Joaquín Solana San Martin, la excedencia, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo,47 del Regla­
mento de Escuelas y Maestros municipales de primera 
enseñanza, aprobado en 1 de enero de 1915

Tomar en consideración y pa.sar a las Comisiones 
respectivas, las siguientes proposiciones: ^

Una, para que se abone a los vigilantes y operarios 
del ramo de Alcantarillas de O'lSpesetas diarios, por gastos 
de aceite páralos farolesde mano que usa el citado persona!, 
con cargo a la partida consignada en el concepto 490 del 
presupuesto de 1921 a 1922,

Otra, interesando se eleve a 2.000 pesetas el haber anual 
de 1.250pesetas que disfruta'unaProfesora auxiliar de corte 
y confección del Grupo de Vallehermoso, por ser aquél el 
sueldo mínimo que deben disfrutar estas Profesoras, según 
acuerdo mñuicipal.

Otra, interesando que el Ayuntamiento exija a los 
futuros cesionarios del Teatro Español que mantengan en 
su cargo al Contador de dicho coliseo, que Ileya cincuenta 
y dos años de valiosos servicios, y que se le asigne el mismo 
haber de 25 pesetas diarias, que actualmente disfruta, con 
cargo a la Empresa. _

Otra, interesando se conceda una pensión a la viuda 
del Médico inspector de Salubridad e Higiene, D. Luis 
Fatás, que ha fallecido a consecuencia de enfermedad 
contraída en el cumplimiento de su deber.

Otra, solicitando del Ayuntamiento acuerde que, con ca­
rácter de urgencia, se proceda al derribo de los cobertizos 
anejos al mercado de la Cebada, los cuales amenazan riiiiia, 
y en su lugar se construyan unos tinglados o lu m g a rs  de 
hierro con cubierta de uralita o teja, iguales a uno que ya 
hay construido. :

Otra, interesando del Exemo. Ayuntamiento:
Primero. Que acuerde adherirse al homenaje del gran 

Caja!; y ^
Segundo. Que se acuerde la máxima cantidad, por la 

Comisión correspondiente, para contribuir a dicho home­
naje.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relacionados con la adhesión del Ayuntamiento a los 
actos que se proyecten como tributo de admiración al sabio 
Maestro Cajal y con la designación de Concejales que re­
presenten a la Corporación en la Junta nacional que se ha 
de constituir con dicho-objeto:

Primero. Adherirse al homenaje que se proyecta cele­
brar en honor de^D. Santiago Ramón y Cajal, con motivo 
de su jubilación en la cátedra que rige en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Oentral.

Segundo, Designar a los Sres, Sanz de Grado y Pele- 
grín, para que lleven a la referida Junta la representación 
de la Corporación municipal, y '

Tercero. Pasar el asunto a la  Comisión de Hacienda, 
para que detennine la cantidad, con que en su caso, hubie­
ra de contribuir V . E . a la creación del Instituto, que se 
trata de fundar bajo el nombre del ilustre sabio.
Sesión ordinaria del día 12.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, D. Luis 
Fatás, a consecuencia de enfermedad contraída en el cum­
plimiento del cargo de Médico Inspector de Salubridad e 
Higiene, y participar el pésame a la familia del finado.

Interpretar una propuesta respecto a que se declare 
haber visto con disgusto el nombramiento por el Gobierno, 
del Alcalde Presidente y de los Tenientes de Alcalde, y la 
censura de su conducta por haber aceptado esos cargos, 
como manifestación de criterios de las minorías y Conce­
jales que lo suscriben; pero sin que signifique ni pueda 
interpretarse como actitud de rebeldía, ni de incumpli­
miento a las disposiciones del Gobierno.

Quedar enterado del dictamen emitido por el Sr.Decano 
de los Letrados consistoriales acerca de la validez de la 
elección de dos Vocales y sus suplentes para la Comisión 
dé Ensanche, efectuada por la Cámara oficial.de la 
Propiedad urbana de Madrid; y, si, caso negativo, pueden 
continuar en dichos cargos los señores que han venido 
desempeñándolos en el último bienio; informando, respecto 
del primer extremo, que carece de fundamento la protesta 
formulada porD. Gregorio Zapatero yD . Faustino Prieto, 
contra la validez de la elección de los Sres. Marqués de fa 
Vega de Retortülo yD . Vicente Pío Lozano yCarcía como 
Vocal es'propietarios y de D. José Blanco y Pérez Moiitoya 
y D. Enrique López y López Balboa, como Vocales suplen­
tes, toda vez que estos señores han sido designadospor elec­
ción directa, sujetándose a lo dispuesto en el Real decreto 
de 25 de noviembre de 1919, que dispone la colegiación obli­
gatoria de los propietarios de fincas urbanas en las Cámaras 
oficiales de la Propiedad, y reglamento provisional para 
reorganización de dichas Cámaras, aprobado por Real 
decreto de.2S de mayo de 1920; en cnanto al segundo extre­
mo, manifiesta que, absolutamente en ningún caso, pueden 
seguir en su cargo los Vocales que han ce.sado por haber 
terminado el periodo de su misión con arreglo a la ley; ha­
ciendo la advertencia de que el nombrado Vocal suplente 
D. José Blanco y Pérez Montoya, no ha acreditado su capa­
cidad para el cargo; debiendo resolverse el caso con arreglo 
a lo prevenido en el Reglamento de Ensanche.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia en la que, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el articulo 59 de la ley Municipal, 3"̂ con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 4.” del reglamento aprobado en 24 
de enero de 1919, eleva al Ayuntamiento la relación de 
vednos electores a quienes corresponde desempeñar los 
cargos de Alcaldes de barrio y suplentes de los distritos de 
esta Corte, durante el bienio de 1 del actual a 31 de marzo 
de 1924, habiéndose tenido en cuenta al confeccionar la ex­
presada relación lo prevenido en el articulo 36 de la ley 
Electoral, .

Quedar enterado de la lista -de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y  dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Aprobar la distribución de fondos, por cuenta del 
presupuesto del Ensanche, para el presente mes de abril.

Admitir al Sr. Concejal D . José Alvarez Arranz, 
la renuncia del cargo de Vocal de aquellas Comisiones 
especiales que le han sido asignadas.

Quedar enterado de los balances de ingresos y pagos 
realizados en la Fábrica de Gas, durante los meses de 
febrero 3’- marzo últimos. _ ^

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.  ̂ ^

Conceder licencia para reconstruir el Teatro Chante- 
cler, sito en la calle de Tetuán, con vuelta a la plaza del 
Carmen. _

Nombrar a los individuos que a continuación se ex­
presan como resultado del concurso anunciado al electo, 
para constituir el Cuerpo de aspirantes a ingreso en los 
cargos de mozos de limpieza, compuesto de 10 plazas y con

D i id
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las oblij^acíones determinadas en el actual Reglamento de 
Casas Consistoriales. ■ ■

D José González Riesgo.
* Bernardo Villarreaí Caballero.
» José Fernández Francisco. ^
« ulián G. Porcinai Sánchez.
» Isidoro Marcos Lecea.
* Faustino del Saz del Egido.
» Robustiano Arias Martín.
» Isaac Pérez Intriago.
* Miguel Navas Mora.
» Jo.sé Gálvez Cabrera; y  nombrar a los cuatro pri­

meros, para ocupar las cuatro vacantes que existen en la 
actualidad sin proveer, dotadas con el haber anual de 2.000 
pesetas.

Conceder licencia para reconstruir medianería en la 
casa número 40 de la'calle de Preciados.

Conceder el reingreso al Je fe  de sección del Laboratorio, 
D. Juan García Revenga, que fué declarado excedente por 
haber sido elegido Concejal, en cuyo cargo cesó en 1 del 
actual. ,

Imponer al Practicante segundo, D . Julián Herre­
ra, en virtud de expediente instruido al efecto, la privación 
de haber por treinta días, con la advertencia y reserva ex­
presa de declarar la cesantía sin la formación de nuevo 
expediente si dicho funcionario no sereintegra a su cargo 
y presta el servicio correspondiente en el plazo de ocho 
días, negándole la concesión de excedencia por no llevar el 
tiempo reglamentario de servicios activos.

Aprobar el proyecto de Reglamento de la Necró­
polis del Este, formulado por e! Sr. Arquitecto municipal 
de Cementerios, dando a dicho reglamento carácter provi­
sional, toda vez que, estando sin terminar la instalación de 
varios servicios en la citada Necrópolis, no pueden regu­
larse de forma definitiva.

Aprobar el proyecto y presupuesto, formulado por 
la Dirección de Vías públicas e importante 15.611‘60 pese­
tas, para cubrir la acequia de i iego del Canal de Isabel II, 
en la calle del Principe de V ergala, y cuya cantidad, que 
habrá de satisfacerse, con cargo al crédito destinado en el 
capitulo ÍV, artículo 2.° (obras de urbanización), del pre­
supuesto de la segunda zona del Ensanche, en el ejercicio 
de 1922-23, se ingresará, previas las oportunas formalida­
des, en la Caja-Pagaduría del Canal de Isabel II, para que 
esta entidad, pueda llevar a cabo la obra de referencia; so­
metiéndose a la Alcaldía su liquidación definitiva.

Aprobar lo s  plieg'os de condiciones facultativas y 
económico administrativas, para proceder a la subasta de 
las obras de explanación de la calle de Serrano, entre la de 
María de Molina y la glorieta elíptica del parque urbanizado, 
cuyo coste de 29.302'59 pesetas, deberá ser satisfecho con 
cargo al crédito que, paz a obras de urbanización, figura au­

. torizado en el capitulo IV , artículo 2 .“, del presupuesto or­
dinario de la segunda zona del Ensanche de 1922-23, o en 
su defecto, al primer presupuesto extraordinario que se re­
dacte; siendo la expresada suma de 29.302'59 pesetas, el 
importe de la obra que falta por ejecutiir, una vez deduci­
da la parte que ya ba sido objeto de explanación con los 
elementos del ramo de Vías públicas.

Pj'oceder a la modificación de los créditos consiga 
nados en los capítulos I y IV  del presupuesto del Ensanche 
para el ejercicio de 1922 a 1923, asignando a todo el per­
sonal de la Asesoría del Ensanche, constituido por los L e ­
trados y Procuradores, lo,s mismos sueldos fijados al ex­
presado personal en el capítulo correspondiente del presu­
puesto del Interior, y que asimismo, se adopte igual medida 
respecto a los tres señores Arquitectos primeros de la Sec­
ción de Edificaciones del Ernsanche, a fin de que el referi­
do personal pueda, a partir de I de abril, percibir los mis­
mos haberes que los asignados a los funcionarios de igual 
clase del Interior, deduciéndose la diferencia que estas 
modificaciones produzcan en el presupuesto del Ensanche, 
del crédito consignado en el capítulo VI del mismo presu­
puesto. ,

Rectificar el error padecido en el presupuesto for­
mado para el año económico de 1922-23 por figurar con la 
denominación de «Copista*, la plaza de «Profesor copista», 
de la Biblioteca de la primera Escuela especial de Sordo­

mudos y Ciegos que viene desempeñando desde el año 191Ò 
D. Antonio Medina Salinas, por no existir motivo alguno 
que justifique tal cambio, restableciendo de este modo para 
todos los efectos el primitivo y verdadero nombre de la 
aludida plaza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para sacar a subasta 
el suministro de objetos de escritorio necesarios en las de­
pendencias municipales, desde la fecha de la adjudicación 
hasta 31 de marzo de 1924; calculándose el importe anual 
del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, 
en 10.000 pesetas.

Reconocer la cantidad de200pesetas, importe del alquiler 
de los días 16 al 31 de mayo de 1920, de la finca de! paseo del 
Comandante Fortea, que tuvo arrendada el Ayuntamiento 
y fué rescindido el contrato liquidándose las sumas, adeu­
dadas al arrendatario hasta el 15 de mayo del expresado 
año, no habiéndose hecho entrega del local de referencia 
hasta el 31 del mismo mes y año; y abonar la expresada 
suma con cargo a la partida de créditos menores de 1.000 
pesetas, que se reconozcan durante la vigencia del actual 
presupuesto, .

Aprobar la distribución de .fondos para gastos del 
presente_mes dé abril, por cuenta del presupuesto del Inte­
rior en ejercicio.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número 26 de la calle de Don Quijote.

Conceder licencias para establecer un taller de cerraje­
ría e instalar dos motores eléctricos, con fuerza total de 
tres, cabal los, en la casa número 19 de la calle del Divino 
Pastor.

Conceder licencia para construir una finca en el núme­
ro 47 de la calle del Carmen, con accesoria a la de 
Preciados, 38, y abonar a la propietaria la cantidad 
de 6 15P49 pesetas, importe de 11*53 metros cuadrados 
que se la expropian por la calle de Preciados y 41 decíme­
tros cuadrados por la del Carmen, que han sido valorados 
por el Arquitecto de la sección al precio de 500‘20 pesetas, 
el metro cuadrado. ■

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
números 29 y 31 de la calle de la Palma, con vuelta a la de 
San Andrés, S; sin que esto prejuzgue la resolución que 
pueda recaer en la licencia de industria, y aprobar la 
medición y valoración hecha por el Arquitecto municipal, 
de 1‘05 metros cuadrados que se expropian por la calle de 
San Andrés, y 32*73 por la de la Palma, al precio 
de 128‘80 pesetas, cada m e tro , que hacen un total 
de 4.350*86 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 7 de la calle de Fomento.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 7 de la calle de la Bola, con vuelta a la de Fomento.

Conceder licencia para construir una iglesia en la plaza 
de Jesús, l. ,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la finca número 68 de la calle de Mendi- 
zábal.

Conceder licencia para aumentar un pisó a la casa en 
construcción número 44 de la calle de Ferraz.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el número 43 de la calle de Martín de los Héros.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca números 29 y 31 de la calle de la Reina.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 4 de la calle de Santibáñez.

Conceder licencia para obras de reforma en la finca 
número 7 de la calle de Fomento,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 10 de la calle de Eugenio Salazar, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y muro de 
cerramiento en un solar sin número de la calle de López 
de Hoyos, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un pabellón en la finca 
números 5 y 7 de la calle de Francos Rodríguez, E xtra­
rradio. -

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
interior de la finca número 106 de la calle de Bz-avo Murillo, 
Extrarradio.
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Devolver al Director Gerente de la Sociedad Fomento 
de Obras y Construcciones, contratista de las obras^ de 
saneamientodel subsuelo de esta Corte, diez títulos del Em ­
préstito de 1868, que han resultado amortizados, que forman 
parte de la fianza que dicha Sociedad tiene constituida a 
dispostcíún de la Alcaldía Presidencia, para garantizar la 
contrata de las mencionadas obras, toda vez que según in­
forme de la Contaduría, han sido sustituidos por otros de 
igual clase y valor. _ , . . . ,

Interponer re cu rso  contencioso fidministrntivo, cic 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra providencia del Es-cmo. Sr. Gobei ua- 
dor civil,por la que estima el recurso de alzada interpuesto 
por D. José María Gómez Lauderò, en representación de 
la Compañía Metropolitano Alfonso X III, contra la impo 
sición de una multa hecha por el Sr, Teniente de Alcalde 
del distrito del Hospital, por la falta de policía urbana de 
tener interceptada la calle del Doctor Fourquet, con ma­
deros; debiendo entablarse el recurso dentro del plazo de 
tres meses a contar de la fecha en que tuyo ingreso en las 
oficinas municipales la expresada resolución gubernativa.

Conceder las cantidades que a-continuación se ex­
presan en concepto de socorro, y por una sola \ ez, con car­
go al capítulo de Imprevistos del presupuésto vigente.

A Doña Feliciana Altonsín, como viuda del obrero de 
Mataderos, Gervasio Navarro, 100 pesetas. ,

A Doña María Gómez Barquín, como viuda_del obrero 
de Vías públicas, PlAcido de Casa Fernández, v5 pesetas, 

A Doña María Mayo Ferrio, como viuda de! obrero de 
Fontanería Alcantarillas, Joaquín Martínez Espiga, 75 pe- 
S0tdS

A Doña Matilde Hernández, como viuda del obrero de 
Vías públicas, León Hernández García, 75-pesetas.

A Doña Purificación Taberner, como viudajiel obrero 
de Vigilancia Sanitaria, Nemesio Díaz Martín, pesetas.

Conceder a! Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Leonardo Rodrigo Lavín, dos años de prórro­
ga en la excedencia que viene disfrutando.

Conceder al Médico segundo de la Beneficencia muni­
cipal, D. Bartolomé Benavides Páez, dos años de exceden­
cia en su cargo, , -

Ascender a Médico primero de la Beneficencia munici­
pal, con 4.800 pesetas anuales, al número 1 de los segundos, 
en vacante por fallecimiento de D, Luis Fatás y Montes; 
a Médico segundoj con 3^550 pesetas, al priniero Je  los 
terceros, pero, como quiera que se halla en situación de 
excedencia, le corresponde también ascender aD .^León 
Rico Cuadrado, y nombrar Médico tercero,-con 3,050 pe­
setas, al primero de los supernumerarios.

Ascender a Médico segundo, con 3 550 pesetas anuales, 
a D. Antonio Martin Menéndez, en vacante por excedencia 
de D, Antonio Pelegrín Medina, que ha sido elegido 
Concejal; nombrar Médico tercero, con el haber anual 
de 3.050 pesetas, a D. Julián Sauz de Grado, opositor 
número 1 de los en expectativa de ingreso; conceder la 
excedencia a dicho señor, por desempeñar actualmente el 
cargo de Concejal, j ' nombrar Medico tercero, con el haber 
anual de 3.050 pesetas, al supernumerario en tumo de 
ingreso, D. Antonio Rubio Granados,

Nombrar Médico tercero, con el habei^ anual de 
3.050 pesetas, al aspirante aprobado en las últimas oposi­
ciones, primero de los en expectación de destino, D. Cosme 
Valdovinos García, en vacante producida por excedencia.
Sesión ordinaria del día 21.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

' Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del fallo 
del Tribunal provincial de lo Contencioso, por el cual 
sé desestima recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa de 3 de agosto de 1917, 
que estimó alzada de D. Víctor Garrigó, en representación 
déD.Rómulo Romano Camero Cívico, contra acuerdo mü- 
nicipal de 1 de diciembre de 1916, denegatorio de la licen­
cia de alquilar la casa número 75 de la calle de Velázquez;

asimismo remite fallo de la Sala cuarta del Tribunal Su­
premo, por el que se confirma la anterior sentencia en 
cuanto por ella se declara la procedencia de conceder la 
licencia para alquilar la finca de referencia, no obstante las 
deficiencias de construcción advertidas, excepción hecha 
de las referentes a los sótanos, respecto a cuyo extremo se 
revoca, confinnando la negativa del Ayuntamiento mien­
tras el propietario no cumpla los requisitos prevenidos en 
él articulo 786 de las Ordenanzas municipales. _

Pasar a la Comisión respectiva uná comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del fallo 
del Tribunal provincial de lo Contencioso, por el que se 
declara mo haber lugar ál recurSo interpuesto por el Ayun­
tamiento contra providencia gubernativa revocatoria de 
decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó la licencia 
para alquilar la casa número 63 de la calle de Blasco de 
Caray. ■ • j  ,

Pasar a la Comisión respectiva úna comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia _del fallo 
dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso, por 
el que estima el recurso interpuesto contra providencia gu­
bernativa que confirmó el acuerdo municipal concediendo 
licencia para instalar un taller de ajuste y un motor de 

*3‘5 caballos de fuerza en la calle de las Naciones, 13, re­
vocando la expresada providencia y declarando en su lu­
gar que no procede otorgar la licencia solicitada; asimisnio 
remite testimonio de comunicación del Sr, Fiscal, en la 
que desiste de la apelación promovida contra el anterior 
fallo, a nombre de la Administración ante el Tribunal Su­

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del fallo 
del Tribunal Supremo, por el que se revoca la sentencia 
dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso, y en 
su lugar se declara.la nulidad de la providencia guberna­
tiva de 28 de agosto de 1919, reconociendo a los reurren- 
tes D. Pedro Górgolas Ürdampilleta, D. Francisco Gran­
de Colado y D Manuel de Castro Rodríguez, los tres em­
pleados municipales, el derecho a figurar en el escalafón 
de los de su clase, con la preferencia que les otorgó el 
acuerdo de! Ayuntamiento de 3 de enero de 1919,

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando que D, Rafael Mnguiro, don 
Juan Antonio Isas i, D. Cristi no Corredor y D. Juan Rodrí­
guez Avial, elegidos'Vocales en propiedad jysiiplente, res­
pectivamente, eñ representación délos propietarios de la 
primera y de la segunda zonas del Ensanche, han hecho 
renuncia del cargo; y verificado nuevo sorteo para la de­
signación de Vocales en representación de dichas zonas, 
ofreció el re.siiltado siguiente:

PRIMERA ZONA

Número 16, D. Gumersindo Suárez García. _ 
Suplente, número 2, Exemo. Sr. Duque de Arión.

SEGUNDA ZON.A '

Número 53, D. Miguel Hernández Fernández,
Suplente, número 51, Exemo. Sr. Marqués de Angulo. 
Denegar la proposición formulada por varios señores 

Concejales, en el sentido de que se amplíe a tres meses el 
término de ocho días, establecido por acuerdo municipal, 
para el concurso anunciado para presentación de solicitu­
des optando a la plaza de Director del nuevo Matadero.

Declarar que el precio del pan de familia en Madrid 
debe estar en relación con el que alcancen las liaritias, sin 
más anmento que los que imponen las disposiciones legales 
vigentes y los acuerdos de los contratos de trabajo. En 
cuanto al pan de ñama y al de lujo, se revisarán los acuer­
dos para que su precio y peso guarde análoga relación con 
el actual de las harinas. _

Devolver al contratista que fué del suministro de papel, 
cartulina y cartones a la Imprenta municipal hasta marzo 
de 1920, la fianza que constituyó en la Caja general de D e­
pósitos, toda vez que ha acreditado el cumplimiento de su 
compromiso y ha satisfecho a la Hacienda los correspon­
dientes derechos, ' .

n .tAú d i ■Vú.
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Modificar, a todos los efectos oportunos, el concepto 
del presupuesto de 1922-23, relativo a la gratificación con­
cedida al personal de la Necrópolis del Este, en la siguien­
te forma:,

»Idemnización, mientras duren las obras de la Necró­
polis, al Arquitecto, Ayudante, cinco funcionarios de la 
oficina técnica, designados por el primero y al ordenanza 
y dos empleados de la administrativa, a razón de 500 pese­
tas, al Arquitecto y al Ayudante, y 250 pesetas, a cada uno 
de los demás.»

Conceder al bombero D. Francisco Urda Gallego, in:i- 
tilizadó para'el servicio por lesiones sufridas en la extin­
ción de un incendio y que fué baja definitivamente en el 
Cuerpo por acuerdo municipal de 23 de diciembre último, 
la totalidad del sueldo en concepto de haber pasivo.

Conceder licencia al Sr. Gerente de la Sociedad Deuísch 
y Compañía, para ejecutar obras de ampliación en los al­
macenes que tiene establecidos en el Cerro de la Plata, E x ­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Andrés Tamaj'o, E xtra­
rradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 20 de la calle de Falencia, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la finca nú­
mero ÍO provisional del paseo de la Dirección, E xtra­
rradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núméro 3 de la calle de Pedro Barreda, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la finca número 1 de la calle de Juana de Osma, 
Extrarradio.

Acceder a lo solicitado por el Sr. Presidente de la 
Institución.benéfica Colegio de Huérfanos del Cuerpo de 
Telégrafos, en el sentido de que la Banda municipal pres­
te gratuitamente su concurso en la fiesta que dicha insti­
tución ha de celebrar en el Teatro de Apolo el próximo 
día 22, satisfaciendo sólo los gastos que origine el trans­
porte del material e instrumental de la Banda.

Desistir, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Letrado consistorial, de apelar contra la sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo, con­
firmatoria de providencia gubernativa, fecha 6 de julio 
de 1920, que anuló la adaptación del persona! a las planti­
llas del presupuesto aprobado para el ejercicio de 1920-21; 
desistiendo también de continuar los dos recursos que se­
guidamente se expresan, taq íntimanrente ligados con el 
que se ha citado anteriormente, que puede decirse son uno 
solo. ,

a) El interpuesto ante el Tribuna! provincial contra 
providencia gubernativa de 8 de septiembre de 1920, que 
al resolver la alzada de D. Pablo Emilio Moro y Romo, 
contra el mismo acuerdo municipal de 17 de marzo de 1920, 
declaró el derecho de los opositores aprobados a las vacan­
tes que, aun por conversión, se otorguen a otro personal, 
sin imponer al Ayuntamiento la obligación de indemnizar 
con el importe de los haberes que los nombrados hubiesen 
percibido; y

b) El intei pLiesto ante la Sala de lo Contencioso admi­
nistrativo del Tribunal Supremo contra la Real orden de 
Gobernación de 15 de noviembre de 1920, que estimó la 
queja de D. Miguel Mora y otros aspirantes a ingreso en 
las dependencias municipales, por no cumplirse por el 
Ayuntamiento las providencias gubernativas de 6 y 14 de 
julio anterior; comunicando este acuerdo al Sr. Decano 
de los Letrados consistoriales. '

Reconocer y abonar con cargo a la partida consignada 
para pago de créditos menores de 1.000 pesetas, en el ar­
tículo 6,°, capítulo IX  del presupuesto vigente, los haberes 
correspondientes al mes de marzo último, que no pudieron 
ser satisfechos a su debido tiempo por falta de crédito, a 
varios individuos de clases pasivas del Ayuntamiento.

Conceder licencia para instalar cuatro motores eléctri 
eos, con luerza total de 43 caballos, en el taller de mar- 
moli.sta establecido en la calle de Fuenterrabía, 4.

Conceder licencias para establecer una fábi ica de pelí­
culas cinematográficas e instalar un transformador de ca-

pacidad de 70 K. VA , dos dinamos y cuatro motores eléc­
tricos de 80, 70, 12 y un caballos de fuerza, respectivámen­
te, en el número 2 duplicado del paseo del Comandante 
Fortea. .

Conceder renovación de licencia para continuar con el 
taller de tintorería establecido en la casa número .33 y 35 
de la calle de Bravo Murillo.

Proceder al nombramiento definitivo de bomberos de 
segunda, de coníormidad con lo propuesto por la Direc­
ción de Incendios y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico del Cuerpo, a favor de los bomberos 
provisionales que a continuación se expresan, con e! haber 
anual'que determina el presupuesto municipal:

D. Isaac Sierra Borrego.
D. Remigio Alvarez Gutiérrez, .
D. luán Lobato Sánchez,
D. Francisco Sánchez Redondo, 

i D. Santos Rojo Rementería.
D, Manuel López Bull.
D Manuel Delgado Castillo.
D .florentino Acebes Martín.
Entendiéndose para los efectos de antigüedad en la cate­

goría, como propuestos para la confirmación en el empleo 
en la fecha en que cada uno debió ser examinado, o sea a 
los cuatro meses de su ingreso en el Cuerpo.

Anunciar concurso, con arreglo a los mismos plie­
gos de condicio.nes que sirvieron de base a las dos subastas 
celebradas sin resultado, para contratar el suministro 
de 756 impermeables destinados a los inspectores y guar­
dias de Policía urbana, solicitándose de la Superioridad la 
oportuna excepción de subasta.

Amortizar la plaza de oficial de albañil, que existe va­
cante en el Matadero de vacas.

Distribuir la cantidad de 121.086 pesetas, consigna­
das en presupuesto, para mejora de la plantilla del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia, como importe de la segunda 
y penúltima anualidad, para llegar a la plantilla tipo 
acordada por el Ayuntamiento, fijando los haberes de los 
distintos cargos y categorías del referido Cuerpo, para el 
año actual, en la proporción siguiente;

Un Subinspector Jefe, a 10 000 pesetas; 19 Jefes facul­
tativos, a 7.000 id.; 50 Médicos primeros, a 5.275 id.; 
66 Médicos segundos, a 4.000 id,; 82 Médicos terceros, a 
3.350 id.; un Tocólogo primero, a 5,275 id.; nueve Tocó­
logos segundos, a 4,000 id.; 10 Tocólogos terceros, a 3,350 
idem; un Practicante (el primero del escalafón), a 3.265 id,; 
14 Practicantes primeros, a 3,230 id.; 57 Practicantes pri­
meros, a 2.985 id-, y 11 Practicantes segundos, a 1.900 id.

Distribuir el crédito de 8,450 pesetas, consignado en 
el presupuesto vigente, para mejora de los haberes de 
la plantilla de Maestros de enseñanza benéfico colegiada, 
excluyendo la categoria de Maestros de entrada, por no 
estar provistas las plazas que comprende lá misma, que­
dando fijados los sueldos para las restantes categorías en 
la forma siguiente:

Maestros Directores, Jefes de Escuela, a 6.000 pesetas 
anuales; Maestros de término, a-4.750 id. id., ŷ Maestros 
de ascenso, a 4.280 id. id.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: .

Una, interesando se modifique la actual tramitación de 
las licencias do obras, en el sentido de asegurar el cum­
plimiento de las Ordenanzas municipales y de acelerar 
aquélla de forma que cuando el Ayuntamiento conceda la 
licencia de obras, éstas no hayan comenzado.

Otra, para que se proceda a la formación del corres­
pondiente presupuesto a fin de pavimentar con asfalto, o 
con material granítico, la calle de Feijóo en e! trozo com­
prendido entre las de Bravo Murillo y General Alvarez de 
Castro. ■ '

Oirá, interesando se formule el oportuno presupuesto 
para la instalación de bocas de riego en el trozo de la calle 
de García de Paredes, comprendido entre la calle de Santa 
Engracia y paseo de la Castellana,

Otra, para que, previa la confección del necesario pre­
supuesto, se instalen dos faroles de gas en el trozo de la 

■ calle de Feijóo, comprendido entre las de Cardenal Cisne­
ros y General Alvarez de Castro, ,
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Otra, interesando que se formule el oportuno presu­
puesto para la construcción de aceras de cemento en el cír­
culo que forma la plaza de Olavide, y que la actual acera 
de losa granítica que hoy existe en dicha plaza se aplique 
a diferentes trozos de calles edificadas de la misma zona.

Otra, interesando se acuerde:
Primero. Ordenar la prohibición absoluta de verter 

basuras en la calle, y que vayan directamente desde el 
recipiente que en cada casa tenga para recogerlas, al ca­
rro que se dedique a ello.

Segundo. Que se ordene por quien corresponda, la 
construcción de un carrito de tamaño igual al que hoy 
emplean los traperos para ser tirado por una sola caballe­
ría menor. Este ha de ser completamente cerrado por todos 
sus lados con sus tapas o cubiertas, para que las basuras 
no se vayan extendiendo por donde el carro pase y los 
conductores no vayan sobre ellas como ocurre en la actua­
lidad.

Tercero. Que una vez construido el modelo de carro 
transportador de basuras, se haga público y se dé un año 
de plazo, para que todo aquel que se dedique a la recogida 
de basura, pueda transformar el actual carro que hoy usa, 
o proveerse de otro igual al modelo.

Cuarto. Que no se concedan licencias en lo sucesivo a 
los que la soliciten, sin presentar ei carro que con arreglo 
al modelo impuesto por el Ayuntamiento ha de usar paj.m 
la recogida de basuras.

Otra, interesando que, para perpetuar la memoria de 
los insignes artistas María Guerrero y Fernando Díaz de 
Mendoza, se den sus nombres a dos calles de-Madrid.

Otra, interesando que durante los cuatro domingos del

Sróximo mes de mayo, ejecute la Banda municipal en el 
ietiro, una serie de conciertos de música española y que 

a eilos se invite a las personas y entidades madrileñas que 
tengan relación con.el Arte lírico nacional.

Otra, interesando se reanuden las obras de cobertura del 
arroyo "de Cantarranas, con cargo al crédito de 2 690 000 
pesetas consignadas en el último presupuesto extraordina­
rio para saneamiento del subsuelo.
Sesión ordinaria del día 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta y comunicar al Ayun­

tamiento de Múlaga, la inmensa pena que había producido 
al pueblo y Municipio madrileños la noticia de la catástro­
fe, motivada por el.incendio de la Aduana de dicha ciudad, 
y que por la Comisión de Hacienda se habilite alguna can­
tidad para socorrer a los damnificados.

Autorizar a los obreros municipales que deseen asis­
tir a la fiesta del trabajo el día f de mayo, siempre que a 
juicio de los Jefes queden atendidos todos los servicios.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación, 
por el fallecimiento de un hermano de S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia.

Autorizar a tres profesores de la Banda municipal, 
para actuar en provincias durante dos meses en los con­
ciertos organizados por la entidad, Orquesta Filarmónica, 
y aceptar el ofrecimiento hecho por ésta para que durante 
el tiempo que estén ausentes dichos profesores, sean susti; 
tuídos gratuitamente por otros tres de la Orquesta -Filar­
mónica.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excrao. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, vista la ins­
tancia de la Alcaldía Presidencia, en solicitud de que se 
autorice la extinción del derecho real de reversión de in- 
imíebles, establecido en el contrato celebrado con la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas 
en 31 de diciembre de 1914 y la sustitución que de ese 
derecho se hace por el de igual clase en el pliego de condi­
ciones aprobado por el Ayuntamiento en 30 de julio último, 
se resuelve, que, en el caso de que la Corporación obtenga 
la excepción de subasta o coiicunso que se propone solici­
tar, para celebrar nuevo contrato del servicio del alumbra­
do público con dicha Compañía puede ampliarse a su favor.

en la forma que se determina en el articulo 74 del pliego 
de condiciones aprobado por el mismo para dicho nuevo 
contrato, los bienes industriales de que había de quedar 
gratuitamente propietario el día 21 de junio de 1964 según 
contrato celebrado con dicha Compañía el 31 de diciembre 
de 1914, e igualmente puede ampliar con arreglo a la ba­
se 8.̂  de las aprobadas para dicho nuevo contrato y el ar­
ticulo 2 ° del pliego de condiciones del mismo, el valor de 
la hipoteca constituida a su favor en virtud de la estipula­
ción 12.  ̂ del citado contrato de 1914, que queda rescindido 
por mutua conformidad, una vez celebrado el nuevo o en 
virtud de lo en éste previsto. ■

Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Excrao. Sr, Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
la reclamación formulada por D. José Cavanna, arrenda­
tario que fué del Parque Zoológico, para que se le abone la 
suma de 8.538T2 pesetas, importe del 50 por 100 del coste 
total de los ejemplares adquiridos en fines de 1912 y duran­
te los años 1913 y 1914, con aiTeglo a las bases de su con­
trato.

Pasar a la Comisión respectiva, otra providencia del 
Excino. Sr. Gobernador civil, estimando de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, el recurso in­
terpuesto en nombre y representación de «La Equitativa 
de los Estados Unidos» contra decreto de la Alcaldía P re­
sidencia, que le impuso el pago de derechos de licencia de 
apertura, más la penalidad correspondiente por el nuevo 
local que ocupa en la plaza de Canalejas, 3,

Conceder al Sr. Concejal, D. Manuel Coi'dero, un mes 
de licencia, a fin de que pueda atender al restablecimiento 
de su salud. .

Quedar enterado de los Balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de marzo último por cuenta de los pre­
supuestos del Interior 3' del Ensanche.

Se dió cuenta de la Base 11 del presupuesto vigen­
te, que dispone el nombramiento de una Comisión, encar­
gada de formular un plan general de reorganización de 
todos los servicios no comprendidos én la Base 2,  ̂del pre­
supuesto anterior.

el Ayuntamiento acordó que el nombramiento se 
haga por la Alcaldía de acuerdo con los Jefes de las frac­
ciones que integran el Concejo, con objeto de que tengan 
todas representación en la Comisión expresada.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, un 
vecino.

Proceder a la formación del Cuerpo de ch a u jfeu rs  
municipales, de conformidad con el informe emitido por la 
ponencia designada por la Comisión, el cual constará de las 
siguientes categorías, plazas y sueldos:

6 C haitffeurs  de primera, con 3.500 pesetas.
8 Idem de segunda, con 3,250 id.
9 Idem de tercera, con 3.000 id.
Tales categorías y sueldos deberán ser incorporados 

al presupuesto ordinario que se forme para el ejercicio 
de 1923-24; procediéndose en su oportunidad a la confec­
ción del correspondiente escalafón con arreglo a la anti­
güedad de cada funcionario; ingresándose en ei Cuerpo 
mediante oposición; percibiendo los ch a u ffeu rs  afectos al 
servicio contra Incendios, mientras a él pertenezcan, una 
gratificación de 250 pesetas como remuneración al mayor 
trabajo y responsabilidad que pesa sobre dichos funciona­
rios; que cuando vaque el cargo de c h a u ffeu r  de la Al-, 
caldfa Presidencia, ocupe esta plaza el que figure 'con el 
número 1 de' la plantilla que se forme, si reuniera las 
condiciones necesarias; y pasar a la Comisión, particular 
relativo a que se aumente la escala de salarios, excepción 
hecha del ch a u ffeu r  la Alcaldía, en 250 pesetas cada 
uno, en el próximo presupuesto, y que si a pesar de esta 
cantidad resultase al hacer el acoplamiento que algún 
ch a u ffeu r  aún disfrutara mayor sueldo que el de la catego­
ría que le correspondiese ocupar, la Comisión de Hacienda 
subsane el error, consignando las diferencia necesarias.

Adoptar los acuerdos siguientes:
Primero, Que el servicio llamado de caridad que hoy 

presta la Sociedad Unión de Empresarios de Pompas fúne­
bres, en vista,del informe emitido por el Sr. Decano de ios
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Letrados consistoriales y por virtud del acuerdo del Ayun­
tamiento de industria libre, debe satisfacerlo el Ayunta­
miento; a cuyo efecto es preciso se entablen gestiones con 
dicha Sociedad, para la continuación del servicio con la 
obligación de su pago por el Ayuntamiento en la cuantía y 
forma que de común acuerdo estipulen ambas partes y 
hasta tanto se resuelva en definitiva el procedimiento a 
seguir en cnanto al problema total del servicio de conduc­
ción de cadáveres.

«Que en la situación actual la Empresa Unión de Em ­
presarios de Pompas fúnebres, está obligada a continuar 
prestando el servicio de enterramientos de caridad en las 
condiciones que al efecto se determinan, sin perjuicio de 
lo que se acuerde acerca de la solución total del régimen 
de este sei vicio,, y de que hasta llegar a él con el tiempo 
necesario se pueda incluso convocar un concurso para la 
adjudicación del propio servicio de caridad», ¡

Segundo. Que la Comisión aprecia y estima también 
como de necesidad, llegar á la municipalización total del 
servicio de conducción de cadáveres, sometiendo por tanto 
este acuerdo al Ayuntamiento para que fije su criterio res­
pecto a la misma, reservando por tanto el anterior de in­
dustria libre y se proceda at estudio necesario para llevar 
a cabo tal reforma.

Ascender a la plaza de Oficial segundo de Administra­
ción, vacante por fallecimiento, al que ocupa el primer 
lugar de los Oficiales terceros, y amortizar la i'esulta con 
arreglo a lo que determina la Base 6.‘‘‘ del presupuesto 
vigente.

Admitir la dimisión formulada por un Inspector noc­
turno del ramo de Arbolado, Parques y Jardines y amor­
tizar la vacante conforme a lo que dispone el presupuesto 
vigente.

Declarar libre de derechos la licencia concedida en 
31 de octubre de 1919,' a doña Pilar Sempere, para esta­
blecer un taller de tinte con dos calderas en la finca nume­
ro ó de la calle de Cenicero, en cumplimiento a-loque 
dispone el Apéndice 25, base 4.*'* de! presupuesto vigente, 
toda vez que la casa número 23 de la calle de la Paloma, 
donde estuvo anteriormente dicho tinte, ha sido derribada.

Conceder licencia para establecer un depósito de car­
bones en e! solar número 33 de la calle de Torri jos.

Conceder licencias para establecer una fábrica de cara­
melos y bombones e instalar un electromotor de dos caba­
llos y medio de fuerza,, en la casa numero Íó de la calle de 
Buenavista,

Conceder licencias para establecer un taller de platero 
compositor e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza, en la casa números 9 y IL de la calle de Alcán­
tara .

Conceder licencias para establecer un molino de choco­
late e instalar un electi'omotor de tres caballos de fuerza, 
en la casa número 7 de la calle de Malcampo.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar tres electromotores, con fuerza total de dos caballos 
y medio, en la casa número 4 de la calle de Santo Tomé.

Conceder licencia para ins.talar seis electromotores, 
con fuerza total de S'50 caballos, en la casa número 17 de la 
calle de Ferraz,

Conceder licencia para instalar dos electromotores, con 
fuerza total de siete caballos, en la tahona sita en la calle 
de la Madera, 32,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
siete caballos de fuerza, en la„casa número 24 de la calle 
de Santa María. •

Conceder licencia para instalariina ampliación de trans­
misión y una máquina trituradora, en la casa número 16 de 
la calle de San Raimundo.

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales en la casa número 9 provisional de la calle de 
Viriato-

Conceder licencia para ejecutar obras de ainpljacióu y 
construcción de dos torreones en la casa numero 19 de la 
calle de San Lorenzo, coii^vuelta a la dé Hort.aleza.

Conceder licencia para verificar obras de reforma y re­
creo en la casa número 3 de la calle de Jesús y María.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la finca número 25 del paseo de María Cristina.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a portería, en el jardín de. la finca número 23 del paseo 
de Recoletos.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el in­
terior del solar número 49 de la Corredera Baja de San 
Pablo.

Conceder licencia para construir un cobertizo en la fin - 
ca número 11 de la calle de Domínguez Ayllón, Estra- 
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 57 de la calle de Dulcinea, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 4 de la calle de Jerónima 
Llórente Extrarradio. *

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
, ampliación en la lìtica número 13 de la calle de Goíri, 

Extrarradio.
Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 

finca números 51 al 55 de la calle del General Ricardos, 
Extrarradio,

Manifestar al Juzgado de primera instancia e instruc­
ción del distrito del Flospital, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, que el 
Ayuntamiento se muestra parte en el sumario que sigue 
dicho Juzgado por daños en la, propiedad de esta Corpora­
ción, con motivo de la corta de árboles realizada por la 
Compañía Metropolitano Alfonso X III, en la calle del P a­
cífico, e indicar asimismo al Juzgado los demás particu­
lares que interesa conocer relativos a las fechas en que se 
han verificado las cortas, número de árboles cortados en 
cada día y el destino que se diera a los mismos.

Informar favorablemente a la Superioridad, de con­
formidad con la opinión sustentada por los señores L etra­
dos consistoriales, y  la Dirección de Vías públicas, el 
proyecto presentado por el Sr. Director de la Compañía 
Madrileña de Tranvías, para el transporte de mercancías 
desde las estaciones a los Mercados, con las observaciones 
que a continuación se expresan:

Primera. El transporte de mercancías por lineas tran­
viarias desde las estaciones de ferrocaiTil a los Mercados, 
es servicio contenido explícitamente en la concesión de la 
de Estaciones y Mercados, que por Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 21 de noviembre de 1876, 
fundada, entre otras dísposiéiones, en la de 16 de julio 
de 1864, sobre caminos de hierro servidos con fuerza ani­
mal, se otorgó a D. Arturo Soria, confirmándose por el 
Gobierno con dicha Real orden, la concesión hecha por el 
Ayuntamiento al nombrado señor para la construcción del 
tranvía citado, sin que la transferencia de dicha concesión 
aprobada por aquél mediante un acuerdo de 15 de abril 
de 1878, en favor de la Compañía Anónima Sociedad del 
Tranvía de Estaciones y Mercados de Madrid, implique 
modificación substancial de la primitiva concesión en su 

.aspecto de transporte de mercancías entre las, estaciones 
y los Mercados.

Segundo. Por consecuencia de lo que antecede y en 
consideración además al acuerdo municipal de 5 de no­
viembre de Í921, por virtud del que la actual Sociedad 
Madrileña de Tranvías se ha comprometido a establecer 
el servicio de referencia, la aprobación del proyecto obje­
to de informe no ha de llevar aparejada la concesión de 
una nueva línea de tranvías, sino la ampliación de las ya 
existentes en la parte necesaria a la prestación de dicho 
servicio,debiendo entenderse !a autorización queen su caso 
conceda el Ministerio de Fomento, como incluida en la 
concesión de las líneas llamadas de Estaciones y Merca­
dos, a todos los efectos de reversión que en su día proce­
da n, y

Tercero, Las obras de tendido de vías u otras análogas 
que la Corporación municipal haya realizado por virtud de 

•la autorización que le concedió el Ministerio de Fomento, 
en Real orden de 30 de junio de 1916, para el transporte 
de mercancías entre las Estaciones y los Mercados, debe­
rán ser tenidas en cuenta pOr la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, al hacer uso de la autorización que en su caso 
conceda el Ministerio y a los efectos de su estimación en 
la forma que se considere oportuna.

■ u ■ r



Conceder e! reingreso en el Cuerpo de l;t Beneficencia 
municipal al Médico Tocólogo, excedente, D. José de Elei- 
cegui, ocupando una de las vacantes que actualmente 
existen.

, Proceder a la distribución de un crédito de 81.729 pe­
setas, resto del de 100.000 consignado en el presupuesto 
del año último, para gastos de reposición de material de 
todas clases de las Casas de Socorro, en la forma que a 
continuación se expresa, y de acuerdo con la ponencia 
nombrada al efecto, constituida por los señores Presidentes 
de las Casas de Socorro, Jefes facultativos de las mismas 
y Profesores de las consultas especiales: •

1.'’ Concesión de la suma de treinta y dos mil setecien­
tas cincuenta y dos pesetas (32 752 pesetas), para instru­
mental de las Casas *de Socorro,

Segundo. Concesión de veintiún mil quinientas cincuen­
ta pesetas (21.550 pesetas), para instrumental y material 
de las consultas especiales.

fercero. Concesión de ia cantidad de siete mi! cien 
pesetas (7 100 pesetas), paia entretenimiento y reposición 
del ítrsenal quirúrgicq y filtros de las Casas de Socoi-ro, 
distribuidas a razón de quinientas pesetas las centrales y 
trescientas las sucursales.
■ Cuarto, El resto de Veinte mil trescientas veintisiete 
pesetas (20.327 pesetas), ,se destinará a la adquisición de 
material para las ocho Casas de Socorro, que el año pa­
sado no gastaron su crédito (excepto la de Chamberí y 
Latina), siempre que se remita a esta Comisión relación 
detallada por los señores Jefes facultativos, de acuerdo y 
conformidad con el Sr. Concejal Inspector del Cuerpo 
facultativo, de! material e instrumental necesario para po­
der proponer la api'obacíón del gasto.

Aprobar la adaptación a la plantilla, del personal de 
Tocólogos.

Nombrar Médicos terceros de la Beneficencia, en el 
orden que se expresa para su puesto en el escalafón, 
con el haber que je s  corresponda, por efecto de la mejora 
de plantilla pendiente de aprobación de! Ayuntamiento, a 
los señores siguientes, para cubrir las cinco plazas de la 
expresada clase, aumentadas en el vigente presupuesto:

D. Antogio García Caballero.
» Santiago Benito Garcés,
> Florencio Moreno de la Vega.
* Jacinto Navarro San Un; y 
» Agustín Ferré y Ferré.-

Ascender a Médico segundo, con el haber que le co­
rresponda pói' efecto de la mejora de plantilla pendiente 
de aprobación de! Ayuntamiento, al primero de los Médi­
cos terceros, D, Francisco Javier Rincón Lazcano, en va­
cante por excedencia de D. Bartolomé Benavides Páez, y 
conceder el ingreso como Médico tercero, al primero de 
los supernumerarios, D . Jesús Hernández Sampelayo, con 
el haber,correspondiente, para cubrir la resulta.

Tomar en consideración y pasai' a las Comisiones res­
pectivas, lâ P siguientes proposiciones:

Una, interesando se dé el nombre de Ramón y Cajal a 
una de las calles de la Villa, a fin de perpetuar el nombre 
del insigne maestro.

Otra, interesando que por la Dirección de Fontanería, se 
hagan los estudios necesarios para proceder al saneamien­
to del sector de la zona Sur de Madrid, compuesto de los, 
barrios de Gutenberg, Californias y otros cercanos al fe­
rrocarril de M. Z, y A ' y M. C. y P ., iniciando las obras 
por el trozo inmediato al Arroyo Abi oñigal, y con cargo 
al crédito de 2,690.000 pesetas, que en el presupuesto ex­
traordinario últimamente aprobado, se consigna para ins­
talación de alcantarillado.

Otra, interesando que la primera vacante de obre­
ro que exista, sea concedida a Jaime Gómez, en cumpli­
miento a lo acordado por el Ayuntamiento, respecto de que 
se reserven las plazas que desempeñen los empleados y 
obreros que sean llamados al servicio militar, en cuyo 
caso se encuentra el mencionado obrero que tiene solici­
tado el reingreso desde 18 de febrero último.

Madrid, 20 de mayo de 1922,—E l Secretario, F kancis- 
co R uano.

JUNTA MUNICIPAL

S esió n  d e l  d ía  24 d e  mayo d e  E xtracto .—
Presidencia del Exemo, Sr, Alcalde, Conde del Valle de 
Súchil.—Asistieron los Sres, Alberca, Arco (Duque del). 
Cubero, Fernández García, Marcos, de¡ Miguel, Nicoli, 
Ruimonte, Serrano Jover, Silva, Aceña, Antón, Calderón, 
.Canellada, Carrascal. Gástelo, Cervera, Domingo Barrio, 
Fernández Bienvenido, BVimández García, García {D. ài), 
Gómez Fernández, González Tinaquero, Jiménez Zurdo, 
Lorenzo Caiioyra, Mata, Monje, Montells) Pascual Galle­
go, Pastor, Peraita, Peña, Ramón áloore, Roig, Rubio, 
Ruiz, Serrarlo Sanz, Sidro y Suárez García.

.Se abrió a las once y quince mimiíos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más qne los Sres. Aceña, Antón, Calderón, Calvo, Cáma­
ra, Cervera, Fernández Pardo, Gómez Echaurren, Gonza-

aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día 1 
del corriente.

ORDEN DEL DÍA
El Sr. Presidente declaró constituida la Junta muni­

cipal que ha de funcionar durante el año económico 
de 1922-23.

SOBKE LA MESA '
Sin disensión fué sancionado el acuerdo del excelentí­

simo Ayuntamiento, fecha 10 de marzo último, concediendo 
exención del pago del arbitrio sobre inquilinato, por el 
edificio que ocupa en la callé de Almagro, 3, la Comunidad 
de Hermanitas de los pobres, haciendo uso el Ayuntamien­
to de la facultad que le concede la ley de 12 de junio 
de 1911, teniendo en cuenta el carácter benéfico de dicha 
Comunidad. ■

Votó en contra e! Sr. García Cortés.

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sancionados los siguientes acuerdos dei exce­

lentísimo Ayuntamiento:
Uno, fecha 24 de febrero último, adjudicando a don 

Pedro Martínez Orozco, una parcela inedificabte de cuatro 
metros cuadrados, procedente de la suprimida calle Bque, 
con arreglo a la vigente ley de Parcelas, debe ser agregada 
al terreno que dicho señor posee con fachada a la calle de 
Velázquez, previo el cumplimiento de los requisitos marca­
dos en las disposiciones legales vigentes, debiendo ingresar 
en los fondos de la segunda zona del Ensanche, previamente 
al otorgamiento de la esejatura, la suma de-103‘04 pesetas, 
importe de ia expresada parcela, al precio de 25‘76 pesetas 
metro fijado por el Arquitecto municipal y dando en este 
caso al adjudicatario titulo de dominio de la misma, por 
tener este carácter el que del terreno que se apropia posee 
el Exemo. Ayuntamiento.

Otro, fecha 31 de marzo último, disponiendo se acceda 
a lo solicitado por D. Germán de laM o ra  y Abarca, 
apoderado de los derecho habientes de la .señora doña 
à'iarla Diega Desmaisieres y Sevillano, Condesa de la 
Vega del Pozo, de conformidad con lo informado por el 
L eí lado consistorial, en el .sentido de que las dos hipotecas 
constituidas a favor del Ayuntamiento sobre terrenos de 
ia propiedad de dicha señora, por escrituras de 3 de mayo 
de 1906 y  17 de noviembre de 1908 a responder de 
cualquier reclamación contra el álunicipio poi' los futuros 
usufructuarios y  propietai ios de los terrenos expropiados 
a la mencionada señara para la construcción y zona de 
defensa de la Necrópolis del Este, .sobre los que dicha 
señora tenía el usufructo, sean substituidos por un capi­
tal en valores del Estado o municipales, por la suma 
de 24,006*65 pesetas, que en junto importan las dos 
hipotecas referidas, cuya suma se consignará en ia Caja 
general de Depósitos, a disposición del Exemo. Aymnta- 
mienfo, siendo de cuenta y cargo del exponente, todos 
cuantos gastos se ocasionen con este motivo, procediéndose
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a la cancelación de las dos referidas hipotecas debiendo 
obtenerse previamente de! Excmo. Sr, Ministro de la 
Gobernación, la autorización que determina el artículo 85 
de la ley Municipal para todos los contratos relativos a 
Derechos reales.

Otro, fecha 5 del corriente, asignando al fefe de Admi­
nistración de primera clase, jubilado por edad, D. E'ederi^ 
co Mínguez Cubero, que cuenta cuarenta y siete años, un 
mes y veintisiete días.de servicios, el haber pasivo de pe­
setas 12.000 anuales, de conformidad con la octava de las 
disposiciones especiales de la ley de Presupuestos de 
1920-21, que determina que el límite del haber pasivo de 
los funcionarios que disfruten un sueldo regulador inferior 
a 20.000 pesetas, será el de 12.000, puesto que el Sr. Mín­
guez ha disfrutado como mayor, sueldo el de 13.000 pese­
tas, y ha percibido con cargo ál presupuesto extraordina­
rio de 1908, una gratificación de 4.700 pesetas anuales, 
desde 4 de diciembre de 1909 hasta 26 de marzo de 1915, 
que le es acumulable a efectos pasivos según la Base 16 
del presupuesto de 1921-22 en cuyo ejercicio se jubiló, de­
biendo serle acreditado el expresado haber desde el día de 
su cese en activo, con arreglo a) acuerdo municipal de 31 
de diciembre de 1920.

Otro, fecha 12 del actual, declarando que, con arreglo 
a los acuerdos municipales de 14 dé marzo de 1913 y 1*3 de 
igual mes de 1919, corresponde al Médico vacunador, jubi­
lado por edad, D. Juan Fernández Estefanía, el haber pa­
sivo de 1.40Ó pesetas anuales, 50 por 100 del sueldo regu­
lador de 2,800 pesetas, por los veinticuatro años, siete me­
ses y diez y' nueve días que cuenta de servicios.

Otro, fecha 21 del pasado mes de abril, concediendo al 
bombero D. Francisco Urda Gallego, inutilizado para el 
servicio por lesiones sufridas en la extinción de un incen­
dio y que fue baja definitivamente en el Cuerpo en 23 de 
dicienrbre último, la totalidad del sueldo en concepto de 
haber pasivo.

Otro, fecha 5 del actual, disponiendo la inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 500 pesetas a favor 
de D. Emilio Cremona, por suministro de instrumental 
quirúrgico y material para curas, hecho a la Casa de Soco­
rro del distrito de la Latina durante el año 1921.

Otro, fecha 12'del corriente, concediendo libre de dere­
chos la licencia solicitada por la Superiora de la Asocia­
ción de Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón de 
Jesús, para la construcción de un pabellón destina'do a 
Escuela pública gratuita para ambos sexoS, en un solar de 
la calle de Jorge Juan, prolongación, con vuelta a la de 
Doña Elvira, Extrarradio.

Otro, fecha 13 de marzo último, aprobatorio de! pre.su- 
puesto formulado por el Arquitecto de la sección, e impor­
tante 178,650‘03 pesetas, así como los nuevos pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas, para 
contratar, previa subasta, que se aiuinciará al efecto, la 
construcción de ocho viviendas en los jardines de la Escue­
la de .Veterinaria, con de.stíno al personal subalterno de 
dicho centro, a cuya edificación viene obligado el Ayunta­
miento por virtud de la Real orden del Ministerio de ins­
trucción pública de 4 de febrero de Í916, sobre cesión de 
terrenos para la prolongación de la calle, del Casino y 
rompimiento de la de Peña de Francia; habiemlo sido 
aprobadas dichas obras en las sesiones" de 10 y 27 de no­
viembre de 1916, las cuales no pudieron realizarse por 
falta de consignación en los presupuestos municipales pos­
teriores, no siendo en la actualidad adaptables, tanto el 
presupuesto primitivamente formulado como los redacta­
dos posteriormente, a causa de los aumentos experimenta­
dos en los jornales y en los precios de materiales; por cuya 
cazón h;t sido preciso foi nuir los nuevos pliegos de condi­
ciones y el presupuesto importante la citada cantidad 
de 17S.(j50‘03 pesetas, que será consignada por mitad en 
los presupuestos di; los ejercicios de 1922-23 y 1923-24.

Otro, fecha 3f de marzo próximo pasadd, concediendo 
licencia al Sr. Director general de la Guardia civil, libre 
de derechos, por tratarse de un edificio público que se 

, construye por cuenta del Estado, para edificar muro de 
cerramiento de un solar limitado por las calles de la Bata­
lla del Salado y Ciudad .Real, y una vía particular y seis 
pabellones con que se amplia el cuartel de la Guardia civil

del Sur, haciendo constar en la licencia que el Ayunta­
miento no reconoce la existencia de la pro3'ectada calle 
particular lindante con los terrenos de que se trata, por 
no haberse solicitado su apertura y no reunir por tanto las 
condiciones que determina el capítulo VI de las Ordenan­
zas municipales, debiendo en su consecuencia, considerar­
se dicha proyectada calle como un patio de servidumbre 
interior que deberá quedar cerrada en línea de fachada 
por la calle de la Batalla del Salado, con muro o verja en 
el ancho de la expresada servidumbre.

Se levantó la sesión a la.s once y treinta y cinco minu­
tos de la mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
H.-\go s a b e r : Que para evitar los peligros a que puede 

dar lugar la circulación de perros por la vía pública sin ob­
servar las disposiciones de policía urbana vigentes, y sin 
perjuicio de haber circulado las oportunas órdenes a los 
Agentes municipales para ejercer la mayor vigilancia a fin 
de evitar accidentes, esta Alcaldía Presidencia cree nece­
sario recordar al público las prescripciones de las Orde­
nanzas municipales respecto a este particular y cuya ob­
servancia se recomienda con carácter general al vecin­
dario.

Primero. E l exacto cumplimiento de los siguientes ar­
tículos, 65 y 71 al 76, inclusive, de las Ordenanzas muni­
cipales:

Art. 65. L-os dueños dé perros tienen la obligación 
precisa de declarar los que posean, mediante relación ju­
rada que se les facilitará en la sección correspondiente del 
Ayuntamiento, a fin de que sean matricnlados.

A rt. 71. Por cada uno de los perros matriculados se 
entregará a sus dueños una chapa con el número de la 
inscripción, la que será colocada en el collar del perro. 
Esta chapa habrá de devolverse a la Secretaría cuando e! 
interesado dé parte de la baja.

Art. 72. Los perros deberán llevar bozal o ser condu­
cidos por sus dueños con cadena o cordón. Los que se 
encuentren en la vía pública sin alguno de estos requisitos 
o carezcan de la medalla, serán’ recogidos por los depen­
dientes de la Autoridad, quienes los conducirán al depósito 
destinado al efecto, en cuyo sitio permanecerán tres días, 
durante los cuales podrán ser reclamados por sus dueños, 
previa la presentación de la cédula personal 3- de la ma 
tríenla, abonando la multa correspondiente, si la detención 
se hubiese verificado por no llevar el perro bozal o cadena. 
Basados estos tres días, los dueños no tendrán derecho 
alguno a reclamar.

Los perros de presa y los mastines, llevarán siempre 
bozal 3* cadena, '

Art, 73. Transcumdos los tres días, se procederá a la 
enajenación de los perros que tuviesen comprador, a 
presencia del encargado del Depósito.

Art 74. En ¡d día destinado a la venta no podrán 
entablar reclamación alguna los dueños de los perros 
depositados, ni alcanzarán preferencia sobre los demás 
compradores', 'teniendo, sin embargo, el derecho de tanteo.

Art, 75. Los perros destinados a la custodia de las 
posesiones rurales, así como a la guarda de huertas, 
jardines 3- ganados, estarán durante el día con bozal; los 
que, careciendo de él, acometiesen a la personas, podrán 
ser heridos o muertos por éstas, si no tuvieran otro medio 
de contenerlos o defenderse de sus ataques,

Art, 76. Los perros correspondientes a lá tercera clase, 
o sean los que sirven de lazarillo a los ciegos, estarán 
exentos del pago de cualquier arbitiño que pueda estable­
cerse, debiendo hallarse matricutaáos v" llevar siempre 
bozal. No se permitirán los de presa ni bull-dogs  para esté 
objeto.

Segundo. Todo dueño de perro que no le haya dado de 
alta en la matrícula correspondiente, incurrirá en la multa 
de 20 pesetas, máis las 10 pesetas que, como derecho ordi-

9 nt I '1 _
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nario, precopUia é! presupuesto niunicip.'il, no podiendo re­
tirarse del iJepdsiio sin presentar documento justificativo 
de haber verificado dicho pago.

d.'ercero. Cuando los perros sean recogidos por no cum­
plir su.s dueños lo preceptuado en el artículo 72 de las Or­
denanzas municipales, y aparezca hecha Ja inscripción en 
la Sección de ingresos de la Contaduría de Villa, incurri­
rán éstos en la multa de 2‘50 pesetas, que harán efectivas 
en e! papel corre.spondiente, sirviendo la mitad del que se 
entregue al intej'esado como resguardo bastante a retirar­
los del l'Jopósito después de haber sido intervenido al efecto.

Cuarto. La Autoridad municipal, dispondrá de los pe­
rros depositados 'que no sean reclamados por sus dueños, 
ni tengan licltador en el acto de la venta a que se refiere 
el artículo 73 de las Ordenanzas municipales. ' .

Quinto. La entrega de los perros a que se refiere 
el artículo 72, así como la venta de los mismos según los 
an ¡culos 73 y 74, no se llevará a cabo sin previa inspección 
de un Veterinario sanitario municipal, que.certificarásobie 
el estado dd perro, bajo su responsabilidad,

Se.vLo. Se cumplirá con todo rigor lo dispuesto en el 
artículo 391 de las citadas Ordenanzas, para evitar que 
los perros molesten con sus aullidos al vecindario, pndiendo 
los vecinos, denunciarlos antela respectiva Tenencia de 
Alcaldía, la que impondrá la multa de 50 pesetas, con la 
ob-ligaciún de hacer desaparecer los perros en el acto, y 
caso de desobediencia, se dará cuenta ;d Juzgado municipal.

•Séptimo. Todos los perros vivos o muertos que sean 
.sospechosos de rabia, deben ser presentados para su obser­
vación o i’cconoc i miento en el Laboratorio municipal de 
higiene (Bailen, 43), siendo preferible lo sean vivos, siem­
pre que pueda hacerse sin peligro.

Octavo. Las personas que hagan ocultación a la Auto­
ridad municipal de algún caso de rabia, o sin ocultarle 
dejasen a! perro suelto o en disposición de cau-sar mal, 
serán entregadas a los Tribunales de justicia^ a los efectos 
de! artículo 599 del Código penal. ■ '

Noveno. Las personas que hayan sido mordidas, deben 
5ometer.se lo más rápidamente posible a tratamiento anti-

rrábico, pudíendo hacerlo en el Laboratorio municipal de 
higiene (Bailón. 43). ■ .

Esta Alcaldía cumple un deber de humanidad ad vir­
tiendo que todos aquellos que tuvieran la desgracia de ser 
mordidos por los perros hidrófobos, y haciendo caso de 
vulgares preocupaciones, recurran para.su curación a los 
éa lu tiíu iorcs  o a otra.s supercherías, se expondrán a morir 
víctimas de tan terrible enfermedad; y  esperti confiada­
mente de la cultura de! vecindario que en él ha de encon­
trar cl auxiliar más celoso e interesado, no sólo para la 
exacta observación de las disposiciones contenidas en este 
bando, sino para facilitar al personal del Municipio el cum­
plimiento de una misión de taii extraordinaria importaiiGÍa 
social.

Madrid, 27 de mayo de 1922,—El Alcalde Presidente, 
E l  C onde d e l  V a l l e  d e  S ú c h il ,

A N U N C IO  ,
Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intere­

ses de la Deuda por Expropiaciones del Ensanche, corres­
pondientes al cupón número 92 de las emisiones de 1899 y 
1907 y número 27 de la de 1915, sus tenedoi'cs podrán pre­
sentarlos con las correspondientes facturas en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 7 de 
junio próximo, todos los días no feriados, de diez a doce de 
la mañana, én cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España desde lá fecha dd vencimiento.

Desde el día 21 de junio y a las mismas horas-, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo iiúme 
ro 92 de las primeras emisiones y número 26 de Ig tercera 
que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes. '

Al dorso de cada Obligación se pondrá cl siguiente en­
doso: «Al Excfno, Ayuntamiento-de Madrid, para su amor­
tización según sorteo (fecha y  firma)».

Madrid, 27 de mayo de 1922,—El Alcalde Presidente, 
E l  C onde d e l  V a l l e  d e  S ú c h il .

c o M i s i o e a E s

li r

L is ia  d e  a s u n to s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C ó jn is ió n es  en 13 d e l a c tu a l.

A SUN TOS PEN D IEN TES D E DESPACH O

COMISION '¿.'—H acienda.
Providencia gubernativa estiinaiido recurso de D. Francisco de 

Paula Quesada y D. Eduardo Aideauueva, contra decretode la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S is a s ,...................

Redención del Censo a favor de la Fundación, «La Nestosa»,. . .  
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­

cargo satisfecho por una certificación..................................  -
Oficio de la Contaduría dando cuenta del fallecimiento del señor 

Depositario de fondos municipales......................... .....................

FECHA, 
en

qtie pasó al despacho 
de ta Comísíóji,

Ampliación hasta 11,625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización fjor
desgaste de lierramieiita a los canteros.........................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber .quedado inútil para el servicio................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de ias categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies...................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa............................. .

Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­
cipos para el personal del servicio de Limpiezas......................

Instancia del Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono de 
la asignación como encargado de la asistencia de los acogidos 
en el Asilo de Valleliermoso..............................................................

2 mayo 1920. 
17 enero 1921.

20 agosto.

20 agosto.

10 septiembre, 

25 septiembre,

S octubre. _

12 noviembre, 

29 octubre..

31 enero 1922.

TRAM ITE

acordado por ¡n Cutiiisión

Sr. Alvarez Arranz. 
Sr, Serrano Jover,

Sr, Serrano Jover.

Sres. García Cortés, 
Díaz Agero y Saborit.

Sr. Serrano Jover. 

Sr. Ruimonte.

Sres. García Cortés 
y Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Noguera.

Sr. Serrano Jover,

FECHA 
üel ni i Sino»

6 mayo 1920. 
20 enero 1921.

25 agosto. ,

25 agosto,

15 septiembre. 

29 septiembre.

13 octubre.

17 noviembre.

3 noviembre.

11 febrero 1922.

11,
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A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E D ESPA C H O
FECHA

en
que pasó a! despacho 

de la Comisión.

TRÁMÍTÜ
acordcidp por la Couiísión.

FECHA ' 
del mismo.

Expediente relativo a la formadún del escalafón de Vigilancia sa­
nitaria.................................................................................................... 4 febrero 1922. Sr. Noguera. 11 febrero 1922.

Providencia gubernativa en los recursos contra Ig adaptación del 
personal del presupuesto de 1921-22............................................... 24 diciembre 1921, Sr, Noguera. 2 marzo.

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga 
la plaza de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero.................... 27 febrero 1922. Sr. García Cortés, 9 marzo.

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibidoxomo Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia sea acumulable, a efectos pasivos, al
sueldo que disírutau., .  ................ .................................................. 11 marzo. Sr, Camacho. .6 abril.

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de •
licencia de apertura............................................................................. S marzo. Sr. Díaz Agero. 6 abril.

Balance de la situación económica de los despachos regula­
dores.................................................................................................. 22 febrero. Sres. García Cortés,

Sabority Serrano Jover. 6 abril.
Instancia de varios proveedores de los puestos reguladores, soli­

citando el abono de i 16.656‘43 pesetas........................................... 16 marzo. Sres. García Cortés,

Instancia de D. Victoriano J. Valsera, proveedor de los inisnios 
puestos, solicitando el abono de 63,7S7'33 pesetas... . . . . . . . . . .

Sabority Serrano Jover. 6 abril.

18 marzo. Sres. García Cortés,

instancia de D. Eugenio Blanco, proveedor de los mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7,150 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes............................... - ................................... 15 marzo.

Saborit y Serrano Jover, 

Sres. García Cortés,

6 abril.

Saborit y Serrano Jover. 6 abril.
Expediente relativo ai Asilo Tovar..................................................... 24 abril. Sr. Martínez Reus. 27 abril.

COMISIÓN .3,^— f^olicíü tisbana.
Instancia de donaTeresa ibáñez, solicitando colocar un guiñol en

el erabarcudero del Retiro................................................................ 6 mayo 1919. Sr, G, Cernuda- 6 mayol9í9
instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de 

huevos en las cámaras frigoríficas.......................... ...................... 17 junio. Sr, Q, Cernuda, 17 junio.
Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­

licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público............................................................. ..................................... 6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 

y Román, 8 abril 1920.
Expediente relativoalproyectodeampliación y reformadel mer­

cado de la Cebada............................................................................... 6 abril.
' J

Sr. Baeza. 9 abril.
Proposición dél Sr. Tato y* Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a lo.s cinco años, todos los kioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................. 20 abril. Sr Cordero. 24 abril.

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras eu el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con ia carestía de la carne................................................ 5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurjas de carne al 50 por 100 de 
las hoy existentes.................... ......................................................... .. 14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo.

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos..................................................................................................... 25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo. ,

Proposición del Sr, García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros.particulares 
del servido. . ............................. .. i ........................................... 25 mayo. Sr Maura, 29 mayo.

Instancia de Ü. Santiago Caballero, solicitando devolución de 
diez y nueve ¡amones intervenidos.................................................. 20 julio. Sr. Baeza, ■ 20 julio.

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
de! pan..................................................................................................... 13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso. 15 diciembre.

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del 
Interior.....................t ............................................................................. 1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. S febrero 1921.

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores..............................  .................. 15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero,

instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de ¡amones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Vaidecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente................................. : ................................................................... 19 abril. Sr, Baeza. 27 abril.

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la callé de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente......................... .......................................................... 3 mayo. Sres. Cordero 

y Martin Rodríguez. 11 mayo. .
Instancia deD, Alvaro González Ifibas, pidiendo licencia para ins­

talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito 
de almohadas anunciadoras.......................... ..................................... 7 junio* Sres, Fraile y Cubero. 14 junio.

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecerestación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle 
se instalen bancos públicos................................................................ 28 jimio. Sr. Cordero. 2 julio.

Instancia de D, Antonio Mínguez, pidiendo licencia de abacería 
en el número 47 de la calle del Pacífico.......................................... 2 agosto. Sr. Martín. 8 agosto.

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil

' Ayuntamiento de Mad

1
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por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes............................ ..................................

instancia de D. Domingo Hormaeclie, pidiendo licencia para m- 
macéti de maderas e inataladón de iin electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garciiaao...................... ........... . • • ■

Proposición deí Sr* López p r̂a trasladar los cajones de la
planta alta del mercado de la Cebada.. C .....................................

Instancia de D. Apoloiiio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad l a  Esperansa ............................................ ,........................•••y

instancia de D. Luis Ricnrt, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el numero 5 de la
ronda de Atocha....................................................... ............. - ' I " ,"

Instancia de D. Eleuterio Guzmán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en el número 9 de la
calle de Viriato........................................----------------------- ........

Pliego de condiciones formulado por el Sr. Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid............................. . ■

Instancia de D. Pernando Crespo, pidiendo se le cedan los cajo­
nes de los puestos reguladores, para destinarlos a la venta de
pan a 65 céntimos kilogramo............................................... ......... . •

Oficio del Administrador de Mataderos, pidiendo se abone la 
cuenta de 15.644‘24 pesetas, al contratista Sr. Gibaja, por su­
ministro de leña...........................................................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Ui-
recdón.....................................  ........ ...

Instancia de D. Anastasio Martinez, pidiendo licencia para cha­
marilero en el número 2 de-la travesía de San Lorenzo----

COMISU'fN 4.‘ — FonterUO,
Proposición para la coiistnicdón de un mercado en el distrito

del Hospital.

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.......................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, tx -  
trarradio

talar alumbrado en varias calles.....................................•
Acuerdos de la Sociedad Cetifral de Arquitectos, relacionados 

con los hundimientos de edificaciones en construcción....

Concejal Inspector de Fontanería., .................. ..................
Proposición 1 ntfircsQiióo conocer 1 OS tr^bsjos resnz&dos 6l

replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio . .

brada........................................................
Jineacioties y rasantes de la calle de a
Madrid.....................................................

Ldqitisición de 70 hectáreas de terreni 
Parque para exposiciones y deportes.

el paseo del Aagel Caído.. . . .  
Proposición interesando se soHc 

Real decreto sobre alquileres.

kioscos de necesidad,

ixpedieate de canje de 
plomo nuevo..............

lase del presupuesto ps 
pales....................... • ■

lase del.presupuesto p¡ 
cuatorios públicos. ..

rativa Electro......................  ........................................

COMlSItJN ¡^F—fierie/icet cic: Í/ Sanidad  
Ixpediente de concurso para la provisión de dos plazas 
nahzas camilleros de Casas de Socorro........................

sal del distrito de la Inclusa-

FECHA
en TiíÁMITE ' PECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la CoaiisLón. del mismo.'

8 noviembre 192!. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre 1921

22 noviembre. Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.

17 enero 1922, Sr. Noguera. Í7 enero 1922.

31 enero. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero.

7 febrero. Sr. Nicoli. 11 febrero.

21 febrero. Sr. Martín. 27 febrero.

7 marzo. Sr. Martín. 11 marzo.

18 abril. Sres. Ortiz y de Miguel. 22 abril.

IS abril. Sres. Noguera, 
Ortiz y Palomero. 24 abril.

25 abril. Sr, Martín. 1 mayo.

3 mayo. Sr. Ortiz. 9 mayo.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyiíii 
y Corona. 8 febrero J917.

24 marzo. Sr, Alvarez. 12 abril.

10 agosto. Sr. Aivarez. 23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
qiiistain. ' 14 abril 1920.

IS jimio. Sr, Tato. 23 junio.

3i julio. Sr. López Baeza. 1] agosto.

1 diciembre. Sres, Nicoli y Fraile, 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

‘ 3 jimio. Sres. Baeza y Nicoü. 15 junio.

’ 29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.
■

13 Junio. Sres. Nicoli y Ruimonte. 7 septiéinbre.

19 abril 1922. Sres. Garcia Cortés, 
Navarro y Silva. 19 abril 1922.

1
19 abril. ' Sres. Flores, Silva 

y Martin. 19. abril.

3 mayo. Sres. Nicoli, inelán 
y Rodríguez. 3 mayo.

3 mayo. Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva. 3 mayo.

3 mayo. Sres. Alberca,  ̂
Navarro y García Cortés. ■ 3 mayo.

1 abril. Sres. Pelegrín, Plaza 
y Sanz de Grado. .6  abril.

22 marzo. »

M a d r i d
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A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E  DESPACH O
FECHA

en
que pHsó ni despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
ncordndo por 1n Comisión.

FECHA 
d el mismo.

Expediente instruid d a moción del Sr. García de Vímiesa, para 
que las Escuelas de Sordomudos pasea -a depender de esta 
Comisión 5.“................................................................................. .. 7 abril 1921.

Expediente a moción de Un Sr. Concejal, para la ampliación de 
locales en ¡os Colegios de Nuestra Señora de. la Paloma, con 
objeto de hacer efectiva la separación por edades y sexos, . . , 5 abril 1922, » ■ »

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para fomentar la acción 
post-escolar del Ayuntamiento, a los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y San Ildefonso........................ 8 junio 1921. »

Expediente referente al personal eclesiástico municipal................. 1 junio. Sres, Letrados consis-
5 mayo 1922*

Expediente a moción de mi Sr. Concejal, para la ampliación de 
los servicios de Puericiiltiira........... ; ............................................... 30 noviembre 1920.

toriales, 

Sr. Viilamil,
Expediente de provisión de doce plazas de Veterinarios supermi’ 

merarios............................................................................................... 7 marzo 1922. Sobre la mesa. 29 abril 1922.
Petición de excedencia de un conductor de máquina automóvil del 

servido de Limpiezas......................................................................... 13 abril, Sobre la mesa. 29 abril.
Instancia de un Médico numerarlo excedente, solicitando el reíii' 

greso.'.................................  ............................................................. 5 mayo. >} . »
Instancia de un Médico supernumerario, solicitando excedencia,. 31 marzo. Sr. Concejal Inspector.

COMISIÓN ñ.'—Ensanche.
Presupuesto para sustituir el actual empedrado de la calle del Car­

denal Cisneros, entre el paseo de Luchana y la calle de Gon­
zalo de Córdova, con pavimento de asfalto sistema Mugica.,. 29 septiembre 1921. Sobre la mesa. 6 octubre 1921.

Presupuesto para instalar bocas de riego en la calle de García de 
Paredes y otras.................................................................................. 13 diciembre. Sobre Ip mesa. 20 diciembre.

Pliego de condiciones para sacar a subasta la construcción de pa­
vimentos de pórfido diabásico en el Interior, Ensanche y Ex­
trarradio................................................................... ........................... 27 febrero 1922. Sobre la mesa. 28 febrero 1922.

Expediente de revisión de precios de la contrata de construcción 
y reparación de aceras de cemento en el Interior y Ensanche., 23 marzo. Sobre la mesa. 28 marzo.

Proposición de D. Rafael Muñoz y López, ofreciendo ingresar en 
el Ensanche, cantidades que se le adeudan mediante el recono­
cimiento de la oportuna Comisión ................................................. 22 marzo. Sobre ia mesa. 28 marzo.

Oficio de! .Sr. Ingeniero de Vías públicas, proponiendo el pago de 
gratificaciones a determinados funcionarios y obreros de sn ser­
vicio......... .................................................................. .......................... 1 marzo. Sobre la mesa. 28 marzo.

Presupuesto para urbanizar un trozo del paseo de Ronda, entre 
la glorieta de Rniz Jiménez y la calle de Triviño........................ 26 octubre 1921. Sobre la mesa. 15 noviembre 1921

Presupuesto para urbanizar la calle de Ibiza............................. .. 26 octubre. Sobre ia mesa. 15 diciembre.
Presupuesto para urbanizar la calle de Modesto Lafuente........... 21 mayo. Sobre la mesa. 15 noviembre.
Proposición del Concejal Sr. Saborit, interesando la instalación 

de alumbrado én todas las calles que sea necesario.................... 14 marzo 1922. Sobre ¡a mesa. 23 marzo 1922,
Expediente de ficencia para construir un taller mecánico en eí nú­

mero 6 de la calle de Santa Cruz de Marcenado......................... 10 abril. Nueva entrada, 23 marzo.
Expediente de licencia para construir un garag e  en un solar de 

la calle de Modesto Lafuente........................................................... 10 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de licencia para construir un hotel en el número 14 de 

la calle de Manuel Cortina............................................................... 10 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de iicencia para construir un pabellón en la calle de 

.Modesto Lafuente ................................................................... 10 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de licencia para construir una casa en el número 6 

de la caile del Duque de Sexto......................................................... 10 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de licencia para coasíruir im garag e  en el número 1 

de la caile de Hermosiila...............  ................................................. 10 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de licencia para construir una casa en el número 40

provisional de la calle de la Batalla del Salado .......................... 10 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente dé licencia para construir una casilla en el número 21 

de la calle de Fortimy.................................. ..................................... 5 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de licencia para construir un cobertizo en el núme­

ro 33 de la calle de Garcta de Paredes......................................... 5 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 7 

de la calle de Vizcaya.......................................... ; ............................ 5 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de iicencia para reformar la finca número 19 de la 

calle de las Peñueias...................................................... ........ . 5 abril Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de Ucencia para obras de ampliación de la casa núme­

ro 29 de la caile de las Peñueias...................................................... 5 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente de licencia para construir un pabellón en el hotel nú­

mero 40 de la calle de Velázquez,.................... ........................... ; . 5 abril. Nueva entrada. 23 marzo.
Expediente dé licencia para construir nn edificio destinado s fá­

brica de camas en el número 12 provisional de la calle de Garda 
de Paredes................................................. ......................... ............... 5 abril. Nueva entrada. 23 marzo.

Expediente de licencia para construir un muro de cerramiento en 
el número31 de la calle de Galileo.................................................. 5 abril. Nueva entrada. 23 marzo.

Expediente de licencia para construir un pabellón en el núme­
ro 6 de la calle de Cristólial Bordili................................................. 7 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un cobertizo en los núme­
ros 15 y 17 de la calle de Alonso Cano......................................... 7 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un cobertizo en los núme-
ros 6 y S de la calle de Méndez Alvaro.......................................... 7 abril. Nueva entrada.

il



SECRETARIA
S U B A S T A S

Subastas pendientes en e l  dia de hoy, con expresión de sn cuantía 
y fecha de celebración.

niA
de Id stibASte OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Junio 3 Suministro de botellas de vidrio (bi­
berones), tapones y aríindelas de 
goma para la Institución municipal 
de Puericultura, hasta 31 de marzo 
de 1923 (segunda subasta).—Jmpor-
te anual................................................. 11.000

20 Suministro de objetos de escritorio ne­
cesarios a las oficinas centrales. Te­
nencias de Alcaidía, Casas de Soco­
rro y demás dependencias municipa­
les, exceptuando el material paralas 
Escuelas y Contaduría, hasta 31 de
marzo de 1924.—Importe anual. . . . 10.000

24 Suministro de piensos para el ganado 
de arrastre de los servicios de Arbo­
lado, Guardia municipai, Laborato­
rio y Limpiezas, por dos aiíos.—Im-
porte anual calculado........................ 340,000

27 Construcción de ocho casas en los jar­
dines de la Escuela de Veterinaria,
con destino al personal subalterno
de la misma.—impórte total............ 178,650'03

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas, para contratar el suministro de 
piensos para el ganado de arrastre de los servicios de Arbolado, 
Guardia municipal, Laboratorio y Limpiezas, e! Exrmo. Ayunta­
miento en sesión de 24 de marzo tíltimo, con sanción de la Junta 
municipal de ] del corriente, ha acordado anunciar nueva subasta 
cotí las mismas condiciones que las anteriores, que fueron publi­
cadas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
los días 6 y 9 de agosto de 1921, respectivamente, si bien ios pre­
cios tipos se entenderán modificados en la siguiente forma:

Pesetas,
Cebada, kilogramo............................  0'41
Avena, id..............................................  0‘36
Habas, id............. . . . ' ..................0‘54
Salvado ordinario, id,......................... 0‘26
Idem fino, id......................................... Ú‘32
Idem gordo, id..................................... 0‘29
Paja corta de trigo, id .....................  0‘09
Idem id. de cebada, id.......................  0‘10

_ Idem larga de id , id..........................  0 ‘15

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien liasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
24 de junio a las once, en lo sala de remates de la primera Casa 
Consistorial y en la Dirección general de Administración, bajo ¡as 
pre.sidencias que se designen. .

' Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1922. — El Secretario, F rancisco 

R uano. . ,

C E M E N T E R I O S

Automaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
■ desde el 7 al 13 de nu)t/o de 1923.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 Ídem . . ,  
De 50 Idem . . .  
De no ídem . , .  
De 105 ídem . , .

T o t a l e s

f/3 W {/I £/3 -Ìai 3 tu EU -I On 3 = n'Íu IMPOIMFr a: » n
o O.

o 3 5it HesettìB-p i: "  o

2 » 11 4 17 56!
1 4 4 .V y .396
1 2 > 3 150
» 1 » » 1 lio
1 » » i 165
5 5 17 4 3F 1.382

R E C T I F I C A C I O N
Con molivo de compulsa realizada en las Cédulas garantiza­

das del Ensanche, amortizadas en el sorteo verificado ei rifa 15 
de marzo último, cuyo resultado se publicó en el B o letín  d e l  
Ayu n tam ien to  d e  Ma d h id , de 20 del mismo mes, se ha obser­
vado que por un error material de copia aparece la Cédula nú­
mero 2.124 como amortizada en la segunda zona, emisiones 
de 1S99 y 1S07, en lugar de la número 2,129 que es la que real­
mente ha resultado amortizada.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 29 de mayo de 1922,— El Secretario, F kakcisco 

R uano.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ia Sociedad Anónima Victoria, proyecta establecer un taller 
de construcción de automóviles en la casa número 4 de la calle 
de Manuel Cortina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde c) de la fecha de publicación 
del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1922.—El Secretario, F iíancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Benigno García, proyecta establecer una carbonería en 
la calle de Lannza con vuelta a la de! Marqués de Zafra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencial durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1922, —El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ciríaco Benito, proyecta establecer tin café de los llama­
dos tupi, en la casa número Í83 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del oresente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1922. —El Secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en e¡ artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 

■que D. Emilio Rey, proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos y medio de fuerza,en la casa numero 2 del paseo del Ge­
neral Martínez Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,' duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de mayo de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente, en la casa número 43 de la 
calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dias, a coatar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Raimundo Gallardo, proyecta establecer un taller de tor­
nillos e instalar electromotores con de fuerza total de cuatro 
caballos, en la casa número 2 de la calle de Cristóbal Bordíu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2,3 de mayo de 1922. — El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento alo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico
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que D. José Marta Requena, proyecta establecer ima fábrica de 
cartón e instalar tres electromotores con fuerza total de cincuen­
ta y dos caballos y medio, en la casa número 19 de la calle de las 
Pefluelas. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ■

Madrid, 23 de mayo de 1922. ~  El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que los señores Herraiz y Compañía, proyectan renovación de 
ebanistería y motores, en la casa número S de la calle de Ríos 
Rosas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid,'23 de mayo de 1922, — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emiliano Bermejo, proyecta establecer un taller de vulca­
nización e instalar un electromotor, en la casa número 22 de la 
calle de Ayala.

Lás personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1922. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Hegoelado 3 .’ (Policía urbana.)
D. Vicente Chillón, paseo de la Florida, 7, refrescos.
Doña Consuelo Gómez, Blasco de Garay, 67, lechería. 
Sociedad Anónima El Pilar, Cardenal Cisneros, 7, horchatería. 
D, José Lezcano, Alcalá, 119, ferretería.
D. Francisco Pérez, Tesoro, 38, carpintería.
D, Manuel de Castro, Pretil de los Consejos, 3, casa editorial. 
D. Justo Domingo, Fueti'carral, 118, café.
D. Aquilino Gómez, Fuentes, 15, fiambres.
Doña María Matarranz, Jacometrezo, 61, taberna.
D. Baldomero Martín, Infantas, 4, tejidos.
D. Ildefonso Seisdedos, Amazonas, S, muebles usados.
Doña María Ruíz, plaza de Nicolás Salmerón, 9, chamarilero, 
D. Lorenzo Parreño, Lagasca, 34, instalador eléctrico,
Sres. Serrano y Aguilaf, Atocha, 125, venta de maquinaria. 
Sres. Soler y Torra Hermanos, Alcalá, 32, casa de banca.
D. Antonio fsaac, camino de la Fuente del Berro, 49, frutería. 
D. José Aulia, plaza de Jesús, 1 triplicado, frutería.
Sociedad Anónima A, E. G., paseo de Recoletos, 17, venta de 

maquinaria.
Por el Hegoelado 4.° (Obras.)

Reformas: Cuesta de las Descargas, 2; Peñón, 9; Toledo, 11 i 
Carranza, 7 duplicado; Espíritu Santo, 21; Toledo, 72; Bailen, 11; 
San Cayetano, 6; Cervantes, 44; paseo de San Vicente, 8; Ruda, 
número 16; Concepción Jerónima,3; Cuesta de Santo Domingo, 15; 
Fuencarral,69; paseo del Prado,20; Reina,29 y 3 !; plaza de Puerta 
de Moros, 9, y Berrnguete, 2.

Pintura: Madrid Moderno.
Revoco: Fe, 2.
Construcciones: Doña Berenguela, 37, y calle C, número 68, 

del paseo de Extremadura.
Ampliación: Bravo Mnrillo, 102.
Alquilar: Hipódromo, 2.

Por la. Seecióii de Obras de Construeeián
en el Ensanehe, desde el día 19 a-126 de mayo.

Obras de amtdiaciún: Pacífico, 53, con vuelta a Sánchez Bar- 
caitegiú; Sebastián Elcaiio, 1; Galileo, 36; Cardenal Cisneros, 70; 
paseo de Santa María de la Cabeza, 10; paseo de la Castellami, 5; 
Juan de Austria, 10; Don Ramón de In Cruz, 76, Castellò,21 ¡ Ro­
dríguez San Pedro, 21; Segovia, 55; General Pardiñas, 10; Coin- 
mela, 10; Claudio Coello, 118; Jorge Juan, 55; Diego de León, 45; 
Alvarez de Baena, 4; Alberto Aguilera, 12; Cáceres, 3;. Cari­

dad, 23; Granada, esquina al paseo de Ronda; Embajadores, 76; 
Juan Duque; Ludiana, 3; Velazquez, 64 y 66; paseo de Ron­
da, manzana 356; Monte Esquinza, 12; Serrano, 48; Raimundo 
Lulio, 2 duplicado; Santa Engracia, 77, y paseo de la Dirección.

Revocos: Ayala, 38; Viriato, 27; Sagunto, 9, y Columela, 9,
Construcción de pabellón: Goya, 47, y Lope de Rueda.
Instalación de ascensor: Miguel Angel, 9.
Obras de reforma: Fernández de la Hoz, 17; Zurbano, 46; Ro­

dríguez San Pedro, 21 provisional; Fuencarral, ISO; Sebastián 
Elcano, 1; Pacifco, 53; Lucliana, 23; Juan de Austria, 10; Mén­
dez Alvaro, 8; Columela, 9; Alcalá, 143, con vuelta a la del Gene­
ral Porlier; Alvarez de Baena, 4; Jorge Juan, 55; Príncipe de Ver­
gara, 19, Velázqiiez, 57; Raimundo LuÜo, 2 duplicado; Ponza­
no, 64; Alberto Aguilera, 16; Castellò, 47; ronda de Atocha, 36; 
Viriato, 9; Santa Engracia, 97; Fernando e) Santo, 12; Pinar, 10; 
Abascal, 21, y Granada, sin número.

Vallado de solares: Moreno Nieto; «Unión Eléctrica Madrile­
ña»; General Lacy; Retortillo, calle particular; Andrés Mellado, 
esquina a la travesía del mismo nombre; Fray Luis de León, con 
vuelta a Sebastián Elcano; Jorge Juan, 7; Mazarredo, 16; Esqui­
ladle, con vuelta a Ramiro 11, y Castellò, 25.

Construcción de fincas: Covarrubias, 19; Rodríguez San Pe­
dro, 21 provisional; Fernández de los Ríos, 26; Alonso Cano, i£ 
provisional, y Príncipe de Vergara, 17 antiguo y 24 moderno,

Paso de carros: Monte Esquinza, 20; Ponzano, 64; Gaztam- 
bide, 14; General Pardiñas, 15; Guzmán el Bueno, 27; Gonzalo de 
Córdova, 6; Granada, esquina al paseo de Ronda; Fray Luis de 
León, S; Lista, 77; Ayála; Montesa, y Abtao; Galileo, 43; O’Don­
nell, 6 duplicado; Alcalá, 173; Torríjos, 13 provisional; Zurba­
rán, 30; Jorge Juan, 40; Altamírano; entre Princesa y Tutor.

Construcción de muros de cerramiento; Princesa, 77; paseo 
de Santa María de la Cabeza, 42, y Romero Robledo, 14 provi­
sional.

Alquilar: Villanueva, 32 duplicado; paseo de las Delicias, 1 y 3; 
Rodríguez San Pedro y Valicliermoso; Santa Engracia, IlOy 112; 
Ríos Rosas, 12 y 14; Ajburqnérqne, 12; Serrano, 75; Don Ramón 
de la Cruz, 58; Caracas, 3; Castellò, 5 duplicado. Bretón de los 
Herreros, S, Martín de los Heros, 67,

Instalación de un aparato de aguas calientes: General Por­
lier, 43.

Cortar dos árboles: General Pardiñas, 15.
Construcción de cobertizos: Añcora, 6; Alcántara, 17; San 

Bernardo, 118; Lope de Rueda, y Toledo, 154,
Obras de amuliación: Paseo de la Florida, 31; Galileo, 25; 

Narciso Serra, 31 ; Embajadores, 117, y Caracas, 21 y 28.
Construcción de casillas para guardas: Valleliermoso, y pa­

seo de los Pontones, 1 '.
Detlibar finca: Glorieta de las Delicias, 4 particular.

Por la Dipeeetón de Fontanería Aleantaritlas.
Construir alcantarilla particular, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas,-II.
Total, 12,

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han recibido ios libros que a continuación se expresan: 
De D. Ricardo Fuente:
Bussy (Cli. de).—Dictionaire amusant repiieil d’anecdotes 

drolatiques... mis en ordre par.. —Paris, 1859,  ̂ '
Renan (Ernest).—L’avenir de la science, Penssées de 1848.— 

Paris, 1890. '
Machado y Kuiz (Manuel) — Ars Moriendi. Poesías. — 

Madrid, 1922:
Martinez Marina (Francisco). — Teoría de las Cortes o 

Grandes Juntas Nacionales de los Reinos de León y Castilla.— 
Madrid, 1813.—3 vols.

Santaella (Rodrigo Fernando de).—\ ocabnlarium Edesias- 
ticvin. Editum a Rlioderico Ferdinando de Sancta Ella. ■ - Agora 
nuenamente añadida el arte del Cómputo que compuso el bachiller 
Hieronymo de Valencia,—Cesaraugusta, 1549,

Giovio (Paolo).—Delle Istorie di Mons Giovio. Prima parte, 
con una Seina di naria istoría di Cario Passi.—Venetia, 1564,

A cosía Africano (Christoval).—Tratado en contra y pro de la 
vida solitaria con otros dos tratados, vno de la religión y 
religioso. Otro contra los hombres que mal uiuen.—Venetia, 1592.

Histoire des flagellasas mi Ton fait voir le bon et le mauvais 
usage des flagellations parmi les clireticas. Traduite du latin par 
M. l’Abbé Boileau.—Amsterdam, 1732.

Bunsen(Ctirisiian-Charles-Josias).—Dieu dans l’Histoire par...
Traduction réduite par A. Diet?__ et précédée Time notice sur
la vie et les ouvrages de Bunsen par Henri Martin.—Paris, 186S, 

Rodó (José Enrique),-Ariel,—S. 1. ni a.
López Madera (Gregorio).—Excelencias de la Monarcliîa y 

Teyno de España.—Valladolid, 1597.
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C O N T A DU R IA

Cótlención en Bolsa de los valores municipales en los días del 20 al 28 de mayo de ¡922.

Anterior. Dia 20. Día 23 Día 23. [)la 24. Día 25. Día 2G,

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
74‘65 74'60,7475"/. 74‘65 74‘50 »

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. 1899.,. , 90 » » » » »
lies de 5ÜÜ pesetas al 5 por 100........ . i E. 1909........ 88 88 » » 88 » »

Empréstito de iiquidacidii de Deudas y Obras.--Obi¡gado-
nes de 500pesetas al 4 Vi por 100......................................... 79 » 79 J> » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 Vs por lOÜ,—Emisiones de 1899 y 1907........ ............. . 91‘25 » ■ ,» » »

Idem id.—Emisión de 1915................................. - ..................... 8375 » » 8375
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

84 S4'25 ■■ 84‘25 y 84 84 » 84
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

84 84 » 84

E N S A N C H E

Ingresos i¡ p a g o s  verificados por cuenta dei presupuesto de 1923-23, 

' INGRESOS

C A P Í T U L O S

TOTAL  
de créditos 

p r e s IIP 11 e s [ o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS .

Hasta el 21 
de mayo de 1922.

Pesetas.

Del 22 al 2B 
de mayo de 1922.

Pesetas

Tota! de ingresos 
basta el 29 

de mayo de 1922.

Pesetas.

1. " —Contribuciones y recargos.............................................
2. ° — Venta de terrenos...............................................................
3 .  “— Subvención del Ayuntamiento...................................................
4. “— liesuttas.................................. ..........................................................

8.845.195*56
279.861*01

1.000
1.937,699*56 

. 59.189*20

»
10.335*56

»
2.009.815*01 

1,562*71 
2.303*75

1.811.016^40'
¡i
»
>
»

606M7

LSn.016‘40
10.335*56

»
2.009.815*01

1.562‘7)
2.909*92

5. ® —Imprevistos y eventuales................................................
6. " —Reintegros...................................................................... .

ingresos por reintegro de cantidades libradas........................................

Total de ingresos fo tm alisados .....................

1L122.945'33
96

2,024.017*03
209.263*04

L811.622 ̂ 57
ü

3.835.639*60
209.263*04

11.123.041*33 2.233.280*07 1,811.622*57 4.044.902*64

■ ■ ’ PAGOS

C A P I  'I' U 1. O S

TOTAL  
de créditos 

a n to r ís a d o H .

Pesetas.

P A G O S  E .I E C liT A D ü S

Hasta el 91 
de mayo de 1922,

Pesetas.

Del S2 al 9S 
de mayo de 1922.

Pesetas,

Total de pagos 
basta el 98 

de mayo de 1922,

Pesetas.
* '

1. “— Gastos del Ayuntamiento...............................................
2 . '’— Policía de seguridad.........................................................
3 .  “— Policía urbana......................................................................................
4. ° — Obras públicas .......................................................
5. ” —Cargas.........................................................................................................

846.790 
278 811*50 
307.193*16 

6.453,043*10 
1.722.215'92 

43.721 ‘67

73.564*93
30.252*25
13,393*56

898.870*71
15.215*49

8«)

■ »

10576 
103 016\57 
39 940^84 

»

73.564*93 
30.252’25 
13:999‘.32 

1 COI .887*28 
55.156*33 . 

8008 ." — Imprevistos.....................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................. ; ...................... ....

Total de pag os fo rm a lizad os .......................

Ü,65L775^35
lì

1.032.596^94
ií

143.063M7 1.175,660*11
»

9,651.775*35 1.032.596*94 .143,063*17 1.175.660*11

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados, 
ídem líquidos...........

PESETA S

3.835.63tf‘60 
»
»

1.175 660'1! 
209.2&3‘04

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

3.885.63a‘fi0

966.397'07

2,8(i9.242'53
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I N T E R I O R

/n^ resos tf p a g o s  verificados pot cuenta del presupuesto de !ffS2~S3.

¡NÜRESOS

C A P I T  U L O S

1. “—Propios......................  ......................
2. *—Montes..... ...........................................
3. “—Impuestos...............................................
3.“—Beneficencia,.................................................
5.“—Instrucción pública................ .......................
0,“—Corrección pública............ .............................
7. “—Eitraorciinarios................ .... ?.....................
8. ° —Resultas...............................................
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit.,.

10.”—Reintegros.......................................... ............

Ingresos.por reintegro de cantidades libradas 

7'otal de ingresos fon n aliead os. :

INGRESOS FORMALIZADOS
C !í É  D 1 T ü  S 

prestiptiestoB Hasta el 20 
de mayo de 1929.

Del 91 al 27 
de mayo de 1922.

Total de ineresos 
hasta el 27 

de mayo de 1922.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

110.217*69
24.700

12.012.559*50 
34.004*97 

3.600 
856*30 

602.032*19 
4.567.14P73 

37.932.269*90 
173.900

11.032*59 
224

1.399,479*15
3.444
»
»

27.676*20
4.610.536*25
4.879,472*31

»

40
40

169.078*17
51*85

p
»

18
2,508*56

728.812*84
20

11.072*59 
264

1.568.55r32
3.495*85
»
»

27.694*20
4.613.044*81
5.608.285*15

20

55,461.282*33 10.931.864*50 900.569*42 11.832.427*92
46.660*06 128 ' 46.788*06

55.461.282*33 10,978.524*56 900,697*42 11.879.215*98

P A G O S

C A P Í T U L O S

i —Gastos del Ayuntamiento ................
2, ”—Policía de seguridad................... i . . .
3. “—Policía urbana y rural.............
4. °—Instrucción pública...................
5, “—Beneficencia..............................
6. ”—Obras publicas..........................
7, “—Corrección pública...................
3,” — Montas...................................................
9 ."-G argas................................ ............ i . . ,
10 ”—Obras de nueva construcción.
11. '’—Imprevistos................................
12. ”-R esu ltas ........ ...........................

Pagos por devoluciones de ingresos, . . . .

Total de pagos fonnaltzados

cHEnnos
H i i t o r i z f i d f l s .

Pesetas.

5.568.097*42 
3.733.438*73 

10.139.195*78 
3.655,935*12 
4.803.161*21 
7.620.502*56 

649.098*02 
»

15.776.234*62 
1.547.635*42 

294.229*50
>

53,787.528*38
»

53.787.528*38

P A U O S E .1 E  C U T A D ü  S

Hasta el 30 
de mayo de 1922.

Pesetas.

503.747*82
256.303*98
872,689*45
446,658*22
537.177*35
826.462*13

87.351*60

1.898.299*48 
262,123*47 

26.800
»

5.717.613*48
19.786*56

5.737.400*04

Del 21 al 27 
de mayo de 1029.

Pesetas.

5.894*01
6.224

126.154*04
12.963*34

101.093*87
125.174*60

»
»

82.669*34
8.024
1,100
»

469.297*20
»

469.297*20

Total de pagos 
haatael 97 • 

de mayo de 1922.

Pesetas.

509.641 *83 
262.527*96 
998.843*49 
459,621*56 
638.271*22 
95] .636*73 

87.351 ‘60 
»

1.980,968*82
270.147*47

27.900
»

6.186.910*68
19.786*56

6.206.697*24

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos................
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados . . . . ,  
Idem líquidos..............

Existencia 'en Tesoreria.

PESET A S

J 1.832.427*92 
19.786*56
»

6,186.9] 0*68 
46.788*06
»

PESETA S

11.812,641*36

6.140.122*62

5.672.518*74
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E N S ^ C H E

Estado damostpatívo y balance de las opepaeiones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de abril de 1022.

PRIMERA P A R T E, — (ífGRESOS

CAPITULO?.

1. “ Contribiidotiea y recarg o s_
2. " Venta de terrenos......
3. " Subvención del Ayuntamiento
1.“ Resultas..........................................
S,® Imprevistos y eventuales..........
R." Reintegros.....................................

I Ì  K  11 K l I A l t E R I 3 A L .D O H

CREDim PRESUPUESrOfí

D ev o lu cio n es

v e rif ica d a s .

T O T A L

Pesetas.

T O T A L
de

recau d ació n
ob ten id a .

Pesetas.

DSUDORES

In g re s o s  

por re a liz a r .

JtOREGDCB'ES

E x c e s o  
. de in g re s ü f  

so b re  
los

p resu p u esto s

P a ra  1922-23'
P ro ce d e n te s  

d e  1921-22

7,IB0,00e 1.745. lKi‘56 8.845.193*56 8.845.195*56 ' i
261,723 18.136*01 * 279.861 Ot 10 335*56 269.525*45 >

LOCO .> > ■ 1.000 > 1.000
1 937,609*56 187.995*14 t 2.135.694*70 2.009,815*01 1 15.879*69> » > > IDO • ICO

58.624 661*20 * 59.285*90 2.631*89 56.653*38

9.359.048*56 1.651.987*91 « 11.311.033*47 2,022.882*39 9,288.254*08 100

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

CAPl ' l ' ULOS

Gastos del Aynntaniíeato 
Policía de seguridad. . . .  
Policía urbana y rural. ..
Obra» públicas.................
C argas.................................
Imprevisto.»...........................

■> e  R  » i r  A  n  K j t
m t(i E iiim it

Resto
del

crédito
presupuesto.

DlcnlnucloiEii 
de CTÍdltg

JOt
ttaasftrarcisg.

Pagos

ejecutados.

TOTAL

Pesetas,

OEsmm passoPUKSTOí
rcrJlíiidd 

r BiiiD iii 
it Mrtu 

p*r fraailmidia,

T O T A L

Pesetas,

Para ;922-93, 
y ampliaciones 

de crédito.

Procedentes 

de 1921-22.

3.362*50 3.382*50 846,790 » > 846.780 843,427*50i 11 622*25 11.622*25 278 811*50 í % 978.811*50 267.189*25t 156.349*64 156.349*64 286.874*75 20 318*41 • 307.193*16 307.183*16> » > 6,221.630*57 231.412*53 • 6.453.043*10 6.296.693*46
800 800 L632.tá0'07 40.195*® > 1.722.215*92 1,722.915*92» * > 42.921*67 .800 * ' 43.791*67 42.921*67

» 179.134*39 172.134*39 9.35Í.048‘5G 293.728*79 9,651.775*35 9.479 640*96

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES D E INGRESOS Y  PAGOS

{ R ealizados....
Devueltos........

Líquidos...........

{ Ejecutados... 
Reiategrados.. 
Líquidos...........

E.tistencia en Tesorería_____

DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas.

H A  R  1> O  (6

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

172.134*30
i
>

1,850.748

2.022 882*39 
, >

J
>
>

>
•
>
»

179.134*39 
1.850.748

2,022.882*39

» ' 
t
>

2.022.882*39 2.092,882*30 2.092.882*30 2.022.882*39

I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de abril de 1922.

PRIMERA P A R T E. —  INGRESOS

i> r. ifi K H  A  It  K U 8  A  r„ l> O H

CAPÍTULOS
■ CBBDtTOS PSKSQPUBSI06 AaüE£D0RS£

Devoluciones T O T A L Recaudación T O T A L „  • Exceso
Procedentes —

ingresos
de Ingresos

Para 1929-23 verificadas. obtenida. sobre
de 1921-22, Pesetas. Pesetas, por realizar. [os

presupuestos

86.328*70
24.700

11.956.308*32
22.475*13
3.600

703*60
602.032*19

23.888*99 110.217*69
24,700

8,149*23 
^ 224

8.149*23
224

841.036*10
3.387*05

102.063*462*̂  Motitets............ ........................ .. *
3 “ [mpiiestos,............................... . 56.251*18 

11.529*84
24.476

It.l87.467‘.50 
30.617*92 
3.600 

856*30 
578.741' l?

■»

34.004*97
3,600

856*30
602,032*19

4.567.141*78

O'tJ Ojt) j U
3.387*05

1
•  '

6,** Corrección pública. 152*78
» > *

25.WI
4.597,672*o7

25.^1
4.597,672*57

•

4.567.141*78
*

9." Recur.sos legales para cubrir 30.530*97
el déficit** * ........................... 37.732.659*53

*73,900
199.610*37 37,932.269*90 2.293,104*43 2.293.104'43 35.639.1®*47 

173900lo,* Reintegros................. *........... . •
* k

50.602.707*47 4,858.574*86 15.944*10 55.477.226*43 7,768 864*38 7.763.864*38 47.738.892'84 30.530*79

I I

-
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SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

i> K »  f : 11 A J t  IC K
ítUM KIIIIHII

CAPÍTULOS
Alteraciones

T O T  AL  

Pesetas.

afiÉDlT03 PRESUPUmoa Alteraciones
—

eii los
cr6ditf>s pre­
supuestas.

Bajas.

Pagos

ejecutados. Para 192-323
Procedentes 

de 1921-22.

Reí lítegros 

verificados.

créditos pre- 
siipuest(>s<

Aumentos. Pesetas.

del
crédito

presupuesto,

l.” Gastos d el Ayimta-
niíento.................................

3.“ Policía de seguridad. 
3.“ Policía urbana y rural 
iS  Iiistniccidn pública.. 
5'“ Beneficencia...............
6. “ Obras públicas.....
7. “ Corrección pública..

RG.718‘I9
12.837*30

332.238*13
20.21 i*3e 

121171*41 
366.707*41 
49 910'20

86 718*19 
12 837-30 

232.928*13 
90,911*36 

124.I7T41 
366.7(17*41 
4 9.9 Id'30

3,555.267*75 
3.660.563*30 
9.365.504*71 
3.409.861*04 
4,395.479*85 
7.933.374*33 
' e48.898‘09

12.829*67
72.875*4,3

773.691*07
246,074*08
407.688*36
367,128*31

900

26.84-1*78
>

1.890
3,648*36

203*74
'

»
* ■ 
>

5.594.942*20
3.733.438*73

10.139.165*78
3,057.825*12
4.306.809*57
7.620^706*30

649.098*62

5.5f8.224‘01 
3 790.601*43 
9,906 967*65 
3.636.913*76 
4,689,638*16 
7.253,998*89 

599.18*2*82
t *

15.770.934*02 14.610.873*801.165.360*89 1.165.350*32 14.737,617*83 1 038-6I6‘79
10 " Obras de nueva cons- * 116.074*1(7 1!6,074*07 1.201.197*72 953,507*70 > i 1.547.635*49

294.229*50
>

1.431.560*45
288.054*5011 “ Imprevistos.................

12 ° Resultas....................... >
6.175 6.173 982.020 12.209*50 »

*
*
t

> 2.181.606*79 2.18Lti99'79 1 50,602,707*47 3.184.820*01 1 39.586*88 ■ ■ 53.820 115*96 51 639.0!5‘4TP9

l'ERCERA P A R T E, — b a l a n c e  DE l,AS OPERACiONKS DE INGRESOS \ PAGOS

Ingresos. { Realizados —
Devueltos........

Líquidos----
f Ejecutados___

P aso s............................................... í Reintegrados,,
t Líquidos......... i

Existencia en Tesorería............

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

y 7,708.864*38
» > >

>
>
»
a

32 586*88

* 7,801.451*26

S  A  Is O S

DEUDORES

Pesetas,

g.604.407'37

7.752.920'28

ACREEDORES

Pesetas.

7.7ó3.9a0'í

7.7g2,92e‘e8

Madrid, 27 de mayo de 1922.—El Contador, Manuel C. y  iMañas.

M M IN IS T M C IÚ II M I I C I P I L  OE U  FJBÜICÍ BE B IS  DE M P R ID
Balance de ingresos y pag os vetificados durante el mes 

de abril de 1922,
Pesetas.

Existencia en 1 de abril de 1922........
INGRESOS

633,035‘37

)1.395'7
jó,577‘c

Por gas...............................................  ^
Por cok...............   353,5n‘32
Por alquitrán.......................................  9.487‘35
Porsulfato.de amoníaco..................  21,4I7'8Ü
Por materiales y obras......................  27.786'22
Fianzas y reintegro, anticipos........  13.396*95

829.061 ‘36
T otal....................... ................  1.462,146*73

PAGOS
Personal y administración:

Personal de oficinas .. 39.115*58
Idem obrero................. 214.639*9*9
Segur os ,  alquileres.

impresos, etc............ 14.470*74

Aprovisionamientos y Fábrica:
Carbones...................... 208.768*59
Portes Compañía del

Norte....................... . 223.675*53
Acarreos Prnneda---- 19.975*20
Corriente eléctrica.—

Fábrica...................... 4.251'48
Agua.............................. 1.873*85
Materiales.................... 57.936*03
Varios........................... 20.483*06

268.226*31

536.963*74

Sama y  s ig u e ...................... 805.190*05 1,462.146*73

Pesetas. Pesetas.

Sumas an teiiores.................  805,190*05 1.462.146*73
Contribuciones e impuestos: ,

Impuestos sobre alum­
brado.......................  19.013*63

Contribuciones y arbi­
trios varios.............. 1,608*95

----------     20.627*58
Fianzas y deudores, persona!...........  11.850*90 668*53

Existencia para el día 1 de mayo de 1922:
En Caja................................................  38.519*25
En el Banco de España, cuenta co­

rriente...............................................  585.958*95
— ----------— 624.478*20

Madrid, 1 de mayo de 1922.—El Jefe de Contabilidad, D. Gar­
cía.—'dÁ Interventor, Ramón ¡iaro .—V,“ B.*’: El Director, Emilio 
Colomina. .

OBRAS nSUnrCIPALES
■ v " í A S

. I N T  ^  l O R
Obras ejecutadas y en curso de efecucióu durante los días 

del 22 a l 2S de mayo de 1922,
Aceras.

Toledo, Cuatro Caminos (varias). Escalinata, Marqués de la 
Ensenada, paseo del Rey, liiistración, paseo de San Vicente, Men- 
dizábal, Acuerdo, Palma, Conde Duque, Amaniel, Reyes, San 
Bernardo, Cava Alta, Arganzuela, Mesdn de Paredes, Embaja­
dores, Olivar, Ministriles, San Carlos, Libertad, Bárbier*, Au­
gusto Figueroa, Alameda, San Ildefonso, Santa Isabel, Magdale­
na, Concepción Jeróninia, Duque de Alba y en diferentes  ̂calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. '
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Empedrados.
Reina, Santa Engracia, Cuatro Caminos (varias), Sagasta, 

Larra, Montalbán, Méndez Alvaro, Doña Paulina, Tabernillas, 
Solana, Mundo Nuevo, Peñón, Mira el Río Baja, Alcalá, paseo 
de Recoletos, Alcalá Gaiiano, Marqués de la Ensenada, glorieta 
de San Vicente, Villanueva, Montera, paseo del Rey, Santiago, 
Mayor y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. .
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
MAquInas,

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería: Astil ado de herramientas, arreglo de ca­
rretillas y carros de mano, arreglo de cajones para guardas y en 
diferentes trabajos propios del taller.

En el dé cerrajería: Calzado y aguzado de toda clase de herra­
mientas y construcción de aros para ruedas de carretillas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En e l  de oldrlería: Arreglo de aceiteras y faroles.
Madrid, 20 de mayo de 1922,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /, Alderete. ___________

Astmios despachados en las ojicinas durante los dias 
del 22 al 2S de mayo de J922.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Eábrica de 

Gas, 37; instancias registradas e informadas solicitatido licencia 
para apertura de calas, 12; asuntos despachados, 61; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 48,
Ensanche.

Asuntos despachados, 12; expedientes informados, 5; ídem de 
calas, 3; oficios varios, 32,

Madrid, 29 de mayo de I922.--P. A. de! Ingeniero Director, 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a  la contrata general de 
paoinientaclón durante tos días del 22 al 2S de mayo de 1922.

Calles.
Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 

Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravina (replanteo), paseo 
del Prado, Princesa, glorieta de Atocha y paseo de la Chopera.

Madrid, 29 de mayo de 1922.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S C  H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la  Semana del 18 a l 24 de mayo, de 1922.
Aceras.

Obra nueva: Sebastián Elcaiio. , . „  -  ̂ j ,
Conservación: General Alvarezde Castro, Fernandez de la 

Hoz, Juan Bravo y Delicias. ,
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 

Explanaeión.
Obras nuevas: Vallehermoso, Donoso Cortés, Joaquín Costa 

y Juan Bravo.
Afirmados. ■

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Delicias.

Empedrados.
Obras nuevas: Sebastián Elcano. j ^  j-
Conservación; Morejón, General Alvarez de Castro, Claudio 

C oello. Delicias, Abtao, General Lacy y Méndez Alvaro.
Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda

^'^"obras por contrata: En la de Ciudad Real.
Talleres.

En el de fragua. — Aguzado de punteros, picos, piquetas, cla­
vos, barras, construcción de herraje para carretillas, verja de
Felipe IV y calzando picos , , .

El de carpintería. — Trabajando el persona! en la tercera Casa 
Consistorial; en ei taller, arreglo de carretillas, carros y cajón de 
guarda y en las calles de Rodríguez San Pedro y Vallehermoso.

El de pMíura.—Pintando en la calle de Rodríguez San Pedro, 
y en el taller mesa para la Dirección y niveletas.

írte/rfea/í/ner/o.—Arreglo del tejado del taller, regaderas y 
faroles, ■
Máquinas.

Las máquinas números 1 y 3 prestan sus servicios en la segun­
da zona.

Madrid, 26 de mayo de 1922,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡o sé  Casuso. ,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras tenninadas y en cnrso de ejecnción, durante los días 

del 20 a l 26 de mayo de 1922.
Por administración.

Cnñeniis.—Reparaciones: Berruguete, camino Alto de San 
Isidro, Caramuel, paseo de Extremadura, Castilla, Doña Be- 
renguela, General Alvarez de Castro, Méndez Alvaro, Santa 
Engracia y Villaamil.

Fuentes.—Reparaciones: Camino Aito deSan Isidro, Caramuel, 
paseo de Extremadura, Pacífico, paseo de los Pontones, Peña 
de Francia, plaza de Tirso de Molina, Ronda de Toledo. 

ÍWrtnr/os,—Reparaciones: Calle del Norte.
Talleres. '

Con/entí.-Reparaciones: García de Paredes, Norte, plaza de 
San Millán.

Cn/-pín/e/-/a.—Reparaciones: Paseo de Atocha, Prado y glorie­
ta de Atocha,

C'erro/erí«.—Construcción; Cubiertas para urinariosyovalíllos 
para fuentes.—Reparaciones: Rosales, plaza de los Mostenses, 
Prosperidad, Norte y Alcalá.

Fundición.—Reparaciones: Falencia, Penuelas y puerta de 
Toledo. .

Gnarnicionería.—Construcción: Mangas de cuero,—Repara­
ciones: Chanclos usados,

Afec’cí/t/ea.-Construcción: Bolas y árbol!Nos, para fuentes. 
Pintura.—Reparaciones; Zorrilla, Julián Gayarre, Hipódromo 

y Llanos,
Pítír/eTc-Reparaciones: Escuelas-bosque, puente de la Aba­

día, Puerta del Sol (evacuatorio), paseo de Atocha y cuadrilla de 
viajes y reparaciones.
epvleios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Cades vigiladas, 1,861; ídem limpias, 340; objetos extraídos, 2, 
reconocimientos de atarjeas, 25.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 102; ídem id. extraídos, 88; ine­
Iros cúbicos solicitados,. 732; ídem id. extraídos, 765; licencias 
expedidas para limpiar pozos, 3; importe de metros cúbicos so­
licitados, 920‘25 pesetas; ídem id. extraídos, L134‘75 id.; importe 
de las licencias expedidas, 120 id.

Madrid, 26 de mayo de 1922. —El Arquitecto Director, ¡osé de 
Lnrite. *

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras eiecutadas y en curso de ejecución durante tos días 

del 20 al 26 de mayo de 1922.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado. ~Co\ectox del Carcabón y 
Méndez Alvaro.
Cuenca Este de la Plaza de Toros.

■ Construcción del alcantarillado.—lAéñgüéT., Fernán Gonzá­
lez, Duque de Sexto, Fuente del Berro, Jorge Juan y paseo de 
Ronda.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Ctíz\o del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Berinúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Guzmán el Bueno.

Reforma de absorbederos.—kVaex\.o Aguilera.
Cuenca de Reyes.

Construcción del n/cauíorí/íffrfo.—Cadarso, Ferraz, Bailéti y 
Plaza de España (nuevo).
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del c7ca«7arf//aíio.—Paseo Imperial y Toledo,

u m
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Vertiente aislada de Acacias y Rondas.
Constntcciún del í7/crfn/í7r///crfo.—Paseos de las Acacias y 

de los Olmos, Gasómetro (nuevo). ■
Reparación del alcantarillado. -  Miguel Servet, Torrecilla del 

Leal, Tres Peces. Buenavista, Olmo, Zurita, San Simún, Sali­
tre, San Cosme, Argumosa, Sombrerete, Tribuíete, Escuadra y 
Sombrerería,
Cuenea de Mataderos.

Construcción del a/caaMa/tot/g.—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas.
Cuenea de Segovia.

Reparación dei a!cantariHado.— r̂ei.\\ de los Consejos, Con­
cepción Jerónima, Almendro, Mayor, Sacramento, Far tor, Santo 
Tomás, Noblejas y Audiencia,
Cuenea de las Californias.

Construcción del alcantarillado,— Californias, Luis Peidró, 
Seco, Panamá y Abadía.

Madrid, 26 de mayo de 1922,—El Arquitecto Director, José  de 
Lo rite.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Set o íd os  prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la última semana.
Obras en ejecución.—Plaza de la Villa, 3, obras de albaflile- 

ría y carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, kiosco 
de la Banda municipal, paseo de Rosales y caballerizas de la 
Guardia municipal, obras de albañjiería; taller de la Argaiizuela, 
arreglo de lierramieatás, y Mercado de la Cebada, colocación de 
cortinas,

Setoicio de guardas.—Taller de ia Arganzuela, Angel 2, (de­
rribo), Tenencia de Alcaldía (Carrera de San Francisco), y Es­
cuela de Veterinaria.

Ordenanzas.—\ín la Brigada y obras.
Madrid, 27 de mayo de 1922.—El Arquitecto Decano, José  

López Sallaberry.

Asuntos despachados en la semana. 
Segunda seeeión- del Interior,

Licencia para  cons/ru/r.—Hipódromo, letra G.
Licencias para obras diversas.—Guipúzcoa, 6; plaza del Car­

men, 1 ; Montera, 4i; Daoiz, 4, y Oviedo, 35.
Licencias para  reaocos.—Travesía de Trujillos, 2, y Mon­

tera, 4. .
Licencia para olqu ilar.~ isén , 9,
Licencias pora apertura de establecimientos.—V\z.ze. del Pro­

greso, 15, depósito de tintas; Montera, 25, joyería y bisutería; 
Preciados, 6, venta de libros; San Bernardo, 2S, venta de! calza­
do; Tol edo, 18, barbería, y Botoneras, 6, café.

Licencia para instalar electrom otor,—Tres Cruces, 4 dupli­
cado.

Partes de dirección de oóras.—Plaza de Herradores, 12; Ve­
neras, 2; Preciados, 27; Mayor, 49; Coruña, 9; Montera, 44; tra­
vesía de Trujillos, 2, y Palma, 8.

Certificaciones de andamlos.— lA&\s.s»V\é., 15; Toledo, 14; Ve­
neras, 5 triplicado y Mayor, 49.

Reconocimientos, 40,
Madrid, 27 de mayo de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Jo s é  López Sallabernj.

Cuarta seeeión.
Expedientes informados, 73.
Reconocimientos practicados, 65,
Tira de cuerdas, I.
Madrid, 26 de mayó de 1922.-  El Arquitecto ninnicipa) de la 

sección, Pablo Arando.
Quinta seeeión.

Licencias para conslrtdr, : Antoñita Moran, sin número, casa, 
calle letra J, sin número (colonia de San Antonio), casa, y calle­
jón del Mellizo, 2, casa.

Licencias para obras diversas.—Jácrnto Benavente, 31, obras 
de ampliación; General Ricardos, 48, obras de ampliación; Doña 
Berenguela, 34, aumentò de piso; Amparo, 18, colocar dos barras 
de hierro en la cocina.

Licencia para alquilar,~Cd\\e C, sin minierò, nave.
Licencias para apertura de estabiecindeutos.— Antonio Ló­

pez, 63, frutería;' Cava Baja, 36, molduras; Concepción Rodrí­
guez, 1 y 15, bodegón; Encotniendá, 18, pescadería; General Ricar­
dos, 9, camiceria; Peñón, 25, botellas usadas; Puente de la Prin-

cesa, taberna; Santa Ana, ti, alpargatería; carretera de Tole­
do, 38, herrero-cerrajero, y 79, bisutería y quincalla.

Renovaciones de licencia.—Am^&ro, 80, horno, para bollos, y 
Toledo, 98, cordelería.

Denuncias.—Amazonas, 12, por obras abusivas; Don Pedro, 6, 
por falta de revoco.

Partes de dirección facultativa.—Amparo, 70; Arganzuela, 23; 
Cararavaca, 10; Concepción Arenal, 3; plaza de! Conde de Mi- 
rauda, l; Doña Berenguela, 34; Eduardo Marquína, sin número.

Varios.—C&V2. Alta, 3, instancia solicitando datos sobre ei so­
lar, y San Millón, 1, instancia solicitando arrendar ei solar.

Reconocimientos, 16.
Madrid, 26 de mayo de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Primepa seeeión del Ensanche,
. Expedientes para tira de cuerdas, I.

Idem para obras de construcción, 1.
Idem para id. de reforma, 3. 
idem para alquilar, 6.
Idem para establecimientos industriales, 2,
Parles para dirigir obras, 5,
InciJencias en expedientes para obras, 2 
Madrid, 27 de mayo de 1922.—Arquitecto municipal, /, Ca­

rrasco Muñoz.
Tercera seeeión.

Confección de planos, 8.
Expedientes de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma y ampliación, 2. ,
Idem menores, 3.
Revocos, 1. . .
Incidencias, 20. , ■
Denuncias, 2.
Partes de-estado de obras, 2.
Direcciones facultativas y certificaciones, 5.
Instalación de motores, 1. ,
Reconocimientos, .32.
Volantes y B. L. M., 10, ,
Madrid, 27 de mayo de 1922.—El Arquitecto de la Sección, 

Lorenzo Gallego.

REFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO COR LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron ias siguientes obras:
Alcantarilla general de servicios de la vía principal, segunda 

sección, avenida de Pí y Margal!, en el trozo comprendido entre 
la calle de Valverde y la Red de San Luis, se construyeron en 
mina-bóveda 16 metros.

Además se han efectuado excavaciones, terraplenados, mure- 
tes y enlucidos en varias obras de la indicada alcantarilla en di­
versos trayectos.

Madrid, 27 de mayo de 1922.—El Inspector facultativo, Jo sé  
López Sallaberry.

C E M E N T E R I O S
Trabajos verijlcados en la  sem ana. 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Aimudena,

Cuartel 12, manzanas 105 y 107 a 109, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 4, manzanas 117 a 125, 127, 128, 131, 134 y 135, arreglo 
de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 20, reforma de varias manzanas.de tercera dase, tempo­
ral, para segundas perpetuas.

Idem 22, manzanas 35 a 41, arreglo de ángulos y sardineles.
Idem 6, manzana 13, derribo de sus frentes,
Idem 50, manzanas 1 a 6, 8 a 12 y 14, arregio de ángulos y 

sardineles y colocación de marmolillos.
En las obras de la Necrópolis.

Desmontes en la zona anterior a pórticos.
Termintición de los desmontes de la zona de párvulos en la 

tercera ineseta.
Formación de rampas entre galerías.
Terminación de los afirmados de la carretera.
Afirmados de la calle de unión del antiguo Cementerio.
Pintura, vidriería y construcción de escaleras en los dos edifi­

cios de Administración.
Solacios, guarnecidos y estucos de los pabellones del depósito 

grande de cadáveres.

ííi;
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CoMStriícctón de septdttíras eti los cuarteles 12 moderno y en 
el Cementerio Civil.

Construcción de armaduras y cubiertas en el depósito menor.
Trabajos de pocérfa en el colector principal.
Labra y asiento de cantería en pórticos y en la primera gale­

ría de nichos.
Construcción de bóvedas y cúpula de los pórticos. Colocación 

de verjas y estucos Interiores en los miamos.
Construcción de dos nuevas galerías columbarios.
Despacho de cuatro expedientes,
Madrid, 26 de mayo de 1922,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A
Trábalos eiectttodos durante ía semana.

Casa de Cisneros; Arreglo de la pavimentación de la carbo­
nera de la calefacción.

Kiosco de Rosales: Construcción de bovedillas y tablero de 
rasillas para el piso.

Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 
para el Instituto Bibliográfico,

Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edlFIdos y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Informes, 1; oficios, 9; diferentes traba­
jos de dibujo y delineación, y visitas a las obras.

Madrid, 27 de mayo de 1922,— El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA
D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D JO S

Se¡ n idos preslailos p or  el Cuerpo dé Bom beros en los días 
del }8 al 24 de mayo de 1922.

Día IS, Huertas, 16 y 18, tercero; se recibió el aviso a las diez 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez lloras y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de Hollín de 
chimenea.

Día 18, paseo de la Castellana, 11, segundo; se recibió el avi­
so a las diez y nueve horas, y se terminó a las diez y nueve horas 
y treinta minutos; motivó el servicio un circuito de la luz eléc­
trica que alcanzó a la carrera y un pie derecho del piso.

Día 18, Los Madrazo, 24, primero; se recibió el aviso a las 
veintitrés lioras y quince minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y treinta minutos; motivó e! servicio el incendio de unos 
trapos.

Día 19, Santa Teresa, 8, segundo; se recibió el aviso a las 
veintidós horas y treinta minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 20, Leganitos, 24 y 26, tercero; se recibió el aviso a las 
trece horas y quince minutos, y se terminó a las trece horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Ufa 20, Campillo del Mundo Nuevo; se recibió el aviso a las 
trece lioras y veinte minutos, y se terminó a las trece horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
Valla.

Día 21, Huertas, 22, primero; se recibió el aviso a las trece 
horas y veinte minutos, y se terminó a las trece horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendiarse parte de una 
carrera de la tienda.

Dia 22, Princesa, 59, segundo; se recibió el aviso a las once 
iiora.s y quince mimitos, y se terminó a .las once horas y cuarenta 
minutos; motivó ei servicio el incendio do hollín de chimenea.

Dia 22, Sac.ramentó, 6, primero; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y cuarenta y cinco rnimifos, y se terminó a las diez 
/ nueve lloras; motivo el servicio la misma causa que el anterior.

Día 23, Parque del Oeste; se recibió el aviso a las diez y ocho 
hoias, y se terminó a las veinticuatro horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de nn basurero,

Dia 24, Torrijos, 78, primero; se recibió el aviso a las ocho 
horas y quince minutos, y se terminó a las ocho horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz. 
Servicios exteaondlnarlos. ,

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, !,
Ídem id. por el segundo Jefe, 11.
Idem por tos Jejes de zona, 5,
Idem (d. por los Capataces, 3,
Total, 20,
.Madrid, 25 de mayo de 1922.—El Arquitecto Jefe, ¡o sé  Mo­

nasterio, .

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS EINDDSTRIALES
Resnmen de los trabajos realizados por este ser nielo durante los 

días del 19 a l 25 de mayo de 1922.
Expedientes en que ha intervenido, 23; decretos de! excelenlí- 

smio Sr. Secretario, cumplimentados, 15; Idem délos señores Te­
nientes de Alcalde ídem, 8; informes emitidos, 23; visitas de ins­
pección, 44. ■

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuadq durante 
los citados días ei arreglo de 63 luces en varias calles* del En­
sanche y dei Extrarradio.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo.de averias, asi como el repaso y prueba diaria de timbres y te­
léfonos interiores en la primera Casa Consistorial y Casa de Cis- 
ñeros; en los mercadoa.de ia Cebada y de los Mosteases, reposi­
ción de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian incido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta minutos de la tarde hasta las tres y cincuenta y 
cinco minutos de la madrugada, 8.363 faro les al ¡mentados por gas; 
desde las siete y cincuenta minutos de la farde hasta la una y quin­
ce mimitos de la madrugada, 4.471; desde las siete y cincuenta 
minutos de la tarde hasta las»tres y cincuenta y cinco minutos 
de la madrugada, 174 arcos voltaicos por flúido eléctrico y 621 
lániMras de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 26 de mayo de 1922.—El Ingeniero Director, Emilio 
Calo mina.

S E R V IC IO  DE L i M P I E Z A S  Y R IE G O S  
Trabajos efectuados desde el 22 a l 28 de mayo de 1922. 

Limpieza.
De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­

ral de calles pavimentadas con todo el personal, '
De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación.
De dos y media a seis y media de la tarde, repaso general y 

limpieza de barrios extremos de la capital.
De cinco a diez de la noche; sección de recorrido en vías 

céntricas; este personal efectúa además ei servicio especial dé 
mercados.
Transportes.

Carros de dos muías, portes, 968; metros cúbicos, 1.936; vol­
quetes, portes, 248; metros cúbicos, 124; camiones automóviles, 
portes, 95; metros cúbicos, 285; Total, portes, 1,311, y metros 
cúbicos, 2.345.
Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de dos a seis de la tarde, 

riego general y baldeo.
Talleres.

En el de mecánico.—Reparación de varios camiones automóvi­
les, regadora número I, cubas, galeras, pletinas para carretillas, 
coche de la cooperativa y hacer varias soldaduras en la autó­
gena.

En el de carpintería.—Hacer una cabria para los coches, po­
ner iin piso en una galera, hacer un banco y arreglo de carretillas.

En ei de pf«toro.—Distintas reparaciones en el Parque Norte, 
Parque centnil, Trajineros, carrillos y cubas.

En el de corz-eímo.-Reparación de carros, cubas y cuñas 
para las zapatas.

En el de guarnicionero.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego.

Madrid, 30 de mayo de 1922.— Por el Director Jefe del ser­
vicio, fo sé  Fernández Rodrigo.

G U A R D I A  J V [ U N I C 1 P A L
Denuncias y se  in icios prestados en los dios de! IS a l 24 

ae mayo de 1922.
Denuncias.

Distritos. —Centro, 106; 1 iospicio, 46; Cliaiiiberí, 53; Bueña- 
vista, 49; Congreso, 81; Hospital, 81; Inclusa, 134; Latina, 91; 
Palacio, 91; Universidad, 52. 'l'otal, 784.
Sepvlelos.

Distritos. Centro, 23; Chamberí, 5; Bnenavista, 6; Con­
greso, 14; Hospital, 15; Inclusa, 14; Latina, 15; Palacio, 10; Uni­
versidad, 6. Total, 108. -
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D IA

Inicios, uisitas y com isos oeriflcados en lo s  d ías del 16 al 29 de mayo de 1922.

J 3 X S T R X T O S
TOTALF«

□ anuncias. («me. ütspitii. ButDitisli. toifrfiii. llgipilil. Intluai. Uiit. fgUíit. liDiiffildid.
Por itifraccióti de las Ordenanzas

Municipales................................. 45 » ■ 71 » 78 y> » 73 » 267
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre eia-
boradón y venta de pan.......... 50 8 » 82 » » 10 » 150

Por id. id. de la ley del Desean-
so doniitiicai................................. » » »  ̂ » » » » » »

TofAl............................ 95 A 79 . » 160 » » 83 417

Juicios.
Multados............................................ » y> » 42 » 156 » » 46 » 244
.Apercibidos..................... » * » » 4 » » 14 » 18
Sobreseídos.......................  . > y* 3 » » » » » u
,A1 Juzgado intiiiicipal................... » » » » » »
Al apremio.................................... ■ i* » » » ' » » » » » »
Pendientes........................... 96 ÎÏ 34 » ». » » 13 » 143

T oi-al. .1 .................. 96 » » 79 » 160 » » 73 » 408
Importe de las umitas iinimestas.

pesetas..................... » » 182 » 625 » » 236 » 1.043

Eli la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, han sido decomisados 215 kilogramos de pan.

ABASTOS
M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recau dados poi e s ia n d a s  u expedición de nulas.

P E R Í O D O S

C X . A S E S  X 3  E  <j t  A  i n  A . X )  o

I M P ü K T Í i

P e s e t a s .

V a c i i  no  

a 0*15  

p e s e t a s .

lÏH ^trâS  
lie ga i ia di»  

a  O'IO

CHbHllHr

a  0M5 

p e s e t a s ,

M II 1 r

a  0 ‘ 15 

p á s e l a s ,

A s n a l

a D ‘ 10

p e s e t a s .

C a r r o s  

a  0*25 

p e s e t a s .

K n i e b a s  
d e  t i r o  

V a r r a s t r e
a  2

p e s e t a s .

Í3II  í a  ti 

â  ] '5 0  

p e s e t a s .

D í a  17 de m a y o  de 1922......................... 306 21 K> » » » 48
D í a  18................................................... 333 18 100 136 90 39 1 18 134*90
D i a  19......................................................... 181 18 » » » » 28*95
D í a  20......................................................... 74 4 » » !9 }» » 11‘50
D í a  21........................................................ » - » » » » » »
D í a  22........................................................ 256 15 » » » » » 39*90
D í a  23........................................................ 135 3 » /» y> » » 20'55

T o t a l ...................... .............................. 1.285 79 100 136 90 39 1 18 283*80

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
Recaudación p or  d erechos de degüello, precio del gan ado, etc., en lo s  d ías del 15 a l 21 de mayo de 1922, 

____  y su com paración con is^ual peí iodo  del año an terior.__________________________

1932-23.
1921-23..

nifereucie.l g T .'.'.il'.

«E811S EN RI.
AÑO V SU COMf>AHAClriN

1932-23.
1921-22.

Diferencia.{

1
1Î E  S E S !í [L O G R A  M O S

Vacas. Térneras. 1-anares. [.échales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares.- Leeti ales» Cerda.

1 .ÍÍ16 
1,47!

734
478

15 524 
17.758

717
56

141

111

334.aV5*1
290.^8*5

33 694*5 
35.878

131 815*4 
143,045*9

4.609*5
409

10927*5

>
258

2.234
6R1

»
33.428‘G 7,746*5

11330*5
4,900*5 10.227*5

10.118
9.505

4,029
3.C37

104.006
117.561

3 808 
294

1 989 3.264.218*6 
2.1ÏJ5 207*3

180 867*5 
146,994*5

876 373*7 
9Í3.36!*!

18,105*5 
1 873*5

150 090*5

A fin 992
13,555

2.514 ' 
*

1.989
)

239.01 T3 
»

33.893 
> ■ 90.988*4

16.332 150 090*5

Inpresos
por

d epiieilt). 
Péselas,

32 321 
Í6 66t‘ÍIO

14 343*90

29P.42;'50 
(II 304.7(Í8‘85

S4,3l!'35

Precio d e ly a n a d o E {  precio del kilogríimo en canal de la res en la semana, faé de 2'43 a 3‘C4 pesetas el. vacntio; d e 3*39 a 2‘70 el lanar, y de 2 90 
el de cerda, seRñn clase. , _  , . , j  .

Procedencia tieí ganado,—Vacuno: Salamanca, Segovia, Toledo, Cdrdoba, Sevilla, y Madrid; lanar; Badajoz, Caceres, Toledo, Avila, Segi.via y
Madrid: cerda: Toledo, y Madrid, . . .  . . . „  j  _ .t-____NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que va de eiercicio: 17 vacas; 3 terneras; 749 lanares, y ISO cerdos, que dieron
iin ingreso por derechos de degüello de 9.031*75 pesetas.

(IJ De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 97 853*20 pesetas,

. í
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Venta diaria do pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 17 al 23 de mayo de 1522.

i> i l í  r r o «

Centro...........................................................
Hospicio.................................................................................................Chaniberí...................... .............................................................
BueiiavistH.............................................................................................Congreso....................................................................................Hospital........................................... ...........................................
Inclusa......................................................................................................L a tin a ............................. ...........................................................Palacio........................... ........................................
Unlverstílact..........................' ................................................

Totsl..

1>IA 17 D IA  118 t» lA  lO

De f i m l l l i . Da  r i o r . Dd lE i J o . D4  í t m í l U . De  r i o r . De  l u j o . Da  f i m l l i a . De  lini. De I t i j o .

K r i . D K K I L O S K l I . O iá K J l . D K K I L O S K U  0 8 K I I . Ü S K I L 0 8 K I L O S

> 4.17(1 ,5.935 * 4 075 6 380 4 175 6̂ 385
a IS.BÌ3 7.480 J 12.271 13.690 > 12.331 13 482

■ » 24 373 3 200 > 27.444 3,300 > 25 820 3.200
875 18.400 9.044 955 ¡8 750 10.000 11.000 21.086 11.130
i  ' 11,050 5.842 » 11 075 ■ 5.8.15 3 11.060 5.484
Í69 12946 5 879 377 12.925 5 892 366 12.970 5.868
> 13 345 4.700 » 13.390 4.785 * 13,350 4 290
> 16.955 9,850 a 16.725 9 907 > 16.845 9.325
> li.330 7.510 p 11.330 7 510 P 11.330 7.510
a 22 987 9,015 22 991 9 024 23.018 9 008

- 1.S44 148.388 08.455 1.M2 150.979 67.343 11 366 ! 52.085 77.192

D I S T R I T O S

Centro...........
H ospicio.. . ,  
Chamberí. . .  
Biienavista.. 
C on greso ... ,  
HoBpItnl. . . .
Inclusa...........
L atina............
P a la cio .........
Universidad.

T otsc.

DIA Z» D I A

De í a i D l ] l i . De M o r . Da  I d J ú . De  í i r a ü i t . . De t i e r . Da  I u J q ,

K I I . O S K n . O K K K . O f i k l L O ^ K I L O S K l l e O S

) 4 . 2 0 0 6 . 4 . 9 5 4 . 1 9 0 6  6 4 5
> 1 2 . 3 7 8 1 3 , 5 6 2 k 1 3 . 3 0 8 1 4 . 5 6 3
> 2 0 . 3 0 7 2  5 7 0 > 2 7  8 5 8 2 . 1 0 0

1 0 . 0 0 0 2 1  0 4 7 1 1 . 1 9 7 1 1 . 0 0 0 2 1 . 1 3 0 1 1  4 0 0
* 11  0 5 0 5 . 8 4 0 k 1 1 . 0 0 0 5  8 4 5
3 8 5 1 2 . 0 8 2 5 . 9 1 7 3 5 8 1 2  8 5 7 5  8 7 3
» 1 . 3 . 4 0 0 4 : 8 ( í > ■ ¡ 3 , 4 0 2 4 . 7 5 0
■ 1 7 . 0 0 0 ¡ 0  4 7 5 k 1 7 . 5 0 0 1 0  1 0 0
• 1 1 3 7 0 8 . 5 1 5 • 1 0 5 5 0 7 . 0 8 3

* 2 3 , 0 1 4 ■ 8 . 9 0 4 > 2 3 . 0 0 8 8  9 8 5

1 0 . 3 8 5 1 5 2 , 3 4 8 7 8 . 2 7 6 n . 3 5 8 1 5 4  7 8 5 8 0  2 4 8

1

I t i  A » ■ A

Da Da í J e r . , De l u j o . Da  r a n i l l a . D i  I l o t . D i  l u j o ,

~ . — — — —

K I L O S K i i . n s K U . O S K l l . O S K I I . O S K l i . O S

> 4  1 7 0 6 . 4 3 0 » 4 . 1 7 0 6 . 3 9 5

• 1 0 . 6 3 0 1 3  3 3 8 T 1 1 . 4 0 8 1 3 . 5 4 7

k 2 5  4 3 2 3  9 4 0 1 2 2  8 0 5  - 2 , 1 7 0

1 0 . 0 0 0 2 0  5 8 0 1 0 . 5 0 0 1 1 . 4 2 5 2 2  0 7 0 9  5 0 0

11  0 6 0 5 . 8 4 5 > . H . 0 6 5 S . S ' Í S

3 6 9 1 2  O K I 5  9 0 3 3 6 5 1 2  9 4 7 5 9 6 9
•i 1 3 . 3 6 5 '  4 . 7 2 0 k 1 3 . 3 9 0 4  7 1 5

1 7 , 7 0 0 9  8 0 5 k 1 6 . 9 4 5 9  7 1 5

> 1 1 . 0 2 6 7 . 7 4 0 > . 1 1 . 5 2 0 8 . 0 0 C

> 2 2  9 7 5 8 . 9 7 8 - 2 2 . 9 B 4 9 . 0 0 7

1 0 . 3 6 9 1 8 9 , 8 6 8 7 7 . 1 8 9 1 1 . 7 9 0 1 4  9  3 0 4 7 4 . 8 6 3

- - . - --------- ------- —

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

R ela c ión  d e  p rec io s  d e  v en ta  a l p or  m en o r , d u ra n te  lo s  tila s  ¿e¡  17 al 2 3  de m ayo de 1922.

1

B C S F S C IB S U N ID A D
PRECIOS  

en el din 17.

P esetas.

PRECIOS  
en el dia 18

Pesetas.

PRECIOS  
en el día 19

P esetas .

PRECIOS  
en el día 20

P esetas.

PRECIOS  
en el din 21.

Eesetas.

PRECIOS  
en el din 22

Pesetas.

PRECIOS  
eii eidía 23.

tóeselas.

Merluza............................................................ K ilogram o........ 2'BO 3'10 3‘10 3 3 2'90 2*70Besugos.................................................. Idem .................... 2̂ 20 9'29 f ■ 2*20 2*20 .
* p

rao
jL î U
1‘40 1*80 ! ‘50 ! ‘50 i‘20 !'20

4̂ 50 4 'ŷ 9fl 2'20f¡ 5̂ 59 5'5Í1 'j »
Iso 2'SO 2‘80 ' 2*t0 2'80 2*80 «• ^ >P

(í 7 7 7 7 7 '
4 V ú O íi 4 5 4

4 4'5(1 •1*50 4
3 3 3 3 3 3 1
S'20 2' It) '^‘2 0 2*30 ‘ 2'liti íi

'>< p kk
5 5 5 5 . 5 *f

t . » p *

k 1 t• , * p »
t p » N >

Raya.................................................................. 1 dem................ • % k 9 í

Sardinas de Tabal........... .......................... 1 dem. i k . * * a k
Anguilas.......................................................... 1 Idem.............. > t k t > > «

de M :
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a S P E C I E S U N I D A D

P R E C I O S  
e n  e l  din 17

P e s e t a s ,

P R E C I O S  
e n  e l  día  ]8 .

P e s e t a s . .

P R E C I O S  
e n  el d í a  19.

P e s e t a s .

P R E C I O S  
eii e l  d í a  20 ,

P e s e t a s .

P R E C I O S  
e n  el d í a  21.

P e s e t a s .

P R E C I O S  
e n  e l  d í a  22.

P e s e t a s .

P R E C I O S  
e n  e l  día  23.

P e s e t a s .

M a r r a j o ........................................................................... I d e m ............................ • • ■ * * * »

*
T 5 0 1 '5 0  ► 1 '5 0  ‘ r s o >

1 > >
>

- » >
,

9
5 10 B 10 1C , 10 10
8 8 14 6 6 7

1 *
9 9 9  ■ 9  - 9 9 9
4 4 4 4 4 4

Tt > > i
m , , t

i • • ,
. * >

o  elI d e  a  l i  a  B .
> • i > • *
* \ h ) • *

> > > i >
1 > > 1 , » *

0 ;  c i m a r r ó n ................................................................ I d e m ............................. ' ] ' * >

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A
R elac ión  d e  p rec io s  d e  a r llc i i lo s  de consu m o en M adrid, du ran te los  d ia s  del 17 al 2 3  de m ayo de 1922.

’ E S P B C I E S U N ID A D

PRECIOS  
en el dia 17.

PRECIOS  
el en día 18.

P ííEC JüS  
en el día 19

PRECIOS  
en el día 20.

PRECIOS 
eu el dia 21.

PRECIOS  
en el día 22

PRECIOS  
en el día 23

P eseta^ « P esetas . P e s e ta s . P e s e ta s . Pesetas. P éselas . Pese tas.

IPrilieLB»
Kiioe^ramo........
Idem.. . . . . . . .  w

. k
075 a P50 0*55 a ¡'90 0*65 a l'OO D‘45 a t*

1 • k k
Idem. . . . . . . . . . . * a
Idem .. . . . . . . . . . a
I d e m • > > k
fdem............ » t >
Idem *.. . . . . . . . . I a 1‘50 1'25 a 1'50 » l'QS s 1*50 0*70 a P5Ck

a a
*

' > k
a a

> k k a 3*50 3'50
1 • k 1 a

■* > k > >' >
* • k k

1 • J >
> > * a ' 1

> k a k
> * j » k

25 a 27 > 25 a 27 t a 25 a27 25 a 35« a
• > > k k
* t > * k *
* * a > a *
* • t k a k
• • » k k
* * > > »
> t k k >
* k a a k k

• a » a k 1
* > • » > k »

* a k k » >
* »

5 a S
a

4 a 6
>

6 a 10 > k a 4 a 0
0'60a 1 

•
• k a a 1
t > V k k

i M p k a 0'90 ! a 1*10
aPeras de la t ie r r a . * ........... ................ . * * i » 1 k

Picotas............................ ................. ' . ......... * » a k k k a
Perejil............................................................ J ■ -* * a  ̂ » > k

45 a 05
i

> 30 a 60 a 35 a 55 35 a 55
Uvas*_______ * * . . . : * ............................. *. » > ■ k
Uvas de la tierra ........................................ J » > 1 k
Uvas de Almería....................................... * a > k 1 ' 1

'V 'ard . 'u .raa-
0‘20a O'S"! > 0*20 a 0'30 > > 0*10 a 0*25 

0‘15a 0*20
0*20 a 0*30

CIS a 0'25 > > :» • k
070 a 2

t
> C'OOa l ‘T5 k 1 .0*50 a P75 0'60a 1*75

1 > k k k *
> r k > « 4 a

Bruselas................. .. *.......................... Kilogram o.. . . . a k • * •
>

1*50 ’
» a > k

Calabacines. ...................... ...................... D ocena........ . r a » 1*25 a 1*50 1*50
Cardillos...................................................... Kilogram o.. . . k a k » » k

• » k k k k *
, * 9 » > a » i

Cuatro manojo s > T > a k k
Coliflor......................................................... Docena .a * <. . • > k k * a

J * » > » k » k
Ctilrlvlas................................................ . Kilogramo.......... » k > « » k 4

n
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E S P B Í C I B S UNIDAD
PlíEClOS 

en el din IT.
HK15C10S 
en el dia 18

PHECiOS 
en el dia 19.

PRECIOS 
eii el dia 20.

PRECIOS 
en el dia01.

PRECIOS 
en el dia22.

PRECIOS 
en el día23.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Docena..............
E s c a r o l n . ^ . ............. 0'30 a 

175 a
0*50
3‘50

D‘95 a 
1*75 a

0'50
3*50

* 0*25 a’ 0*50Espílrraiíos ...........................................
1Espárragos «e ;«rü jn .......... - ........

JdeTTi> J to 4 O 0\}
Kilogramo___
i dem...................

0'H8 a 
0*20 a

OMO 0*20 s 0*55
0*93

0*90 a 
0*20 a 
0'6U a

0*55
0*93
0*90

0*20 a 0*55 
0*20 a 0*23 
0*60 a 0*85

Guisaores oe j-svhmlc. 0*25 0*20 a
I dem................... O'GÜ a O'tIO ■ 0*60 a 0*85 » >

DocfMia.  . , ....... 0*25 a 0*60 0*95 a 0*80 k * 0*90 a 0'T5 0*23 a 0‘T3
1 deirt........ » ' > > t
Kilo.................... •

0'30 0*05 a 0*30 0*25 a 0*30 0*25 a 0*27» 3 i
Idem......... , * » k a

D‘35 a 0'3S > 0*33 a 0'38 > • 0*33 a 
1

0*38 0*33 a 0'38
1 dem 1*10 1 > * 1*05 a 1*15

* a > >
> * a k a 10 a 30 

0‘TDa 0*800*80 a 0*90 > O'TO a 0*90 • * O'TO a 0’90
k t t k •
k • » >

0*^ a 0'70 > 0*45 a 0*55 > > 0*+5a 0*55 0*90 a 0*95
» r k J k

0*90 a 1'25 t 0*90 a 1*25 > k 0*90 a 1*25 0*60 a l'T5

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

P H E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S

K S P K C I E S U N I D A D
eii el din IT. e n  el d ia  18. en el d ia  19. en e l  d i a  20. e n  el d ía  21. en e l  d ia 2 2 . en  el d ia  23.

P e s e t a s . P e s e t a ^ , P e s e t a s . E^esetHük P e s e , l a s . P e s e t a s .  ̂ P e s e t a s .

a  45 40
30

40 a 45 
30 8 37 
30 a 35 
27 a 37

40 a 45 42 a 45
a 37 32

30
a 37 37 a 40

a 30 
a 32

a 35 
a 37

36 a 37
25 27 97 32 a 35

»
,  * *

O u z n .

P a r  . . .  * .  k *. - 3 >
a a >

K i l o g f  a m o ......... a a *
* a a

> a ■
a > a •
a a a a

P a r ........... * e k k - . * 3 > » a

U n a .................. *. - a a * a

C i i e r d  B d e 4 . . , a % > ■

l i n o ......................... • 1 a a • , a

U n a ......................... 6 a 8*50 6 a 8*50 6 a 7*50 0 a 8 6 a 8 C a 8
l i n o . . . . .  ............. t > 5 a 7 > *
1 d e n i ....................... t *

a  7*50
a J a a

I d e m ................* kk 6 a 8 6 a 7*50 6 ■ 6 a 8 a ■ 6 a 7*50 D SU a 7 OÜ
i a 5 4 a 5 4 a 5 4 a S a 4 a 5*50 4 a D ou

H i a e T T o * -

15
'A

16 a 18*50 IS a 18 16 a  18 a 16 a 19*25 17
14

a 19 
a ITa 17*50 

a 15*50i d e m . .  k k. k k. *, 13 a 16 14 a 18 15 a 16*50 a 14- a  18
a > > a a a

• 11 a 12*50 11 a 19 ► a a a

r P e »  oad.C)«.k

IClIogramo........ 1*50 1*10 1 1*25 1*25 1*50
* 1 d e m . . .  k. * k k k. a > » ■ a *

a * > 4 2 2 a

I d e m ....................... i
3*50

>
4*75

a 2*50 > a
3*75

'
I d e m . ■ . : ............. 4 4*75 4 a
I d e m  ............. ..  k k. »

2*25
* 2 2 2

2*50
3

2*50
a

1 d e m ....................... 2*5(1 2*50 9*75 a
I d e m  * .................. .. 4 4

1*50
m •

0*80 ’
a

0*75
a

[ d e m  k - ................. 1*25 1*25 0*50
I d e m ...................................... 5 5 5 5 5 5 5

t m t
0*90
2*25
2*50

a * ■
0*70
3*25

* a
C a n g r e j o s  d e  m a r .........................................................................

l i i l o g r a n i o ................ a a 0*60 a

3
9*50

3*50
9*50

a

I d e m ...................................... a
3*50

a 3
2*50I d e m  * k k k k k k . k, 3 3

I d e m ..................................... a a • • a >

I d e m ......................................
l ‘T5

a a 2
1*75
5*50

10

a
1 ’
4 a  6 
8 a 10

1*15
•

1*751 d e m ...................................... 2 *

a 4 
a 11

a 6U n a  ■ . . .  k. k k k. k 5 a  7 5 a  7 4 a 7 2
10
aK l l o g r a m o ................ l U 0 a 10

8 a 10
8

a 13i d e m ...................................... 7 5 a  8 7 3 a 4 4 a 7
I d e m .................... 5 4 a  5 4 4 5 4 a 5 5
I d e m .................... » > • a

2*75 ' 2*75
* *

3*50 4 3 3 3

I I
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f f i S P S C i a S U N ID A D

PRECIOS  
en el día 17,

Pesetas,

PRECIOS  
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS  
en el din 19.

Pesetas.

PRECtOS  
en el día 20

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 22.

Pesetas.

PRECIOS  
en el din23.

Pesetas.

Mero...............................................................
Ostras.* * * s . . * ■* ■, . . * * * * * * * * , » , .  ,

Kllogrumo.......... 5 5 4'50 3'50 4 »
PaieJes.* ...................... . . * »
Panchos...........................................  , * j b
Peces........ ...................................... * • > *
Percebes........................................................ * * ) >
Peacadillas................................... ,
Pez espada...................................

ídem. 2'25 2‘25 ’ 2 ‘50 ’ 2'25 ’ 2 2 2*50 ’
Platnsas.........................................
Quisquillas................................... 4
Rape...................................................  . 175 175
Raya.................................................

4
Salnu^n.. * . . .  * .........- .................... 13 ’ 3 12 12
Sñlmonetes,, . ; * . * * * * . * * * *  a .............* Idem.. 6'50 *4 5 6

2*5Ó 2'25 2 9'Hñ 075
Truchas, ts * . * . *****»*»** , , Ideiu.* **. * . * . **.
Turbó..............................................................

^ i t a s L Ì D e  ».

Bnrril......................
l dem....................... 12,5 125 IS5 a 130
Idem....................... > •
1 dem....................... 60 a 65 60 a 65 >

De sardinas.................................................. Idem....................... > > > 1 ‘ >

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

S S F Œ C IS S

Carbonea........

Carnes saladas

Aceite.............................................................
Aceitunas....................................................
Agiiardiantea..............................................
Alfalfa............................................................
AJcotiol..........................................................
Algarrobas...................................................
Arroz......................... .....................................
Avena.............................................................
Azúcar...................... ....................................
Bacalao................. ........................................

C ok..........................
M ineral ..................
V e g e ta l ..................

. C a r n e r o .................
1 C o r d e r o .................
\ Cerdo......................

Carnea f r e s c a s . T e r n e r a .................
j Vaca de primera,  
r Idem de segunda. 
I I deal de l e r c e r a .
í Cliorizos................

f i  aindn....................
' T o c in o ...................

Cebada.............. ..................................
Centeno..................... ...................................
(Jarbanzos................ ....................................

. De c e n t e n o .........
i De m a í z .................

Harinas.................. í De trigo, al detall.
f De Idem, al por 

ma y o r . . . . . . . .
Huevos...........................................................
Jabdn.......................... ....................................
ju d ia s ......................... ....................................
í .eclie.......................... ...................................
Lenteiaa.........................................................
Leda de en cin a ...........................................
Maíz.................................................................
Manteca de v a c a . , ..................................

1 En b a r r a s ...........
C andeal  de flor.
L ib r e t a ..................
P an ecillo  bajo..  
Idem de lujo........

U N I D A D

Litro................. .
Kilogramo.......
Litro.................
Quiata! laétrico
Litro...................
Uní litui métrico
Kilogramo.......
Quintal métrico
Kilogramo....... .
! dem...................
40 kilogranios...
Idem...................
Idem...................
Itilograino........
1 dem...................
Idem...................
Idem...................
I dem...................
i dejn...................
I dem...................
Idem...................
I dem...................
Idem...................
Quinlal métrico
Idem...................
Kilogramo........
Idem...................
Idem...................
Idem...................

Pan.
I

P a j a ............................ ................................
P a s t a s  d e  s o p a .........................................
P a t a t a s  n u e v a s .........................................
P e t r ó l e o ............................................................
P i m i e n t o s  e n  c o n s e r v a ....................

I De b o l a , , . .  
t  O r n y é r e , . .

f J a e s o B ..............................................................} M a n c l i e g o .
/  P a r m a ............

,  R o q u e f o r t  .¡sal.................................................
S alvad os............. .............................
Sardinas............... I 2 ^
_  . I E n  a c e i t e . .
1 o m a t e s  e n  c o n s e r v a .
Trigo. '
V i n o s ......................  B l a n c o s .
, , ,  I T in to s ..
Vinagre...............................

( j u i n t a l  m é t r i c o .
D o c e n a ....................
K i l o g r a m o ............
I d e m ...................... ; .
I . l t r o ..........................
K i l o g r a m o ............
U u i n t a i  m é t r i c o .
K i l o g r a m o ............
I d e m ...........................
Idem.......................
I d e m ...........................
5 0 0  g r a m o s ..........
2 5 0  í d e m ..................
P i e z a ..........................
Q a i n t a l m é t r i c o  .
K ilo g ram o..........
I d e m ............................
L it r o .......................■
L a t a ............................-
K i l o g f a m o ............
[ d e m ........................... -
I d e m ......................... ..
I d e m ............................■
I d e m ............................
I d e m ............................
Q u i n t a l  m é t r i c o  
K i l o g r a m o  . . . . . . .
L a t a .............................
I d e m ............................
Q u i n t a l  m é t r i c o .
L i t r o ............................
Idem.........................
Idem........................

PRECtOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS .PREC IO S PRECIOS
en el día 22. en el día 23 en el día 24. en el dfa 95. en el día 26. en el día 27. en el día 98

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, ■ Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*89 a 9 1*80 a 2 r g o  H 9 1*80 a 91 a* 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1*75 a 4 I a 175 a 2 1 â 2 i a 21*75 a i 1*75 a 4 1*75 a 4 4 1*75 a 4 1*75 a 425 £5 25 95 95 25 251*75 a 3*50 1*75 a 3*50 1*75 a 3*50 1 ‘75 a 3'50 1*75 a 3*50 1*75 a 3*50 1*75 a 3*5043 43 43 43 43 43 43Ü*80a P40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*4030 30 30 30 30 30 30P65 a 2*50 1*65 a 2*50 .1*65 a 9*50 1 *65 a 2*50 1‘65 a 2*50 1 ‘65 a 2*50 J"65 a 2‘502'50a 3*50 £‘50 a 3*,5Ü 2*50 a 3*50 2‘5C a 3'50 2'5n a 3*50 9*59 a 3*50 9*50 a 3*506 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6'50 6 a 6*50 6 a 6*505 a 6*50 5 a tí'bO 5- a ü'bü 5 a 6*50 5 a O'OO 5 a 6*50 5 a 6*5010 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 lU a 192'BOa 4 2*80 a 
»

4 9*80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4

2*50 a 7 2*50 a’ 7 2*50 a 7 9*50 s 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 74*70 4*70 4*70 4*70 4*70, 470 4*703'80 3*80 3*80 3‘8D 3*80 3*80 3*802 2 2 2 2 9 25 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 125 a 1.5 íí a lo 5 a 15 5 a 15 5 R 5 5 B 5 5 a 153 a 3*50 3 a 3'50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3‘5U 3 a 3*50 3 a 3*5036 a 37 36 a 37 36 a 37 36 a 37 36 a 37 3G B 37 36 a 37
0*80 a 

>
0 0*80 a 9 0*80 a 9 0*80 s 2 0*80 a O 0*80 E * 2 0*80 a 2 

•
1O'SOa 1*10 10*80 a 1*10 l0*80 a n o

1
.0*80 a n o

10*80 a n o
l0*80 a n o

1O'SOa n o
>

1*80 a 3 1*80 a 3 l ‘B0 a' 3 1*89 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a’ 31 a 2 1 e 2 ] H 9 1 a 2 I a 2 ] a 2 1 a 20‘90 a ;*60 0*90 a r o o 0*00 a 1*60 0*90 a 1*60 0*90 a 0*70 a 1*60 0*00 a 0*70 a ¡*6II 0*90 a 1*800*70 a 0*80 0̂ 70 a 0*801*20 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*80 0*80 0*70 a 0*800*80 a 1*20 0*89 a 0*80 a 1̂ 20 O'SOa 1*90 0*80 a 1*29 0*80 a r s o O'SOa 1*2013*50 13*50 13*52 13*50 13*50 13‘fO 13*500*60 0*60 0*60 0*60 060 0*60 0*606 a 8 è B 8 6 a 8 6 a 8 tí a 8 G a 8 6 a 8
0*72 0*72* 0*79 J'T2  * 0*72 0*72 0*72 ’0*30 0*36 0*18 0*10 a

0*36 0*36 0*36 0*36 0*38
0*18 
0*10 a 0*18 0*180*10 a 0*12 0*18 0*16 0*18

0 ‘ !2 0*12 0^0 a 0*19 0*10 a 0*19 O'lOa 0M2 0*10 a 0*129 a 10 9 a 10 0 a 10 0 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
1*20 a 1*40 1*20 a » 1*40 1*20 a > 1*40 1*90 a 1*49 

>
1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 !*20 a 1*40

1O'SOa 1*60
I0*50 a 1*60 10*50 a 1*60 1O'SOa l'GO 10*50 s 1*60 l0*50 a 1*60 1O'SOa 1*607 a 9 7 a 9 7 E 9 7 a 9 T a 9 7 a 0 7 a 910 19 10 10 10 10 105 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 718 18 18 18 18 18 18 .

10 10 ' 10 10 10 10 10D'ISa 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*90 0*15 a 0 '20 0*16 a 0*20 0*15 a 0'2028 a 30 28 a 39 28 a 39 98 a 30
1*40 a r e oO'SOa 3*25

28 a 30 28 B 30 98 a 301*40 a 1‘ fiO )‘4Ü a 0*50 a 1*60 1*40 a 1*60 1*40 a r o o '.'40 a r e o 1*40 a 1*60 0*50 a 3*250*50 a 3*95 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a 3*25
0*25 a 1 0*25 3 1 0'25 a 1 0*25 a 1 0*25 a 1 0*25 a 1 0**25 a 1
0*60 a’ 0*50 a 1*90 0*60 a 1*90 0*60 a !‘90 0*60 a 1*90 0*60 a 1*200*70 0*60 a 1*20 C'60 a 1*20

0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*35 a 0*60 0*50 a 0*50 a 0*70 O'.*» 8 0*70
0*35 a 0*60 0*35 a 0*00 0*35 a 0*60 0*35 a 0*69 0*35 a 0*60 C'35 a 0*60

i
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w.

Tarifa del cok en la Fábrica de Qas.—Precios a partir
del 1 de noviembre de 1918.

En fábrica. A domicilio

Para naos doméatioas.
Pesetas, Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos..........
Cok clasificado números 0 y .1. Saco

5*20 5*50

de 40 kilos............................................... 5*70 6
Carbonilla, Saco de 40 kilos................. 4*60 4*90

Para ubob IndUBtrlalee y oalefaooiones.

Cok sin partir. Tonelada........................ 137-50 >
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada........ .■..................... 151*25 >
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada...............................
Carbonilla (de 9 a 20 railimetros. To-

151*25 >

nelada....................................................... 121 »

L a Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda con lia liza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre. 
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GA S y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes,—Prgoios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............ .. 4*70
Idem de id. íd. '/. id....................................................... l ‘20
Idem de id., kilo......................................... ................... . 3*80
Idem baja, con hueso, id...............  .......................... 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.
Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo. ■

Pan; Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo y 18 de julio de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de uu kilogramo..........................  0*72
ídem, id. de 500 gram os................................................  0*36
Idem, id. de 250 id............................................................ 0*18
Idem, id. de fiama de 125 id .........................................  0*10

Cas.—Precio regulador fijado por Beal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(*Caoeta> de,l 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­

setas metro cúbico.

CEMENTERIOS

In/i/tín,ictona.‘i v erifica  tas del 7 al 13 de m ayo de 1923 , y  en ig u a l  p eriod o  d e l q u in q u en io  an ter io r .

O B ü J t H x s r r r B ü z o s

Nuestra Señora de la Almudena.

San Justo........................................

San Lorenzo..................................

Santa María...................................

San Isidro........................................

C ivil................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de !a Almudena..

l I N T I U M  A C I O r s í  E S

I9ñí». I D K l . lU tíU . 1 » 1 S . H k l7 .

266 247 334 223 243 211
5 13 9 8 6 8
5 14 14 5 13 10

17 2 5 5 5 10
4 3 ' 2 1 2 5
1 2 3 3 1 1

298 281 367 245 270 245

29 35 28 26 22 28

Él
Z x x x 'p re x itK  IM C v in io lp m l.

¡ lU e Madrid


